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:e N ·r R C> D u e e I C> N 

El Derecho del Trabajo gira en torno .a 

dos figuras, las cuales son el· trabajador y el patrón, 

desgraciadamente entre ambos existe ,una gran· desigu_aldad tanto 
. ; '(-'.' 

económica como cuÚural;. Y .. aprovechándose; !Os ;,segurldos' de tal 
¡-:,' 

situación, ya· sea en· forma directa· .. o'· bien; atr'a.vés .de sus· 

representantes. h~ p'l.si~~a~o·.c: ~~.; ~; ú~.,'ctios\ J~ ~la 
trabajadora;· •cljiro ejeirp.lo, lÓ~ ~~~s.~/t~-Y<; .·la,•~~eleb'ráción 
contratos. de .trab~jº a- ve.1r1Kio~11º ºdÍa$; •. • 

' ' i. 
;· • k.; 'J~~: el l~ que ; ·• en 

- •-'-~, -/'-,•~ 

cual· hemos denoritiríad0;: "Lii 

de 

al 

de 
-~;-,>. :.: ~- < ·, . .':>-": _·: _:_, . ·. -:.:::;-

Trabajo a' Ve:i.ntiC>ciu:; .oía'.; Dentro del Derecho .Laboral Mexicano, 
. '' .. '. __ :, .··.: ,' ·'-. < >< ' ··. / ·'. -- -.. . : -· -;'. ···:' .. ---< 

en el -Í>ri.~e~ ~--c~~Í~-~l~·: __ -~~~l·i~a~~mos. ~-;;m~-~~n:t~n~~:: a los sujetas 

de la relación .de ·trabajo, lo·s cuales son el trabajador, el 

patrón y los sindicatos ·de trabajadores, apoyándonos en 

definiciones proporcionadas por conocedores de la materia, de 

la misma forma, tomaremos en consideración los conceptos 

establecidos legalmente. Es importante hacer mención que 

dichos sujetos son indispensables para que pueda existir una 

relación de trabajo, ya que a falta de alguno de ellos, sería 

imposibl~ que existiera la relación antes mencionada. 

En el segundo capítulo, haremos un estudio 

del contrato en general, para de ésta forma poder llegar a 



definir lo que es un contrato de trabajo, analizando desde 

luego sus elementos, así como los tipos de· contratos que 

pueden existir. 

Después de haber estudiado· el contrato de 

trabajo, en el capitulo·· número. III .·har~mós·. una comparación de 
-. ·1· ' ' 

éste con la. relación l~b~rai,· ~ara d~~n~s ~uenta désde que 

momento. estamos en pi:~s~h~ia .:e;.,.·:·.• :;'~·l,;ciÓn, así mismo 

diferenciaremos la 

colectiva. 

Finalmente, .el1 :·el ·capitulo· cuarto, el cual 

lleva por nombre. "El '.~6n~~a~b ~e T~a~a:i~ ~vE.i.nÚocho Oías", 

definir. ª·· l~s 'corit;~·t,;~ antes · inenci~nados, 
ldesde cuando existen?,· ~~s:.:.··~f~ctos : que·' pued~h· producir, : la 

legalidad o il~galid~d:.de los· mismos· y :•por último, .la relación 

que existe entre aquellos··y·.la·presc1~ipción;.asi como con la 

trataremos de 

estabilidad en el empleo; 

l[ 
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SUJETOS DE LOS CONTRATOS DE 

TRABA.JO 

Los'sujetos de los contratos de trabajo 

son las p~rsonas_ ~f;sicas 'el' morales-- titUlares de- .derechos y 

obligaciones de. t_ipo-~ la_boral, :ºe~ __ déci~,. aquellas ¿personas que 

se obligan - recigrcídani~;';t~ ú;;a ~ ~ pr~~t~r un · ;e;\'1C:i~ p~rsonal y 

la otra a rec~mp~ns~rio mediante el~~~ci-~e;un salario. 

~cir:~u - p~rt_e Íá L~y~ F~a·::ai-¿;.1 Trabajo 

reconoce tal ca~ácit-.,~ al Trahajactot', -Patr'5~, Í,;termediario y 

sindicatos de 
. : , ; ~ .. ' 

Trabajadores Y .. Patr'ones, aunque .-en este . caso 

solamente haremos referen~ia a Ío~ Si~dic~tcf~' dé.Trabajadores_. 

EL TRABAJADOR' 

¡'. 1. l TERMINOLOGIA 

',:·.- ;- ,:. ·. 

Una de las problemáticas que se han dado 

en todo el mundo, es 'la forma ~~-::.~é~a~'¡-~~r a las person~s :que 

prestan un servicio, ya que en a_i9u~.o~-· paises .se. les ha 

denominado Empleado, Obrero, Asalariado,. Operario, Prestador 

de trabajo, Deudor de trabajo, Acreedor de salario;' ·pero la 

que se ha aceptado en la mayori a de los paises es la 

denominación de Trabajador. 

l 



I. l. 2 CONCEPTO DE TRABAJADOR 

Múltiples han/ sido lás•defini.c.iones que se 

han dado del vocabl~ t~ab;.:i~~o~; ·~stci debido\ que '1os autores 

que las han proporcionado no :c"~~~~téri ~ichos criterios, ya 

que seqún no 

necesidad.de· 

proporéionadas por: 

satisfacen 'plemímente 

·.consid~radas . como tales. 
>.,.-,, ·_, .· 

la 

·tenemos ·1as definiciones 

El maestro FRANCISCO DE FERRAR!, 

dice en otras .palabras¡' pero. en el. miSmo sentido 

e><presión · trabdj;ád~rfc• tiene un· c~;á~t
0

~r ' genérico 

que nos 

_''.que la 

ya .que 

corresponde . a de . prestación . de servicios, 

Por sú p~ite el t~at~di~t~ ALBERTO' BRISEÑÓ, 

propone que se debe ~~f¡~¡~:a.l· ~~ .. ~~j~dl)~ ~n '1~~ ~ig.;ientes 
términos ;'Trabajad~r,· e~ :fa<~ei~l)ria' fi~{é~·· ~~e· .. p;es~á a otra 

física o moral un ~e~vi~lo 0persoria1 s~Eci_r,din~~Cl"º~fü 
.. -, 

ORLANDO GOMEZ, define al trabajador como 

" aquella persona f isica que presta servicios de naturaleza no 

eventual al empleador, bajo la dependencia de éste y mediante 

l) Ferrari Francisco de, Derecho del Trabaio, Vol. I (Teoria y Nociones 
Generales del Derecho del Trabajo), 24 Edición, Ediciones de Palma, Buenos 
Aires 1976, Pág. 253. 
2) Briseño Ruiz Alberto, Derecho Individual del Trabajq, Colección Textos 
Jurídicos Universitarios, Editorial Harla, México 1985, Pág. 138. 

2 
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el pago de un salario" lll 

De las anteriores definiciones podemos 

darnos cu.enta que en todas ellas coinciden ciertos aspectos, 

siendo los siguientes: 

·A) Un-· Sujeto Obligado: Que es la persona 

física que va a prestar .un .servicio, entendiendo que única_ y 

exclusivamente las personas físicas pueden ser sujetos de 

trabajo. 

B) Objeto de la obligación: Este es .en-si 

la prestación del servicio, es decir,. cum.plir ·con la 

obligación contratada. 

C) NátÚral~z,; de la prestación: Que es el 
.-. ::· .. -_· ' 

servicio, pero éste- debe'·:ser.p.erson.al, .Yª que .la persona que 

se compromete ca :pr~st~/- un servicio, -.-i6 . deb10 hacer por si 
\" ,·:,:·::-·: '::!:_, 

misma y no por int~{.·pósi t¡. '. pe·r.sona/ "po.r· "to·:· ta,; to una persona 

moral no pueden. S'er<co,;S'úie~,;da 't~abaj ado~, debÍ:dá. a que ·no es 

ella quien 

individualmente cada uno 'de sus integrantes. Además de· que 
' ' ' 

dicho servicio debe ser subordinaclo, o s'eá, pre~tarse bajo las 

órdenes de otra persona, quien en este caso viene siendo el 

patrón. 

3) Gómez Orlando, et. al., Curso de Derecho del Trabª1Q, Tomo r, Traducido 
por Higuel Bermudez Cisneros, 7ª Edición, Cárdenas Editor y Distribuidor, 
Né•ico 1979, Pag. 113. 
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O) Sujeto favorecido: Es aquella persona 

que va a recibir un beneficio por la prestación del servicio 

del trabajador, siendo·.en este caso el patrón, quien puede ser 

una persona física:o moral. 

anteriores,.: 

d'!cir, .· de acuerdo ·· .a los 

s~i:m~~~~ las personas físicas . 

tratadistas 

pueden ser 

ya que es .i~posit>l~ que las 
'i -. • .• 

puedan p~e~tar --un-- .:,_;ser~iici_o_·~~~-' per.sonal 

subordinado;- a·claralldo ,que·. en ':ocasiones,- áün '"cu-ando se esté 

prestando un ser:vicio Y: esté• subordiriácló ·:il ·~traº i>ers'oria· nci se 

puede considerar' al presf¡odor Arf;.1:serv1dc:.. ~"mº tt"abajador; 

tal - es, el· caso·. de lC:.s pre~i:~¡~;io~, d~ {,;'s• prisÍ.oneros de 

guerra, de la~ p~rs~nas que ~~al:>~j~~ con Úne~ de caridad ci 

asistencia 

beneficiarse por '.:las:;~~rm~•L-··aict~das. 'para. ~tender ne<iesidades 
'.<.'·:-::>--:;: <: 

propias de las ·;pers~11.as- físicas, : tales como .Percibir un 

salario, disfrutar·' de un. periodo. vacacional, gozar un 

Para que.una perscina:pueda ser considerado 
- '. -~-;:=,--,=.:;·· ----- --· -, ---,_--._. 

debe importar: e-1. sexo, color, edad, como 

posición :s.~cfat1 
_',: 

-escolaridad, ni tampoco la naturaleza del 

trabajo; ~~ ~u~ se p~ede ser emplead~ en la industria, en el 

comercio, en la agricultura, en los servicios públicos o 

privados, etc. 

4 
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[.l. 3 

Nue~>t.ra Legislacjón Laboral ha sufL4 iclo 

divecsos cambios en la forma de definir al trabajador, muestt;a 

de dsto es, que el anteproyecto de Código Federal del Trabajo, 

pr-esentado por la Secretaria de Gobernación a la convención 

Obrero-Patronal, que tuvo sus cesiones del 15 de Noviembre al 

R de Diciembre de 1928 (el cual nunca entró en vigor), ~efinia 

~l trabajador en su articulo ~O ~n los siguientes ~érminri~i 

Bajo la dC!nonti'nación de ·· t·rabajador 

quedar.:i comp.rendid~ toda. persona que ejercite hábi.tualmente un 

trabajo cua-~quie~'ci por;,_'. cuenta - ajena, , a j_?r.~al, en 

participación, -como. -emp1·É!cúlO':-Part~cular·, doméstico; artesano, 

opor~rio, o ~P~-~~d~i.Z;· o;:':~or- CUenta· propia ,si U:s~ elementos de 

trabajo que le pertenezcan, y no tie'ne' asalariados a su 

servicio, ya sea con remuneración fija o sin olla''. 

La definición ant.as ·exp-uesta, es un tanto 

lnadectJada, yil que especifica a quiénes··se Les debe considerar 

como trabajadores, y comete el error de _deja~ a ciertas 

personas fuera de ésta, tal· es el caso de los trabajadores al 

servicio del Estado; por lo tanto bastaría con decir que 

trubajador es quien preste un servicio. Asi mismo no 

espcci f lc:a a quó t.ipo de personas se refiere, y menos aún, 

Keft~lil el ele1nento subordinación. 



r.A LEY FEDE:RAL DEL TRABAJO de 1931, en su 

artículo 32 definió al trabajador de la siguiente manera: 

" Trabajador es toda persona que presta 

a otra un servicio material o intelectual o ·de ·ambos géneros 

en virtud .de un .contrato de trabajo". 

·~a ·defin1ción •proporci¿nacla · pcir la. Ley de 

la materia de 193l. no e~p~dficab~':er ti'¡,~ de ~~;~ona que se 
!.;\ ··.'.'.>' :_-

considera traba.jador; · ent~ndf~ndo ·.que:· solamente:· ._las personas 

físicas pueden ·s~r trabajadores: : 

Así .mismo ._hace :la distinción ··entre .trabajo 

material e inte1ectí.ía1,_ pero es errólleº _ 'tiab~a;(di trabajos 

materiales e int.;_iectú~1es; :ya' que todo t~~b~·jó r~quier~ de la 

combinación de· ambos . esfuerzos;: "cie<· iguar " forma resulta 

innecesaria la celebracÍó~ el~ u~ cont~ato. ele' trabajo para que 

exista la relación l~b~ral, de~Ldo~ ~.·que,·. ~ún ~uando ·éste.• no 
,,.,,--,_.:_· .,.,- '·: '. . T 

se haya celebrado·, el trab'ajador ~·a realizó o. desarrollo 

determinada actividad, . en1pleando para '.~si:o, .. un esfu~~z6, gasto 

de energías, tiempo·, etc,._ 

... Por ·último.: -no hace mención de los 

elementos .subordinación y salario, los cuales son 

indispensables ·para -que se dé la relación de trabajo; la 

subordinación poi~ ser la facultad del pat1·ón de mandar al 

trabnjador; y el salari~, que es la obligación del patrón y 

6 
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el derecho del trabajador de que se le retribuya por el 

servicio prestado. 

LA LEY FEDERAL VIGENTE, define al 

trabajador en su a,;tículc;~ e/, '.C¡ue a .1a\1~t~~ ~ic~ "trabajador 

es toda persona fi~l.c'a>~ue pr~sta a otra física o' nioral un 

servicio per~ol"la1:s~bo,;c:Hriá'do;.;" 

cae en la 
_' ''." _., 

imprecisión _de no señ~la/q~e. ei - servii:'io prestado deberá -ser 

pagado med i.ante .- un s~ld~io~ 

Analizando tanto definiciones 

proporcionadas por,- los ~ ... tudlosos a~· la por las 

diferentes ~os·--. d~~íO~~ .. , cuenta _que_ •. en _ellas· 
~-;-

aparecen asp~ctos sim~·1aZ.~S;, ~~~~ .. -~sJn! ·· :,~~,-:,·/_---·-

Af L~ ~~estactó~ d~ un ~Éirv'.icio •personal; 

BJ oÍch~ ,servic~o ';j~~~ -est;~ ~u~ordin~do. 
CJ Sola"mente ' las p_ers,0_11.cis _- fisfcas pueden 

ser tracajadores·._ 

D) La prestación debe ser retribuida 

mediante un pago. 

Aunque a éstos habría que agregar el 

elemento "Voluntadº, ya que como es sabido, nuestra Carta 

Magna en su articulo 54, tercer párrafo, dice que 11
••• nadie 

podrá ser obligado a prestar trabajos personales ... 11
1 par· lo 

tanto, solamente pueden trabajar las personas que por su 

7 



propia voluntad lo decidan, salvo en los casos en se hagan 

acreedores a una pena _judicial· que los obligue a determinado 

trabajo. 

PÓr .lo antes ·expuesto, . llegam()S a la 

conclusión qué t~abajador. e~; la persona fisica. que pre.sta un 

trabajo personal_, .·s~bo
0

rdinado y · en forma .voluntaria, 

independiente.mente- de la .naturaleza de éste, eL cual debe .ser 

retr.ibuido mediante .'el ,pago de 'un 'salario. 

I.1. 4 

Nuestra •legislación de· la materia no 

proporciona definición 'alguna ·de los. ·.trabajadores de 

confianza, y s~la~'.en:t·e\no~::' sefiala ctialeS: son:: las funciOnes' de 

dichos. trabajacl~r~s, ·¡s{e~ su artÍ~~{~ 9'2 textu~lmente dice: 
< <. - :· :·;:_·.: - ~-., 

---1·--,~-. 

~ateg~7ía. de. t~ab~:Í~~;,r de confianza 

depende de la :natural~za d~ las fu,.;~iorie'~ des~mp~~a~as y no de 

la designación ~~~-·se l~;de al ~~~~·~~> •:"-~-- _ ..... 
'"-' ~¿,,t-~~;:~~i:~:J · de'' .~~~f;~nz~ de 

dirección, vigila;cia Y· 
)i' '. -·--:~.: ···;, i :>_':~>_: '"·. 
fiScalización¡-·>· cuando 

tengan carácter general; y las que se r~i~cio'~~~ -~~ri trabajos 

personales deÍ patrÓn °de~t~~ de ia empresa.~ es~~~¡e~i~ierÍto". 

El maestro MARIO DE 'LA CUEVA ·.'indica q'ue 

"Debe hablarse de trabajadores de confianza cuando están en 
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juego la existencia de la empresa, sus intereses 

fundamentales, su éxito, su prosperidad, la seguridad de sus 

establecimientos o el orden esencial que debe reinar en sus 

trabajadores" .{l) 

El maestro ROBERTO MUi'IOZ,. tomando en 

consideración la definición proporcionada par. MARIO DE LA 

CUEVA, propone la siguiente "Son trabajadores de confianza 

aquellas personas que realizan funciones de administración y 

dirección de' la prestación del trabajo subordinado y d'e:' los 

bienes empresariales; asi como funciones relacion.idáS 'con 

trabajos personales del patrón dentro de la empresa.: o 

establecimiento". ISI 

Analizando las anteriores definiciones. 

podríamos decir que Trabajador de confianza es aquélla persona 

que realiza funciones relacionadas en forma directa e 

inmediata can el funcionamiento de la empresa, es decir, que 

ejerce funciones de administración, di1~ección y vigilancia;. 

así como aquellas que realicen funciones que en forma personal 

le sean encomendadas por el patrón, independientemente del 

lugar en el que tengan que realizarlas; lo anterior debido a 

que suele suceder que muchos patrones encomiendan actividades 

personalisimas a determinadas personas subordinadas a él, las 

41 ~uñoz Ramón Roberto, D!!P:>.C.l:>.9. d.el Tra.b.aj_9, Tomo !I, {Instituciones!, 
Editorial Porrua S.A., Néx1co 1983, Pil.g. 32. 
5 J Ibídem. 
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cuales serán desarrolladas en luga,res diferentes a la fuente 

de trabajo, y es precisamente a la confianza que les tienen, 

por lo que se las' encargan .. 

cOn ··-10 ·anterior' - encontr-amos 'que· se reúnen 
1,,,- .• - > -~ - .- . ' '.•:.'· ' 

los elementos de serv:ici.;;personal/subordinación,' la voluntad 

por parte del trabaja~C>I"\, ~et~e :;_~:~~o el pago de un salario, 

entendiendo que : éste ::.es un trabajador de 

confianza~ 

Debemos: que , los 
,,-, 

trabajadores. de con!,ianza,.gozail' de ·:todos': los beneficios que 

otorga la .l,ey a los :trabajaao:res, y ei pátr6n tiene. toda la 

libertad para elegir ,a aq;,ei'los, , así como la facultad de 

retirarles la confianza en el··momento que, lo crea conveniente. 

EL ,PATRON 

I. 2 .1 TERMINOLOGIA 

Cuando hacemos referencia a las personás 

que reciben los beneficios de la prestación del servicio de 

los trabajadores, nos estamos refiriendo sin duda alguna a los 

patrones, los cuales san denominados en otros paises como 

acreedor de trabajo, empleador, patrono, locatario, dador de 

trabajo, empresario, o principal, pero gran parte de las 

10 
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legislaciones se han inclinado al igual que la nuestra por el 

término patrón. 

I. 2. 2 ¿ONCEPTO DOCTRINAL 

Para·, :.dar una definición del término 

patrón, nos encontramoS ·.con 'la misma problemática que sucede 

con los trabajador.;$, ya que se pueden dar tantas definiciones 
. •' 

como autores de --·la: :··materia · É!xisten en el mundo, por lo tanto 

so lamen te. d~~emos alg~nas de éstas. 

·\:MANUEL ALONSO GARCIA define al patrón como 

" toda persona natural a· .jurídica que se obliga a remunerar el 

trabajo prestado por su cuenta, haciendo suyos . los frutos o 

productos obtenidos de la mencionada pres'tación.,',16)· 

KROTOSCHIN, nos dice ·que el.· patrón "es 
"-_ "._,•, ·---- e _.,. 

aquélla persona física o jurídica que ocupa: a·: un·o .. o varios· 

trabajadores dependientes y en cuyo interés o'para cuyos fines 

éstos prestan servicio" (mencionada por Nestor de Buen) .17¡ 

JUAN o. POZZO dice que el patrón "es aquél 

que directa o indirectamente tiene poder de disposición de la 

actividad de quiénes trabajan a su servicio" .. {!) 

6 J Alonso Garcia Manuel, ~fil:.~Q_ __ 9~__p_e{.~c;.ti.o ____ d_~J __ TJ:'~..Q, Sil Edición, 
Editorial Ariel, Barcelona 1975, Pág. 360. 
7 ! Buen !..!'J:>:3no t~~stor De, O~rnt:h~ del _Tr-3J?~jo, Torno !, 2ª Edición, 
Editorial Porrlla S.A., México 1977, Pág. 360. 
8) B!·1señc P.ufz Alberto, Op. Cit. Pág. 15·1. 
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ROBERTO MU!IOZ propone como definición la 

siguiente, "Patrón es la persona fisica o ·mora.lque utiliza 
. . 

por cuenta propia· ·Y bajo su subord.Ú1ación ·los servicios 

licitas, presti.'c:los ·'libre y·.·· personál~ent.e, .. ·me'diante una 

retribuciÓn; por un t~i3~,.'jidor'': til 

~[~- ~~ ~~'¡ 
. Cornó podemos· 'darnos cuent.:.:, ·no .importa la 

persona que.·· se J~;~~Qe';·c~rno • ~~1:;Ó~ / ba ;·~~~ D~~ta p~ede ser 

físiéa o morái. ~ .~;;(!' ufi~¿~ .los . sérviéi~; :~~ uno. o '.más 

trabajadores; p\idi~~do ~~; ~~ fo~;.ª ~ir~~ta ~ in~i;~c¿ , tal 

es el caso de aquellas personas que contra1:.an' los serv'icios de 

un tr~bajador, p~~~ qu~ ~r~ste sus servicios a otra. persona, 

la cual tiene• poder de 'mando .. sobre la primera. 

1.2. 3 DEFINICION LEGAL 

Jurídicamente, el ,término patrón ha sido 

definido cronológicamente en lo:i· siguientes términos. 

EL ANTE PROYECTO DE ' COOIG_D ,._FEDERAL DEL 
-· 

TRABAJO DE· 1928, presentado .. por la secretaría de gobernaéión a 
', ···; 

la convención Obrero-Patronal definía 
,- ;._,' -- ··.. ,, al trabajador en su 

artículos i.1 •. ei cual. textual.mente decía: 

'oi Bajo la denominación de patrones se 

comprenderán: 

9) Muñoz Ramón Roberto, Op. Cit. Pág. 25 
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I. Las personas físicas o morales que sean 

propietarios, gerentes, presidentes, jefes de empresas, 

contratistas o· directores· de establecimientos mercantiles, 

rurales, industriales, .o .fabriles. También los administradores 

o encargados de:.:haJi~n~as; .; cualquier otra negociación en que 

se utilice ;,1 'i:~a1Mc> hi;.ano . 

. II: Los que tengan a sus servicio· dir.ecto 

a personas para uso d~m:~ti~o u otros trabajos similares, y 

.i:rr' .... :En g·~neral todos'.: los que utilicen el 

trabajo humano con exc~pcfón' de· los ~.;der·e~ ·Ptlblic~s d~ la 

Federación de los Estados, o de ios Municipios, salvo lo 

dispuesto por el 

LA :LEY ; 'FEDERAL' DEL '·TRABAJO DE 1931, hace 

mención del patrón en '8u::·art:íc1ilo:42;· el cual a la letra dice: 

"Patrón~ 'es. toda·. persona física que emplee 

el servicio de otra, en 'virtud de un. contrato de trabajo •.. " 

Por último la LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VIGENTE, lo define en su articulo 102, en los siguientes 

términos: 

" Patrón es l.a persona física o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios ~rabajadores. 

13 



Si el trabajador, ·conforme a lo pactado o 

a la costumbre utiliza los servicios de otros trabajadores, el 

patrón de aquél lo será también. de éstos". 

De lo· anteiio~'., podemo~~ darnos cuenta, que 

el anteproyecto de. Códigoi f.é~;r.;l.>ctel ,;;r~tlajo·;del92~, cometió. 

el error de nombrar comó p¡iti-?~~~ a· ~·~ ; sin ~iriJ~ ~ersonas, 
pero confundió a ios repiesentai'ites ~e ''1os ~~t~on~s 'c~n éstos, 

y dejaba fuera de t~l d~ll~~i~a;{ió~ 'á: los:°P.;d;,;e; Públicos de 

la Federación, ~~i~~~s ta~bién: p~ed~n sei pátro~es~ 
_, -- ,- ' 

Por.· lo que Fedé~a.l · del 

Trabajo de 1931; dice que,· e~ .tóda ~ersona,, debiendo':entender 

que puede tratars~ déu~a':. p~';:~~?ª físÚa o ko;aí; pei·o \ae en 

desacierto, al ~eñ.iia;·, 
.·. _,·,,. -,. __ 

través de un contrato'de· trabajo. 

,--:: ' ' 

es un requ:Í.sitó<;ae' fo~;;;a '.y nó de 'fondo, ésto,; si tomamos en 

cuenta' que ;1,;. p~e~taciól"l del {ra~¡¡jo se.d~ i>Ór la vo1ulltad de 

las partes y no por.~]. ~Í.~pl~ :hecho de fi:rmar :uri~d~cümerito:: 
-~-~---.,o-~-

'. ~~' i ::_,::· ;'.>. ._: ;, ' ' ;~ 
Desde 'el' punto de vista 'que la 'Ley Federal 

del Trabajo vigente ·ha~ei del pat~ó~,' éste.~~ el más acertado, 

ya que no.'h.:.bla de que. debe' eiús,tir uií. co~tr~to'.de :trabajo,. 

pero al. igua¡ qúe l~s anteriores se .abstiene d~ ma~iiestar o 

emplear los ele~ent~s subordinación y pago o retribución. 
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I. 2. 4 CLASIFICACION DE LOS PATRONE~ 

Los. patron·es _pueden clasificarse desde 

diferentes punto's' cÍe ;·i,ita ~~r:'10~ tratadistas, tal. es el caso 

de los 
~·'. - : : - - ; '. 

maestros ' MANUEL . '.Ai.óNSO. y NESTOR DE BUEN, quiénes 
._.':. :'.,', '.--·· ' 

comparten la s.iguiente 'clasificación. 

A) POR 'su NATURALEZA: 

* Personas individuales 

* Personas jurídicas. 

B) POR EL TIPO DE ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN: 

* Industrial 

* Comercial 

* Agrícola 

* De Servicios 

C) POR SU CONTINUIDAD: 

* Permanente 

* ocasio.nal 

D) POR SU EXTENSION: 

* Empr!"sa 

* Establecimiento 

E) POR EL TRATAMIENTO.JURISDICCIONAL QUE RECIBEN: 
- .· .. ·:_: :,· 

* De Juri_sdi..cció~ Local 

* De Jurisdicción_ Federal 

F) POR SU NACIONALIDAD: 

* Nacional 

* Extranjero 
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* Mi><to 

G) POR EL NUMERO DE TRABAJADORES QUE.EMPLEE: 

·* Micraempresas 

* Pequeñas empresas (Ha.sta ·100 .trabajadores) 

*Empresas Re~ular~~.(másde 100 y' menos de 

1000- tr~b~jact~;e~( 

'~'-.;- •: - -· ~. ' . ,.-
R) POR SU AMBITO TERRITORIAL: 

:_ -·· .'·, 

* R;,;gia;,aies 

* l'lacionales 

*·internacionales 

I) POR SU . UBICACION: -

* Dentro ·de las Poblac.iones 

*Fuera· de las :Poblaciones 

I. 2. 5 

En aquellas 

trabajadores) 

en. que el_ pati;6n es 

una persona_· moral. se-· ve en. la - necesidad '-de auxiliarse de 
; . -

otras para ·que ejerzan ciertas funciones. en sú representación, 

las cuales son precisamente las ·,de~Óminada·~ representantes del 

patrón, quiénes pueden desemp.;ñar fun,ciones de administración, 

dirección y vigilancia. 

16 
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Cabe mencionar que muchas veces se 

confunde al trabajador de confianza con el representante del . . 
patrón, ya -.:que·- c~mo .observambs.~en _,el ·-:·momento., en que hablamos 

' . . : . 

de los que ·éste-_ ·ej.ercia 

funciones de ',ü:recc~~n-, · '.~~:~~:~--~g~~-~-¿{·~~:~_-'y>~-~i··~i~:~~-ci_i·~:; .-.~~~-la~ando 
que solamente ~~r~· un 1représeri:tantE! deLpatión•. cllando ·dichas 

;:.:, 

en ocasiones el repre~entarite no · necesariamerité · es· un 

trabajador, pudiend~ ~er una• persona q~e pr~sta ú~;'~~;e,nte sus 

honorarios; lo cual se e.jemplifica, cuando a una .. perso'~a se le 

otorga poder notarial,. con todas las faculta.des, .• pero si 

solamente se le delegan ciertas funcione·s,-- ·'.B's·¿~,. un·- ~·-siínple' 

trabajador de confianz·a, tal es el caso de los 'fr~baja~~res a 

los que se les otorgan facultades restr.ingidá.s, como podrían 

ser actos de representación '·legal< de,";aa:U'in.ist:ración·, de· 

dominio, etc; es _.de_cii;,_ el·. t~rmino :r~presentante. ~s ~-¡.:"'-género 

y el trabajador de corifianza,: • .-~ l.;. 

su articulo 11 

patrón. 

' . 

Al· respecto la Ley• F~deral del Trabajo, en 

nos senala quiénes son "representantes del 

Los . di rectores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán 

considerados representantes del patrón y en tal concepto, lo 

obligan en sus relaciones con los trabajadores". 
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Como consecuencia de esto, es que el 

patrón se obliga a respetar las decisiones que haya tomado e.l 

representante del mismo, y no solamente en materia laboral, 

sino en las múltiples ramas que pudieran darse. 

I. 2. 6 

La. figura- de .la ~iusÍ:itución · patronal, se 

da cuando un . patrón·· t:a~sfie;~ .a ot;a person~ ia obligación 
. - : . . - :.-_ ,: - . :.. . :. ·:· . . . -~: -'. ', ' . ·.' 

que lo liga con: Un trabafador (V; gr;: C_uando ·un patrón vende a 

,y-como 
. : ' . ~' . 

consecue~·ci-a- ~-e·-~ es-to; __ . s-e--'.d~S"ii9a·"-de·~·-ia> re1a:cióil a~ ;'·trab~j~ que 

lo unía con los trab~j ~dores'; '~ª~ciÓ p~s~ a una 11uev: r~lación 
obrero-patronal). 

.. . ·. res.pecto· no· nos 

pr.;porciÓna un~ d~fini.CiÓn de la sustitución patron~l, pero en 

su articulo 41. nos dice .. cuales son los efectos· que produce 

dicha sustituc:Í.ón, el cual textualmente establece: .. 

ARTICULO 4L ''La sustitución del patrón no 

afectará las relaciones .de trabajo 'de. la· ·empresa o 
.·_. :-- :'. ·,_, 

establecimiento. El patrón sustituido será·: .. solidariamente 

responsable. con el nuevo' por l_as obligaciones derivadas. de las 

relaciones de trabajo .y de la ley; nacidas _antes ",ie la· fecha 

de la sustitución, hasta por el término de· seis meses; 

18 
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concluido éste subsistirá únicamente la responsabilidad del 

nuevo patrón. 

El.término de seis meses 

el párrafo anterior ie i::~n'tarii a pa;,t:ir de\~ ~ech~ ~n que se 

hubies.; dado avi~o _de •.la sus~¡t~ci6n :~l si~dicato ·,o a los 

esfQP~~~,d~' ·en el: árÜculo 
::, 

De 
:.'- \ 

en mención, ·el··• maes~ro ~~s'tor. '.d!". Buen :~of ~ic~ :,;que la 

sustit~~ió~ ~~~~on~l· suporÍ.;·.10$ ~tguie~tes elementos: 

.. -· :;~i;,t;.;;;cia ' ~~ una 

empresa o ·estableci~ie'rit.;~
c) ·:·'La 

titularidad de una a o~~a·per~~A;; .. / 

·titular de una 

los _derechos de 

·d¡ E:! ~a:~imien~b ·de una responsabilidad 

solidaria temporal, paf '~ei:. ~e~~s/ C:cir{t~d~s a ;arti~- de la 

fecha en que se hubiere dado el'· aJ~s~ d~ ;a su~titu~ió;; al 

sindicato o a los trabajadores" >(10) 

Asimi~mci,podemos· desprender los siguientes 

elementos: 

a) La• sustitución patronal no afecta las 

condiciones de trabajo. 

10) Buen Lozano Nestor De, Op. Cit. pág. 458 
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b) El patrón sustituto es solidariamente 

responsable con el sustituido de las obligaciones que se 

deriven de las relaciones· de trabajo,. anteriores a la fecha de 

sustitución. 

c) Para 'que ·e1. ··tér;,lino .'pueda correr· y 

v~ncer, es necesario que ·se haya. dado· aviso por escrito al 

sindicato o a los __ trabajadores,, con. un· término ·de seis meses 

por lo menos. 

Por lo· mismo, el doctor GUlLLERMO GUERRERO 

FIGUEROA, nos. dice .que "la c.ontinuidad.-.en ~l desa.rr~llo de las 

operaciones; es. Ún .requisito indispensable 'para que opere la 

sustitución patronal, ya que si la empresa se cierra, no se da 

esta figura" .. (11) 

EL J:NTERMED:CAR:CO 

Esta figura es muy importante dentro del 

derecho· laboia1···ya- que es el medio por el cual dos personas se 

obligan rec~procam~nte, es decir, a través de una .t'ercera 

persona se va a dar la relación de trabajo entre el trabajador 

y el patrón. 

11) Cabazos Flores Baltazar , 35 lecciones de derecho laboral, editorial 
trillas, SI edición, México 1986 Pág. 117 
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Al respecto manifiesta el maestro MARIO DE 

LA CUEVA, que la intermediación "Ha sido, una de las 

actividades más innoble,s ,•de la 'h;Ístori:ei, porque esi la, acción 

del comerciante cuya~ me,;cancía 'es' ,er t'rabá:io, ciE!1 hombre 'mismo, 

el mercader que.éompra la ~e~c,,';,~ía a.b~j6 ~r~~ioy i.i veridea 

una cantidad mayor, el· trÚié:~nt'e '• qu'~i ;~i~'. inversió;, , alguna 

obtiene una ;á~Ú y elevada pl~~~.i{íá"' (12) < ; >· '} 

:'-,e~to~~.·es .que J.~ figu~a de la 

intermediación, ·.e:c. fue· m~y' ;~~l.1J.'~~~·a/'~~~~e~ de :. la/ Revolución 

Francesa, 

. l~~aiifó ciicl1o ' ~6'vi~iento; • ·ya 
... ['. 

cuales··_._ ·s·e que 'los las 
- . --- ...... 

intermediarios ,-)_-~h~~Í~n un descuento ,, al, , ~aiário los 

trabajadores,', debido 
r· .-

las c~mislones que cobraban ,por su 

gestión, .Y .en·; realidad a quiénes se les· debería cobrar', 

debería ser ~l ~atrón, por ser ést~ la' per~ona ben~ficiada por 

dicha contratación. 

Por su parte el maestro ROBERTO MUi'IOZ, nos 

dice en otras 'Pa,labras, ,pero en" el mismo 'sentido,. "que la 

intermediación s,e,,,da. debido. a l,a'.,necesidad de, los··e~presaÚos 

de conseguir mano . i:le'.'• obra c'a:Úficada, · y '·por'' d:Í.ferentes 

cuestiones éstos no pueden; 'éo~ti~tar' 'p~rson~lment~. a sus 

trabajadores, es entonces cu:'~d~ val¡é~do:i~: de terceras 

personas consiguen el perso~al solici t~do'. con lo cual, los 

intermediarios benefician tanto a.los patrones como a los 

12) Buen Lozano Nestor De, Op. Cit. Pág. 454. 
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trabajadores; a los primeros porque consiguen a los 

trabajadores· requ.eridos, y a los segundos por que encuentran 

el trabajo necesitado". (IJJ 

. ' 

._fuera : 6om.; lo ~eñala .el · maestro 

Roberto· Muñoz; sería '~e \jrán: bene:Éici.?_ para las·. trabajádores, 

pero en la pracúc;; .existen em~i~sás dedicadas preciisamente a 

la coloca~iónde ~~1'son~l.,:un:c'.i'1~6 eje~pi~ 'sari<1''1~ '~gencias· 
de cont~ai::cir~·~; las cliales cciÍi~án '.a : Ío~. trabafadores• por 

:~·~ --- :-: -:-::-~' ~~-:e· ·:·~,:-;· ' 

consegllfrles · ; algún· :~mpleo', .. o · • en : ocasiones'< una: simple 

entrev¡sta,' y e es ei momento ei:., e~ que' d~~J:l~' fun~i~~; s~~. vu.elve 

un tanto inhUlll~d<l,· ··c~~o·'1a; de;Scdbe· 'él' m~~ .. ~~ci __ MARrn DE LA. 

CUEVA, ya quer' no 'es posible: q~e estas JE>r~ori~~ >.t~aten de 

enriquecene co~. el ~Ú1p1'~ h.;¡~j,ci dE> buscar ó .tratar de colocar 

del Trabajo, respecto al 

tema nos dice. en su articulo. 12:. que "Intermediario es la 
.. -_ ' 

persona que contrata o· interviene en la contratación de otra 

u otras para que presten servicios a un patrón". 

Del artículo anterior se desprende, que 

pueden ser intermediarios, trabajadores de la misma empresa o 

patrón, así como personas ajenas a éstas; por ejemplo, los 

repfesentantes del patrón, los trabajadores de confianza, las 

13) Muñoz Ramón Roberto, Op. Cit. Pág. 33. 
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agencias de colocación, y las bolsas de trabajo, entre otras; 

por lo que no existe relación de trabajo entre el trabajador y 

el intermediario, sino· que dicha relación se·· da· en . forma 

directa y exclusiva~ente eritre•el pat~Ó~ y el tl'ab~j;:;dor~ 

.13 ., de' .1'.i. e· ley en•· mención 

textualmente,, •"No .>~·~~~·~· . ~o:l~iJ~i~~g~ •i~~~r'~ed~ados 
sino patrones; ·ias ' empresas·· .. · est~~1e6id;s· ·•··· q~eL contraten 

trabajos; pára' .;jec~t,~rlJs .•¡;ori · '~l~mento.. ~~~~io~~ ~il~icien~~s 
para. cumplk l.~~~cil:>1'í.gaci.one~><Jiie ·d~ri..;~>;.)de· .. las 'r;,;l~~iones 
con sus tr~llajador~~_i, ,E~: cáso ·~~ntrario'·· serán soÚda~iamente 

•'.o.o' 

responsables con. i~~ b.i;;efi_ci~ários i clil'~~tos i d~c!j_,is· obras. o 

servicios, '~i,l.'1g,;'c:ian~s ··7~~Ú;~~íd'a.. con ·.·los 
-~ ";> ... ';,;. 

trabajadores" .. 

Este) 
1

preéepto, lo a 

Contrario Sensu eh su primera :
1

~ar't~, ·. p~r 'ie>'.tant~, debemos ,., 
entender como. inte:m;.diai:i'Os :a :,;q~~il~s personas ,que contratan 

-.¡·'- .' .. ·:-- -.=-.-·-º; -=···- ··-· -. 

trabajos para, una•:•tercéra""persoria~• cuando no .. tiene elementos 

propios sufici~~t~~:: ' ¡>ara •~u%p¡tr'.· con • las obÚgaciones 

contraídas por• Úi ~;,1-~ciÓn \~g~iá'1 ;:o~Íi~á~d~se icis pafr¿nes a 

responder por c,l<;". córísecUencias érué,:'.'ge.{~i~'!ci~/;¡;{~;ió~;o ;;: ;os 

liga ~~n .;{ tral:i;:;j~aol', ·..;..; · ej emploO clásÍcci: de esta' si túáción 
,¿ .. ·. ~,- t,'~;b'. 

lo encontramo.Í ~u~nd'o: una empre".ª, ;);'~~liza un,' contrato de 

construcción con d~f~;~i~~d~ p~rs;ina, ~\~~t~ ·a .·su vez contrata 

los servicios de o1Ór~~ p~;s~na'~ para q~e \ci a;,,;,Úien en dicha 

construcció~ y por az~res d~l de~ti~o ~no ~e los trabajadores 

contratados posteriormente, ,llegase a sufrir algún accidente y 
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la persona que lo contrato no cuenta con los medios 

suficientes para ·indemnizar a ésta persona, entonces el .dueño 

de la construcción estará solidáriamente obligado .. a responder 

por la indemnización.:· . 

.personas· _que ·-.utilicen 

intermediarios para •/la· .. contratación "de'• trabajadores' serán 

responsab1·es~.~ de \-ras·_:' a·b1 "ig·acióile~~~~-:·que ·~e;i·J~~ ~ -d~-~~_est~~· 1eY. Y ---de 

los servicios ~i_es~acÍ~s:~; : i.-~L •· 
.";.: 'i:"L~~ ,: .tral:i;j ádores tendrán los derechos· 

,._, ., .· ':..,:·.:.{'·. 
: .. · r\:·: 1" 

' i: ~~r~~t~rá~' sus s~r,;i~J'.;;9 en las mismas 

condiciones de :'t~~b~j ~ é-. t¡;~cl!á¡; i.6~ < m,ismos . d~~e~hos que 

correspÓndan. ;;~.- ;¡~~· ~r~6aja.ci6~e~ que ef~c~ten trabajos 

similares en la empresa ,o ~stablecinii~nto; y·,. 
ir. '•Los·> intermediarios no :P.odrán ·.recibir 

>· -------"._- ... -·. :_,- ,-.-:. .,_ -;· 

ninguna retribución· o_ comis:Í.ó117on -',C:argÓ. a. los·: salarios . de ·los 

trabajadores" 

,l_:>s_, emprl!sa_s" que_,ej ecuten 

obras o servicios en ·•forma exclusiva· o principal para· otra, y 

que no dispo~iia.'.i · de elementos propios suficientes de . - -' 

conformidad con -io di,spu~st~ por'. el ar~ículo 13,. se observarán 

las normas siguient~~:: 

beneficiara será 

solidariamente'· responsable· de las. obligaciones contraídas con 

los trabajadores; y 
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II. Los trabajadores empleados en la· 

ejecución de las obras ·o se.rvicios -tendrán derecho a disfrutar 

de condiciones de tra~ajo p-~oporci;nadas. a : l~s que disfruten 

los trab~jadores ;q~~ éjecillt~~ tr:lti.;j;,'$/siiÍiilares :en '1áempresa 
'" ·. ;.: • ;,o_:.;c;;.!:','~;-·,.,~.;.,', '..o.;.·.·~:····:.:···; ,',le.:, __ ~."·'•'".,.•<:.··_, 

beneficiai-ia .. Para: . det:'!_rinfoar la: •i>ropo~ción: ·-se ·tomará en 

consideración - las dÚer.rn~':ias> ~-u;e. e~i~fa~ _en' io~· salarios 

mínimos ~~e: r~jan•· el ~~e~· :J.;,6~;á;i~~ de ~¡,iic~ción ·-·_eri que se 

encuentran i~staladas la~ e~pres~~ ; ~as ~~~ás ~i~cu~stancias 
que puedan influir en l~s.c~~é!i~io'rie~ de~ t~ab~j..;;; .'' 

del artículo. 14, enconÚ~;o~< implícito 'el': principio. de 
.;--> 

"igualdad en el .trabaj·c; .. ,_ ya-que ·rio<importa'.1a fí'.ii:ma· en que 
_-:::: . . -; .. _-.. _·-, ., . .-·: 

sea contratado un trabajador;':• sino' por el ·:contrario,. lo que va 

a importar es el ~ervici~ ~~e• .. est~ pi::~st~n'.ao ,al pat;rón, en 

virtud de lo anteiior;_ no :debe h~b~r distinción: ni preferencia 

hacia los contrata.dos eni forma~ 

. .. -,,. 

·-,Por ~t~~ barte; 
- -

.~1a; fracción ·segunda, nos 

dice que los : intermedí.'a'.;.:io~ no podrán: hac1ÚÓ é!es~uerÍtos a los 

salarios de Íos " tra'ba;a~ores, ;;_.-es~-·...-:Ciecir;. ;~i;.; servicio 
~--.:-- ·- ¿·. -... '.""•. : _...,,,_. .. ·- . .; .' 

proporcionado ·por -ios ini:erme~iarios • debe~á • s_er _ gratuito, 
.·-~: 

XXV d~l "arÜculo 123 

lo 

cual está respaldado por' la fracción en 

su apartado A,.· que dig-~ "El servicio para· 1~ c~'1c;~aCió·~ de los 
- ' ::" .. - 'º- ; 

trabajadores será- gráb.1i to ; para 'éstos ... ·,,, por· · 1·0 tanto queda 

prohibido hacer - .cobro alguno a los. trabajadores por 

conseguirles trabajo. 
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En el articulo 15 se determina la 

solidaridad del patró,n con el intermediario para hacer frente 

a las obligaciones surgidas de' la :.~relacÍ.ón- de, tr.;bajo, ésto, 

principalmente se. hace ~""ª que: el • ~~~bá.jado~, no quede - · ... ;, .· 

desprotegido o que ~e;comet<ln arbitrar'iedadesren··~;:, ·p~~jJicio: 
y por . ot~a pai::t.;. ~ .. E!~i:<lb'iec.:.: E!i'dere'cho c!E! kú;~-;, trabaj "dores 

contratados . a' ~ra~és .i d~:: · Í.nt<!'r.j~c!iario; ·a dtsf"~t<l~ ... de las 

mismas. candi ciah~s'.'de :t;~~~~"c, [ ~ue\ ~~s '.con tratiÍdbs ; directamente 

por . el ·~at;¿~~ ·~~ .. 1;, ;¡ és;ax~~;;-~ ,, de ;,;;;;;era" pÍ:o~orc'i'on'ili • y. de 

acuerdo al salario; y i~ern4s\,i~c~nsi:ancias •. que puedan influir 

para que· se ?e l~ proil~hJb.;aúdad f: ~·~ñ~Í.,"J~. , 
~::~?<::~-L. -·": --:,:_ :, ____ ,:~:~,--- .:._ .· __ :: ,->~-- ~-

···Por_ .. ill timo debemos serial ar. que para que se 

de la figura ·ael intermediario, ·es ·neéesario,·.que se den los 

en 

trabajador . no 

al 

propi~s' par<l' CUmplir · con 

las obligaciones ~u~::im~li~ue~ l~'•r~Ía~i~~ ~~ .. ~d~~'aj ~ .4
" > .• · 

c)' La: re~~'p6n~k!ltli~~cÍ ~~lidarla ··por P'.'rte 

del patrón cuando 'se/carezca de :J.o~ eie~~n~os~;.; 'Eleri~,l~dos. . 

;d) ·· L<l' • i~~~r~~ci{ ~~¡Ó~ · será prestada en 

forma gratuita para el t;a~ajadorO: 
.'e) De~~ ·:~xfstir la. igualdad en el trabajo 

entre los trabajadores. 
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f) El intermediario no debe beneficiarse 

con el trabajo prestado por el· trabajador; 

g} No existe relación juridica entre el 

trabajador y el intermed{ario. 

LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES 

por diversas 

- Desde los tiempos -má'O remotos; el_ hombre 

causas ha e buscado la ~;;;~;i de ~~~~iarse o 

agruparse con sus'. ~emejanfes/ y lo ;ace_ p~ra: que· al unÍr· ·sus 

fuerzas con otros;~ lo'cjre_ aquel_los objetivos: que'' por sí sólo no 

podría lograr; es (~ecir; ~us;;,ó -~J.b~~ '¡,~¿¡,fa¿;{6,t;;.~~ ~~;~darse 
mutuamente, para ~~f~rid~~se de las t1m~e~~ad~s de la 

naturaleza, así 'como 
1 ~ara ,defenderse ;el~ '~~ro~· gr~pos humanos, 

actualmente. la ·~eces.idad de ásol:iarse r.esponde a diferentes 
... ' " ' 

razones, como . son:,'· razones de . 
.. , ·-

parentesco, religiosas, 
.:··· :º .. 

políticas, de amistad o'-simpie ~iitlpaÜa~ y en ocasiones por 

razones de sexo. 

I. 4. l ANTECEDENTES-DEL--SINDICALISMO EN MEXICO 

En la .época de la Colonia, fueron 

expedidas ordenanzas muy importan fes en ·ínater ia laboral, que 

regulaban el salario, los preciós,--.Y .. ot~as .PJ:~staci.ones. que- se 

·~-~·• .. -,:1 B !0~ indígenas', n!1tils orclenanzas se apl i.caron en 
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gremios como el de los sombrereros, los trabajadores de minas, 

etc. 

" Entre·. las ordenanzas m'ás an.tiguas de que 

se tiene · corÍo~imi~nto, t~~emos~ la ~~na'{ac:I~ por. el Licenciado 

V icen té L~mbardo ;Toled~~o, ~¿¡,·~;'\a d~ fos ·. núr~ros,. dictada 

en. el ai\o de•c'isi4;: Por s'Ü:, pi!'~te ·el• Liheii'éi~ci;;, 'é;~n~~º v. 
, '-_ ;:.-=-· :- - . •e:~ ~ ; " ,e:•: '·O ; ', '' -," • • 

Vázquez; . en su· obra •'!LegisÚiciói' paraólos '.Indios'~ sei\ala:.otras 
'• ... · ''. ¡_· . \_·::,. ".'5;.-.· ¡<.-: :.;:·- t«,"<. _,_ - '; ·~-:;-'._ ":é 

ordenanza's d'e .:~9~a'ri CimpC>~tancia; reamo lo son . la d'.,ey 'VI, 

expedida. en 159_3 ·y' <'!.1C1;~da; ~~rJ FeH{:ié •Ir;:{~"' ;;-;.a.1 ~-~<i'Jcía a 

ceno hora;''.1a j~r~aci~: di;.riá: de t;¡;bajo'; -~ 1t di.;~ada ,~or el 

Emperador Don Carlos en :~l i áfiri :;}~: \s'i:i? en la; cual los 

encomendaderos j~r~~an' que Úi~~) ~}da't 'ún ··buen .. trato a los 

indigena·s. "fll) 

todas 

las ordenanzas antes me'nc:'ionad_as;,- •//po~· lo.· mismo no se pudo 

conseguir la libertád .. ~indi.;al. ~antd anhelada. Pero los 

poseen por 

naturaleza, siendo 

la primera organiza'ción c:lé és~'7-"tipo:.1a c'ons'tit~ida el ''día' 5 

de junio' d¿. lBSJ~, : la 'cua'l fu~· déno.;inada !'Sociedad Particular 

de Socorros ·Mutuo.s".·-

Con la Constitución Política de iS57, se 

consagra el derecho de reunión, que fue plasmado en el 

14) Guerrero Euquerio, 
Editorial Porrúa, S.A., 

Manual de Derecho del Trabaio, Novena 
página 281. 
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articulo 92, autorizándose únicamente las reuniones para 

discutir sobre asuntos políticos, lo cual implicaba que aun no 

se legalizaba la libertad de asociación, y menos aun la 

libertad sindical. 

1870 nace un 
<» ·. ·.· ; 

movimiento de trabajado'res; que luchan ·cóntra·.el. capitalismo, 

uniéndose a éstos-.:losja;~e~~~~s"jc'. 1c¡ú~é~é~• .•. eran •·.i.;~~id~rados 
integrantes de 'la i ~~,~~ril v~uf~:.fe~1a;·: 'fomen,tándose ~e así el 

'°:-2- ,"-e·-· 

espíritu de -~;;lida;td~d pará;.~1á r~g:i°a~~nt'a~lón del t~abajo y 

el reconocimiento del 'd~~eC:h6"·de\• 't,u"~1ga> tüí¿ando~ como 
,. -· ' :·~· .--~- ·->;:~ '\-.-~.:,.=;.;~. 

medios de pre~ióri 'li~cii( · los · patroríesi. ,'/1a a~6c.iación 
profesional y ·la h~~lg~·, ~1;¡¡ ~~= ~sd:~~~r~n/á sus ~-~t¡ciones, 
aunque claro,' .por.su p'a~-t~!,-~l,Cód_igo Penal: de .lB~l;en.su 
articulo 925 tipificaba el ciéi1i:.; de, ~6~úciión; \~~í.~i~~do~~ 
el alza de salarios cuandÓ se empleara' aig~~.;·.a~ l·;;s}m~'aios ya 

señalados. : ·y;··; .,J; . . . 
·· .. · .. " º·':,la prim~ra. As~.ciiaC:iÓn Pré:>fesional 

co:~.o~:{~i;'~~·~-~ es .. :la ~~~'.~~~r~-~~~ :·e --;·;¿·ir~~!~ 
de 

que se ti e.ne de 

Obreros", fund~d~ el is ~~ s'~ptie~'.r;~ _de_'~1~72,_ qu~ctení~ como 

finalidad vi~fr1h '°J..;~ i;;te;;s·~~\del \ tr~~~jé:> y lubhar por 

mejorar las co,~di~i~ri~~ de ~i~a:id~ lá é:i~se'. obrera y 

proletariada, contarid.6<'. d~~f'más de 6'cii6 .mil á'filiados éO: el año 

de 1874, los ~¿~l~s er~~ en, su mayoría a~te~anos) ob~eros de 

la indu~tria,de hilados/t:ji~o':'"·l;5) 

15 l Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, cuarta Edición, 
Editorial Porrúa, S.A., pág. 351.' 
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" Dos años después, el día· 5 de marzo de 

1876 se funda la "Confederación de Asociaciones de 
. . 

Trabajadores de los ·Estadas· Unidos :Mexicanos,", que c·ansiguió. 

el fortalecimiento de •la; J~iin ,:~,,t~e' lds t;~b~j adbr~á/ ~ara el 

ai\o de 1890 se co~st¡t~~·~;j ~·~··· "º~~:~: Supi-.;m'a d~ ~m~le~dos 
Ferrocarrfleros,. M~-~i·~~Ito·g·,~ ;::·~1'~ ')1 U~'i6¡;·=_· de .:·~~~~~l~~~-9 ~~~-~~~~~~~S~'., 

''.:.<: ·.'; /;·;;,:; j,,·;;; ,.;_,,. ·i¡,;:_,-·:·~--..-

la "Soéiedad '"d~, iiói~;.~~os Cald,<;J:-º.~ ' MexiCanos", •la · "Liga 

Mexicana de. empleados -~-~r.Ferr;;,;~rril", etc';; Y,er/1906 aparece 

la "Soéiedad • M~tÜ~ú.;t'a~'ii{ 'fo;~~~; .•• el ·;"~ir6'u.l.C> el~~ ~breros 
_ , c.._-,__. ___ .· - ~.~~~C-~°-;-~;-4-c -~;,-e_-. ''°'"" o~'-o·_ ;~;:__;:- ~ ='_-e--

Libres de Orizaba"; ''quiénesj'cii-ganizaron :Ías hueigas .de; C.,;.nanea 
,, :.;--

{-~ ••éoniederación de 

Tipográfica de Mé~i~b;~;· en} {912 se . esl:ablece' la !'Casa del 

Obrero Mundial" y·~oste;i~;:ment~ la,••Unid~ Minera ~~~ic~~<l;; 
' ' ... -- -.-., -

de adoctrinar. a la clase trab~faéléíra 'y i~~.h~i ~ii ~a~oi de ia 

misma. En •el año. d~ ¡~l~; cbnrn~~o;~ po~ :~t"Í~~;:" '~ei ~~· el pais 
:~.!' 

el 12 de Mayo,·. exigi~ndci la .•••jornada de .. ocho horas . y el 

descanso _doíniilical, •.con~-1~ ~~~l ~-;,i~t'or:Ia'~i;' 0H~~~~~ lleno de 

ira, o;den~ l~ claus~rt d~ ~·sia.:~1:~7i(¡:~~~~ ci~.l9Í4~··.pero el 
;,-.,:, 

21 de agosto del nÍi~moºaño reabre 'sus 'puertas;; lucha~do por la 

consag~aciÓri' del . cierécho! de. '.asociació~ ·.profesional; 
• - _¿ • 

f.ue conseguido y Constitución de 1917 

16) Trueba Urbina Albert~, Op. Cit,. pág. 351-352 
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articulo 123. Este· precepto 'fue reglamentado por las leyes 

federales del trabajo· de 1931. y 1970, que someten. a régimen 

jurídico la formación de "los 

'forma, ·•eXistieron 

disposiciones 'qué'. i~e~~b~ ,:\í{~~~~~·i ~a~~ · 

disposic~-~~-~·~ · , :,qu-~\» ;_:ii:~-~fb~' ·--, ·.s·'dfi:t~:~,~·~ --<.-i>~r·~:: "--r~-;~~-la; 
las· 

las 
•r;' -.-, _ • · 'r·, 

Asociaciones PlOofeÍ;ionále~, e~ire~;; las cÜÚ~Í; tenemos la. 

"Iniciativa .del : Léy~ f~obr~· .uniones ·~r~;~~[~~~"les . de .'.la 

Diputación CoÜmense"~; iá '¿;,al ·'e~.-~~,~~ficti6'.'·i'~ 'ii~';,~a "Para 
• ·;...,:e ~· .. _:·- · Lc-

lOS efectos de 'la pres7~t.(;! ,,_ 1.ey, ~fil :.ei~ién~e:.por "unión 

profesional . la asociación ~C()n~11\ffe,ú.;a . ~á:r:á fe'l ·i:st\Jdio; 

protección y desarrollo de :JoÍ; i.nterés~k profesióÜii'1es ciiie son 
',-·' - . ~ .. '. .. ' ' ~ ·. ' . 

comunes a personas '.que ejúcen .err'1a· industrfa,·: el" comerCio; 

la agricultura, o las profesio~es liberaié~: conifin.·lucr'aüvo; 

esta iniciativa fue ~.resentada 'e.~·e{ aiio''1é,,19iJ;nna1 

"" En el"ai\o de·'·l915; •22·. del. 

"Proyecto de ,Ley\d(;! \,~¡~~~~Proi~si~~~¡es'!i ~labJrá~á por .ia 

sección 'de leg!,si!'~ói~6.;:;.a1,~de~e~di~~t~· de"°la<sic~-ét~i-~ de .. 

Instrucción. PÜbÚca¡.··• ::~ac~.; me~~·ión ·d~ las · ··asociaciones 

profesionales e~ 'í'os '~:f~uien~es términos, 
·_·--.~' ~<; _.-.-
~~LoS' obl".erO's, 
' . 

mineros, 
. . :· - ~ ': 

trábajado~esdel campo, empleados de ferrocarriles; 

17) Ibidem 
lB) Buen Lozano Nestor de, Derecho del TrabAi.Q, Tomo II, Segunda edición, 
Editorial Porrúa S.A., México 1977, Pág. 596. 
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de express, de tel.égrafos, de empresas industriales o 

comerciales,' y en· gene'ral todos. los habitantes. de la República 

que quieran unirse ·.·para .. el .. d,esarro~lo, · defensa, protección y 

mejora de. sus res~~,iti~ak- bla~e~ ~r6fesi6;;~1E!s o para la 

cultura · fis:Í.ca .:··· o '~i~~;~dd16~ ):hi~~;st~, · ••• pod~~n· ··constituir 

asociaciones: q~~ ··_: t~~g~n} é:~~~bidad· }~iiciÍc~ par'a) t;,dos · los 

efectos :de est" .·1.E!yh_•. siempre ;;~u~·.: c1i.n(i1*~'é111; e:º~~Rianes que 
. " º,.<i.:.,· 

exige· el· articulb '_sigui~iii:'e. ''!1!1 
iE.~:;~ g;·~--~~, ,' ,~--:· 

•" ÁrÜcuio· ·32 'ciE! la· . ;, Ley" de -Ásóci~ciones 

Profesionales:• de 'Agustín:· MÍ.llan" dictada en. el.' Estado . de· 

Veracruz en el; adb .. de 19_15, dice 

asociaciói'i ;rcifesional que tiene por fin . ayuda.r\i. ;~u~¡ ~ie'ritbros 
- -- .. '. ·.-. 

a transformarse en obreros más hábiles y .. ·más capaces, a 

desarrollar su intelectualidad, a enaltecer·• su· :ca-~áctoer, a 

regular sus salarios, las horas y condiciones cl~'.-su.: 1}abajC,';. a 

proteger sus derechos individuales. en 'e1:• ~j~~di~to de . su 

profesión· y a rendir fondos para ·todas los 

proletariados puedan su mutua 

protección y asistencia". (201 

Por .. su ·Asociaciones 

Profesionales" di~tada \e¡/ E!'{ ~stildo cie '. Veracniz en el año de 

1916, por Don Cándido .Jl.guilar, .en su articulo lS! definía a las 

Asociaciones :Profés:l.oniiles en' los siguientes términos, "Se da 

19) Ibidem. 
20} Buen Lozano Nestor de, Ob. Cit. Pág. 596-597 
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e! nombre. de _Asociación profesional a la unión de dos o más 

personas' que conyie"nen en : poner ai. servicio común·, por modo 
'.'· ,<-'-. 

temporal· o permanente~ 
~, . '; ·. ·; -

sus i ·conocimientos· •o .. , su ·actividad 

prof~sional~s, ~on .·.tal de ~~e'~¡'~h~ ~Üióri:llo •tenga 'por objeto 

principal o ~nicb el r~~ái:t~ • ~rit:re l~~' ~~o~í.;Jos
1 

con las 
';_~t:· _,-,. 

uü lidades o ga;,~n'~i~~ adquiridas!\~ .· ' 

Trabajoº 

'.; ~l ;~ ~~l~e~~o, de ;e Código< Fed~ral · del 

e1 ·C;uá1 fu~ ,;;~~~.;i~d~; -~o~ ia. •secrétaÍ:ia. de . 
,- . -"-"-' _::..;_·-_;_:-·i_};:~-~-_:'.o..~.--=- ··-

Gobernación"'ª~ '.la. 
10
conven'ci'ón_'; obrero-'pati;onal 

1928, definía a l~~ ;~·i~~i';a~;,~ e~ -~~·"ªf,ti~ulo 226; ·•que a la 

dice "La·,· asociacÍ:óni{de trabajadores ~'.o' patrones '.de :u~a letra 
•;: ·.,= -;;; e~. :_:,::._ :·' -'- _, --- ,-,, 

misma ,profesiónY'.~ a ~(de/) ¡:iior'E!s:Í.ories,. similares conexas 

constiÍ:~ida ex~lusiv~~:ite ·~ara '.1.'ei estudici, . ~esarroll~ y 

defensa de_ sus. in'teresés •,comu~e~; . se,· 

~-:\ 
"8i''.'' :ié~i-'sl'ad¡;-~·~':de '1·931~. r8d~ct~ 

el articulo Z32, :~ri 'i~;,'~ ~i~~i~~teE; . tér;nin~s' "La asociación de 
,. ,_; ._ ·.•-_,_.. ···; 

trabajadores. ·o" ¡,;;,trenes. ·de una oficio o 

especialidad,. o ,'~~·,: .. profesiones, , o~ic'i~~ : o • especi~lidades 
similares. o. conexos ¡e consti tufda ¡:Íara el .estudio, mejoramiento 

y defensa de sus intereses 11
• 
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1.4. 2 UBICACION LEGAL DE LOS SINDICATOS 

Después de·' grandes esfuerzos; es hasta 

1917 ~echa en que son recdnodld~s io~ ·~i~~Í~a~~s por nuestra 

Constitución PolÍtic~~ 'l~ c..;~¡~ e~ su ~'ri:!c~lo• 12.3, apartado A, 

fracción xvr, cUce. textu<Ílmente! 

los 

defensa de 

. 'Aitíc..;lo Ta.nt~ ',los obreros 

empreiár'~o~ >tendrán derecho para_ '~oaligarse en 

sus respecú-.;c;;,. e\;;~:;~;~:; _ fo~mand~ sindicatos, 

asociaciones pr~fes·i~n~les,, 

De· la,- 'mism~a .. forma en su articulo 9S! 

consagró el derecho de asociación. 

- Artículo' gsi. " No se podrá coartar el 

derecho de asociarse o reunirse· pacificamerite con cualquier 

objeto lici~o;. ;" 

... 
Por. su parte la Ley Federai del Trabajo 

vigente, en sus' . artículos 356 y 357 'reconoce . el. .. der_echo de 

formár sindicatos. 

Artícul~ 356 ~ " Sindicato es la asociación 

de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus. respectivos ·intereses." 

Articulo 357. " Los trabajadores y los 
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patrones tienen el. derecho de constituir sindicatos, Sin 

necesidad de autorización previa.'' 

exponen dos· 

patrones: 

· ··10'~ --~~aceptos .legales ·anteriores, se 

agluÚn;irse los , trabajadores y los 

una parte están las "coaliciones, 

las cuales son ·ág~upaci~n~s de: ~;a-baj a~·;;re~ 'o patrones,~ pero 

estas agrupa~iones son tia;,~itoriafi~. YCl~.q~e;:uná .:Vez que han 

logrado sus oi:ifeÚvos ·esporádi.Cos se clisÚelven;. y .. 

- ···-'.-<·> .- _'. 
c.' ii) Los sindicatos, q¿¿ ~l }9~á1 que las 

coalicionest trabajadores o pafrÓnes, pero a 

diferencia de la~ anteriores,· ~stas ·son permanentes, ya que se 
' . 

encargan de defender los ·.'intereses' comunes de s~s mi"enil;ros. 

I. 4 .3 FORMAS DE SINDICATOS DE TRABAJADORES' 

De acuerdo a l.os tratadistas ,ORLANDO GOMEZ 

Y ELSON GOLTSCHALK, existen _dos formas ·-d~·,.sin~-Ícació.,", "las 

cuales son: 

" SINDICACION UNICA; también denominada 

unidad sindical, y consiste en el reconocimiento. de un sólo 

si.ndir.ato en una misma rama industrinl, comercial o bien en 

una comarca territorial, y 
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SINDICACION PLURAL; también ·denominada 

pluralidad sindical, ·que es el reconocimiento de más de dos 

sindicatos en una misma rama industrial, comerc.ial o comarca 

terr.i torial. "(21) 

.. . -

.Por su parte. nu_estra Lé:;; de. i.;. .. Máteria 

reconoce las siguientes formas de sfodicátos d~ tr'~~ajadores; 

SINDICATO 'cREHI~L;. están:reconocidos en la 

Fracción I del. arUcuio ·36~'; ~l cÜ;~{díce:'. 
·; __ ; ..... -

de 

trabajadores .pued~n se~: 
,. __ ,~··r·. ·.áréiñi:~l~~, lo·~ _form~d~s 

- - - - -.- - par· traba.jadores 

de una misma profesióii,·.:oficio'o ·espéciaU<Íad;.;." · 

Este tipo de sindicatos ·es la forma más 

antigüa de a_sociación~ ·~a que -~~·~. ~i~h;bi:bs se · ~g;\;pan po~ la 

similitud de su actividad', bfí:;,f~ ~ prof~sión: 
~{~~: -~-it ~- .:~::~_;> <::.·: :~::/ ~~ 

SINDICATOS ~¡;; ~~RESAi Consagrados en la 

fracción II del ~r~ic~lb ~~j~~ \n~iéado 
··~ ... 'ir.·::· De · empresá, los.. formados por 
-;"-'-o.·~'~··- - -

trabajadores q...i~ ... prestan sus servicios en una misma 

empresa; ... " 

21) Orlando Gómez, et. al., Curso de Derecho del Trabajo, Tomo II, Cárdenas 
Editor y Distribuidor, México 1979, Pág. 713. 
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En este tipo de sindicatos se unen todos 

los trabajadoi'es que- laboran en una misma empresa, sin 

importar · la profesión~ oficio o especialidad de sus 

agremiados, la problemática: que se da en estos sindicatos, es 
,_.- __ :··;''. ' ; - . 

que al existir ·diferentes .intereses, debido a la preparación· o 

escolarida~ de sus 'ffif;..;u;r~s> losmá~ capaces tratan .de :imponer 
".·· :.': ',;• < 

su voluntad. a' los •'más -.d·;.·;¡¡,alidos, o bien las· minorías se ven 
·, .;·- .·, ,. ' ' 

arrastrado~. por'·1a'/volÜnt~d'éde ·1ás· mayo,:ias,''por <10 ··m.i'síno es 

que se les ha ;de~o~i,;~~o· ,;Si~~icat~~ Elitistas''. 
L·.' 

··.SINDICATOS'·'· INDUSTRIALES, ri~· ·los · cuales 

·frac~~S III;del irtic~l~ en mención. 

lb~~form~dos por 

trahaj adores que preste,;. ~;¡s .~~rvlcios ~n. dos" o más ·empresas 

de la misma rama industria~; .• " 

Este tipo de sindicatos,. reune a todos 

aquellos trabajadores qúe ~F.esten s~~' s~rvici~s. en empresas 

diferentes, sie~pre y cUa¡:\d~)'" éSt'~s-' sean de 'ia- misma rama 
~.·:· .. ;_· -

industrial, no importando·· la ··actividad· que r.eálicen sus 

miembros, lo que resulta .ser. una: cdmb{n~~ic'.m 'de' los sin.di catos 

gremiales y los de emp.re.sa .• 

- : ~' ¡.'. ~. ' 

que, aun cuando las empresas :con ·1a.s cu'ales tenga celebrado un 

contrato colectivo, se dediqtien a ·1a misma rama, no todas 

ellas tienen los mismos probl«;,mas o carencias y es debido a la 
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ubicación, al tamaño etc., dejando con- ésto que aún cuando la 

directiva o el secretario general del sindicato quiera ser 

equitativo, no plJede s'erlo por no. conocer_ esos aspecfos. 

;ÍNDUSTRIA, En la 
·::>.·· ··.i-~<~.< :.' > 

fracción IV son> definidos•:- en . los 

de •industria, los 

formados por trabajaclore;; que- pr~~te~ s~~ servicio~· en una o 

varias .. empreáas·: ~~~-~--~ i-~~:--if~'~a; rama :__-~~d-J~-_t-f~~~::~.'.-.iiri~ta-1adas\ en· dos 

o más entidades feJe~~tivas; -

diferencia que éstos < c<:Írnp~e~den a 

indu¡;tria; con la 

~mpre~~s'. __ ~bi~ad~s en 

diferentes Es~ados de -la.'R~ptl.bii~X ; por l~ mlsm~ .~s IJ~ tanto 

dificil que los ~~Í~~~~ci~ si~~i~ales\<:Í~o~ca~ 1<:Íi p~obl.;mas de 

los trabajadores ~i~lllbro~. ~~l ~:(~(¡~~~~º ' -

···•• SINDlCA'l'OS ; DE OFICÍo~ , VARIOS,,· Por último 
, ,_ ,, . ·,··' ,. l"' - );_,., -

la fracción- }J dél ;-~;t·i~~1'~:'.: 360.:.'-·di'~~,, --~~~i so~~-.' ,,. ' 
r ;<_··--:..._~- "--'.-" - -_ _,_:___,°"'_"-_ 

V~ _Los_ 

formados .ce por trabajadores~ de· - di ve;;;¡;; 1.p,,'.C:,f-esÍ.ones i Estos 

sindicatos sólo· podrán constÜlÍirse cua;,:do e~ ~J. ·~urÍicipfo de 

que se trate, 'el ~tlrn~ro de ~,:ab~j'~d~r~~ ~e una mi~1~a p~~fesión 
sea menor de.veinte. 

Se autorizan esas asociaciones-en aquéllas 

poblaciones en que el número de trabajadores sea 
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extremadamente reducido, es decir, menos de veinte 

trabajadores por profesión u oficio, que es el limite inferior 

que señala la Ley Federal del Trabajo e.n··su articulo· 364, no 

importando la rama :industrial a la :qu".' pertenezcan, .así como 

su profesión, .oficio o actividad. 

"Estos sindicatos 

El maestro MARIO· DE ··LA .·CUEVA·';· :·dice": que 

nacieron por ·. la ne~es,idad <ae •• faci ~ itá~ la 
' - '-· ;·· . - ' 

creación de organizaciones sindfcales' : en 'las· ·pequeños 

poblados, que no reúnen, por lo menos" 'a ·vei.{t"e"trabaj~dores 

de la misma especialidad, que "es e1·· número . mínimo para la 

constitución de un sindicato obrero". (22) 

221 Buen Lozano Ncstor De , !l.'lfecho d<LJ_1'.u1J:i_ajQ, Tomo II, 2• Edición 
Porrúa, S.A., }léxico 1977, Pag. 604 
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CAPITULO 11 



CONTRATOS DE TRABAJO 

, Para hablar , de los, contratos de trabajo, 

necesariamente tendremos , que hacer, ,un , breve recordatorio de 

los contratos en' general, .·para Saber--. como se clasifican, 

cuales son lJs ei~m~nt~s con ~u~ ,:·debe contar y sus 

caracterísÚcás de ¿~·f~~' pbr".j~ ~~¡.~,en ,el primer punto de 

capítu1d ' haremos ~~~c~ó;; : d'e' diferentes conceptos este 

proporcion~~(ls' . por.··. legislaci~~es; eitianj era~;'" así 
• , ; - • __ : . : 2- ._;'.'.-e--'-~·-~~-

conocedores de la materia. 

como:• por 

DE 
~ -- -_; .. . ·'". - ' . . 

,coN•.rRATO',' 
'.~. .-.,,,. ... i .-

~º es p6sfbA\dar un concepto general del 

vocablo contrato, y que' éste 'té'n~a ~~liclez, uriivers;,l, ,debido a 

que el mismo va a variar ;d.{ ~~ Jaís a ot~~, i así: como de una · 
··-'-'-;,:: __ 

época a otra y desde luego ;~entre ··~ratadifc!'~as, por lo que a 

continuación daremos d¡fe~,e~tes concepto.s del mismo, 

proporcionados por diferent.és tratadistas.· 
, 1;.. 

POTHIER, ·nos· dice que "El contrato es una 

convención por la cual una.o más pe~sonas se obligan, hacia 

40 



otra o varias más, a hacer o a no hacer alguna cosa" (23) 

Para COLIN y: CAPITANT,. el contrato ºEs el 

acuerdo de dos o voluntades en:'vista 'de producir 
,.: .. .... < '-·':.- ::; 

efectos j uridicos •. Contratando• iél.s:~·.pa.rt~s'/ > puécien tener por 

fin, sea crear. una relación , .. de .---~~0~r-:c~:~; >-~··~-~:ª'~"·· ¿·:: t'~·ari~~i tir un 

derecho real o dar na~i.m¡~~~~ ·a· obUgacionE.'s;' •. s~~ modÚicar 

una relación pree><ist~nt~; ~e~ eri firi 
·:- '-;. ·.;-:

--_--o-_::·_--. 

SEREBROVSKY y 'P6r su'~a~te los 

R. JALFINA, de la ex uríió~ sClviética, ' 11 conh~~~-~:.,:;:·e~:-~~-.'e·l:· ~c~:erdo 
de dos o 

modificación 

civiles" 125) 

más pe:i::sonas .:.sobre 

o la extinción de 

Así mismo: 

.!1 

las 

. establecimiento, la 

relac.iones · jurídicas 

el contrato "Es un. negocio jurídi~o l>ila~~~al ·' pat~i'mClf!ial, ·en 

él las dos o más m~nLfestaciones .de se 

encuentran" 126) 

De la misma forma, AUBRY y RAU, definen al 

contrato en los siguiente términos 11 La convención es el 

23) Henri y León Mazeaud, Lecciones de Derecho Civil, 2A parte, Vol. 1; 
traducido por Luis Alcalá-Zamora y Castillo, Ediciones jurídicas Europa
América, Buenos Aires, 1978, Pág. 65. 
24) Zamora y Valencia Miguel Angel, Contratos Civiles, 4A Edición, 
Editorial Porrúa S.A., México 1977, Pág. 20 
7< l Jhirlo-
26 ¡ Branca Gruseppe, Instituciones de Derecho Privado, Traduéido por Pablo· 
Macado, 6• edición, Editorial Porrúa, S.A., México 1978, Pág. 369 
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acuerdo de dos o más personas sobre un objeto de interés 

jurídico, y el contrato es una especie ·párticular de 

convención, cuyo carácter propio consiste en ser pr~ductor de 

obligaciones" (27) 

Ef Código Civilé Español ·en su articulo 

1254, define al contrat~ d':·.·{·~· ·siguiente manera " 
\-.~ ' ' - : 

.icto.juricÚ~ci en virtud 
' :;; :" -. . . ~- '~; 

del cual una o vari~s .Persónas ·.•cons.ientep •.cen · obligarse 

respecto de otra u:\,:~~:.· a dar alguna cosa o' prestar algún 

servicio" (28) 

al conti·ato en sus artículos 1792 y 1793, que·. a ·la letra 

dicen: 

Articulo 1792 •, " Convenio· es el acuer.do de 
... · . .. ,. 

dos o más persona.s· para _c~·~~i;,_ 1:rans~eiir, émodificár o 

extinguir obliga~iones",, y 

·. ..:'. ' -
ArticulÓ .. 1793. ·"~os convenios que producen .. 

o transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de 

contratos" 

2-7) Marcel Planiol, et. al., Tratado Elemental de Derecho Civil, Traducido 
por José María Cajica Jr., Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1983, 
Pág. 9 
28) Pina Rafael De, Elementos de Derecho Civil M.exicaUQ, Vol. I!I, 3• 
Edición, Porrüa S.A. , México 1973, Pág. 266 
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De las anteriores definiciones podemos 

destacar como característica afines las siguientes: 

a) Debe existiriel'acuerdo de volUntad de 

dos o más personas. 

b) La creación'):> transmisión .de ·_derechos y 

obligaciones 

- ,- ' 
., ·.·: "··· :.: 

Por lo antes e~bu~s~~,.- podemos deducir que 

contrato es un acto- jurídico;é:·~;.. ;~i.'i:t~d del,'cu~Ldos-o más 

prcpi~-~~;~clunt.:ld i_:~-~;~~~: :_:b~ c~}¡;~-¿ci¡~~6n ~ '-d~r~ch~c personas por cu 
,-_ -,.;, .;-

obligacionec, por lo tanto podeinoc decir que loe contratoc 

•:icncn ciando la ccpec_ic: 

II.l.l 

El (:(;~trato· se integra con. elementos de 

existencia y -elementos - de ·-validez ,--'<I·: los·~-prinlcros ''taiÜbién se 

les denomina· de asonc·i~ o cstI-uctu.rCÍlos·,~ - }-• con· indispensables 

para que haya un contrato, y ·los segundos no .impiden ·que el 

contrato nazca, poro pro•.¡ocan su ineficacia~ 
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A) ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

Los elementos__ ·de ·, existencia son, el 

consentimiento y el objeto; ·.como - se. --d'.i!sprende- '.del articulo 

1794 del Código Civil Vigente,.; el.cual: a -_{a •le~_ra dice: 

existencia del 

contrato se requiere_: 

I-. 

II. pueda_, ser._ materia del 

contrato" 

a) . EL'- CONSENTIMIENTO_ 

:·J/'·:'.·:_~''..: ~.:.__, .. -·· '.; 

Este se-, enúend~- _como -:-el acuerdo .de 

voluntades para la ,Prc;ducc:i.~~ -o_. _:t;~nsm:i.,;;ió~ ·Cle ·_.-derechos y 

obligaciones; es decir; la y6i~~tad ~~-- l~ ¡nten~iÓ~ o á~imo de 

hacer determ~~~'~a ..--.-~·~~-á~-,·- -p·~r :_t~~) tanto -d~bE!ñioS- -~~t'end0r . .-- que 

j urídica~ente, - es ~i \'á~i111o 6; interi~iÓ~ de -- ~~al iza~ determi~ada 
cosa o acto énc:~i~;_;_d;; ~ pr¿d~~:i.i- ci¡;;~eb~c;~. y ~~¡i~~C:iones. 

- --~ ... - . 
--- -'-------"'--'-- - ___ ..o __ 

En vi~~ud 'd~:~ ¡'o· 

el consentimiento es la unión· de· dos-·o más vo-luñtade;;-, con la 
-· .,._ ,..,,_ 

plena intención de crear _o -- transferir' derecho,;; y/u 

obligaciones. 

El consentimiento _puede mani_festarse, ya 

sea en forma expresa o tácita, la primera forma se hace 
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verbalmente, por escrito, o bien a través de signos 

in~quivocos; y la forma tácita. se manifiesta .a través de 

hechos o actos que acepta~ lás consecuencias -jurídicas. 

. . 
señalar. que pára qúe se de 

. ' 
Es importante 

• '_' .:' ~ .... - . - ' . • ' ... _ '' : • - - _!. : 

el consentimi<into'í es necesario •que ·concu~~a~· l¡;. oferta. ·Y Úl 

aceptación. 

LA OFERTA: Es 

por parte de un suj ato, e'ncaminada a la celebración de-. Un 
. . '-. . ~ :· 

determinado contrato, ·y 

LA 

persona hacia la que 

realización del contrato. 

Es· la· admisión - de la 

dirigida la o'ferta, para la 

La oferta pU:ede s7r_ recepticia, es· decir, 

es aquella que Va dirigida' a. ~na perSOf!a en 'párticular¡ no 

recepticia, cuando se hace ·a todas·:. ,las .personas;. Directa, 

cuando llega a nuestro domicilió por.·: escrito e h1directa, 

cuando llega a través de un intermediario. :·· 

b) EL OBJETO 

Este es la cosa que debe entregar el 

obligado, pudiendo consistir en un hacer o abstenerse de hacer 

determinada cosa. 
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El objeto del contrato lo podemos estudiar 

desde dos diferentes categorías, ya sea como: 

' .; . . '.\. 
OBJETO JURIDICo;:· El: cual se subdivide en. 

Objeto Directo •e Indfrectci; 's'i~d~~ ~~l >~tim~~d; la,·. creación y 

transmisión de ~erecho~.;. ~bl·i~ad;~n;;s; • ?;·~1Ysegundo consiste 

en dar, ·hacer· o ,no h~6,er. .,,·,, ,,.,. 

'·'~;:· ' 

~i obj~t~c puede 

manifestarse de la siguiente man .. ~a.:';::C, 

la ~r~sl~ci.~~ de dominio de cosa 

cierta, y 

a.pago 

de cosa debida" (29) 

en la cosa 

física del contrato, ;,. para 'quéc,ésta"•pueda ser< considerada 

como tal, debe reunir las '~iguié_nt:~s •• caracté~ística: 

a)' Exi.stir··~·n la naturaleza; es decir, que 
•, .··· ·,-

tanto como 'jurídicamente en 'el_ momento de 

celebrarse la 'convencióñ> · · 

b) Debe· ser· determinada o determinable en 

cuanto a ·su e~pe~i~¡' es .decir, en el_ momento en que el 

oferente haga la propuesta de la celebración del contrato, 

29) Artículo 2011 del Código Civil· Vigente. 
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debe especificar cual es lá cosa materia del mismo. 

c) Estar en.·el comercio; .. Puede ser materia 

del contrato todo : ,;¡quéll~f!~~~ ~C:, :'~st~ ex~resa~l'.inte prohibido 
' .. -~ : ~ ·.' 

por la ley, o que·· sea · .. imposible:·· de· ,comercializarse por su 
-.: .,. :· .. 

propia naturaleza. 
i ·~" 

· .. l : . 

. ·.Así mismo~celogj~~o '·'debe. ser posible y 
'._·.-· ·-->'"--"_--.--;;----, .. <,,-.,-.,_._,-·' _:~·,';-:..~--.~ ._ 

ya que no puede'~ser: objeto:• deF•:contráto: algo .que no lícito, 

exista o pudi~ra existir en la 
. - . ' 

naturaleza. y aq~éll,;¡s; qÜ~ ~eari '. contr~r'i;~ :··,;¡. las i~yes, a la 

moral o bien. a la~: b~~n:s • co~fu.i;b~~~ 
:;-L-, ·--~ 

-... './;. ·_ - ~ ,·: 

. '¡~~uni: 't~ÚaÚstas 
~ ·, -· -·. ,'_, - : . 

a:regan :. como. el~mento 
de se 

requiere éste eÍ~m~ntopár,;¡: ~i. perfecc:Í.on~ndeni:o~.d~l 6~ni:rato, 
tal es el caso del 11latr:Í.11loriio: ;.el cual e deb~; c~Íegriise an~e la 

presencia judicial, y en caso.de no ser a'sí;· será inexistente. 

Estos son los siguientes: 

a) Capacidad de las partes 

b) Ausencia de vicios en el consentimiento 

c) Licitud en el objeto, motivo o fin 

d) La Forma legal 

47 



a) CAPACIDAD DE LAS PARTES 

Esta, es la facultad jurídica para ser 

suj etc de derechos u obligacione~, y para hacerlas valer por 

si mismas o a través de sus'· representantes, pudiendo la 

representación ser: 

,. . ' __: .- ~ 

l.- Represent~ción legal; Esta puede .• ser 

de capi>C:,¡;~ ~· d~: Í~c¡;paces; L~ primera se da cuando una persona 

hace· valer ··los. ~~I"~c~os,cu:.; obligaciones· .. de· su representado, 

siempre que és0te;·ca~ez'~~,~~e capacidad de gcíce, ~~·~-·d~ci~, que 

sea menor'·de.~dad;·• i.1~ segunda ;<se' ~~>c~ando uria persona 

actua por. cuenta de •'o~~a, '. r~conoci~~d~~e . validez legal 

actos que realiza ( e;j~~~lo:. ~~.:~Íbac~~ éll ~h~ ·s~ce;,ió~). 
a los 

2.- Esta se da 

por virtud de un mandato, y 

3 .- Representación • 9f_i,ci0s_~; -. Es la 

denominada gestión. de negocios, 'es.-decir, el. acto. jurídico en 

virtud del cual el gestor, sin tener ,mandato. legal se encarga 

gratuitamente de un asunto de una persona denominada dueño. 
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b). AUSENCIA DE VICIOS EN.EL CONSENTIMIENTO 

Son aquellas .. circunstancias que influyen 

de manera negativa para q~~ se pu~dá ~ei~~~ar un contrato, los 

cuales son: -·" 

1.- EL·. ERROR: ii;!~ el·.: falso conocimiento de 
' - . -,_< -~ .. «:'- . -

una cosa, o bien, a cerca 'de;'la:realidad. 

maestr·c;· .. :.RAMON; ;: SANCHE.Z: MEDEL,<nos dice 
•. , __ ---o~·.· ,; .,-.- . - -o-;, • 'o - --

que el error puede di..;.Í.~Ú·r~~· en ~;,;;.tro<clasés, que son: 

:,. - ~~: ~ 

.· •.... ~"•a)· ERRÓ~ J~sT~CtJLO: Por• virtud de élse 

lá forii.aC:ióil •del e:(),.;.;eriúii.'iellto, debido. a que las 

partes no .se ~onen.~e. acuerJ~ ~~· l~ ;..~t~~al~za d~l contrato o 

ident.idad 'a'e1 ;.: obj·e~~:o·j . ci'é tal; forma '.que· se· hacen sus 

impide 

a la 

respectivas 'manifestaciones di{'vc';luntad, pensar:do que celebran 

el mismo co~tratd ~· que ; ~~: refieren: al mismo objeto; y en 

realidad .no es así'. ~s ; :importante s~~~i~~ que ;;dÍ.bh~ error 

produce la, ineiistencfá del bcin'tr~tO:' 

--/~-;:-o.--..- -·-"'"e-

ERROR NULIDAD:.EstÉ! se 
-º·.: ~ 

-;~_:_

presenta cuando 

la voluntad si llega. a nia.:i'úe~tarsé; :.aé ·taí.''!'<lnera .que el ~cto ,.,, __ _ 

existe, pero uno de , fes contratantes• súfre Un·. error· respecto 

del motivo determinante: de:~~ ~olunt;.d, . siendo •. es~·e'. er:ror 'de 

tal naturaleza, que de haber sido ·~·onocido/• no se hubiera 

celebrado el acto, o bien, ·se hubiera celebrado bajo 

diferentes circunstancias; este tipo de error ·puede recaer 

49 



sobre normas jurídicas (error de derecho), o sobre 

determinadas circunstancias (error de hecho). . . 

"< .. ··c¡ ~R~OR INDIFERENTE: Este· se ··presenta 

cuando se 
·;-·: _,: 

tiene <: ~;;· .. _: falso · conocimiento a respecto 

circun~tanC:i~s : ~~~identale~'é d·~i aci~ jÚrí~i~b o. de la cosa 

materia del contrato y que no sea súfi~iente ; P~:"ª; anular el 

contrato :(confusión de 

en 

la o las cantidades 'de la':'C:osa rn:at.eri'a cÍ~i c~~t~ato; es decir, 

son errores -de cantidades, . 'l~gar a la 

rectificación" .(30) 

2.-.EL DOLO: Es definido por el articulo 
_·".· --.. ;' -· -·.·_ .·:' _' 

1815, en su primera parte como cualquier sugestión o artificio 

que se empleé para inducir; ·a:-error 'o man.tener en él a alguno 

de los contratantes: 

El dolo .. nulifica el contrato· cuando recae 

sobre el motivo determinante de la voluntad y no sobre 

características secundarias. 

30) Sánchez Medel Ramón, De Los Contratos Civiles, 101 edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México 1991, Pág 44-47. 
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3.- LA MALA FE: La define el articulo 1815 

del Código Civil en su segunda parte, .como la disimulación del 

error de uno de los contra~ant,es· ·una. vez, conocido, clicho de 
:, :<: .. ·:'. > .:. 

otra forma, cuandÓ a una pers<Jna:n<J·.se le·.·Saca de··su .. error, 
... - '. - ."-' -)> -: ::· ._.:. _·_'.,'_ 

permitiendo que continúe en ·éste, .se ·esta actuando· de mala fe. 

sido determinante [lara la ce'l~b;~~i:Ó~ fC!el ái{s.;.6. 
> • - ;: '-~-,~~· 

4 .- LA VI~LE~CI~: .. Es 'la :.presión sea 

física o 

ésta su 

cuando esto sucede, ~l ~6nt;ato será nu~o.; 

-.-:.· -.-.. " 

LA ·LESION: Para.'. que ,ésta se .de, se 

deben reunir los sig~{ent~s ~le~1~~·t~~: 

·i1eme'~to Psicológico: Es un vicio en el 

consentimiento .:·.que evita contratar·· ·en igÚaldad de 

circunstancias, en virtud ·<ie .. que. una de las partes. está en el 

supuesto de la suma Í.gnoranéi.a, notoria inexperiencia o 

extrema miseria. 

Elemento Objetivo: Es ·la .. desproporción 

económica que existe entre lo que se da y lo que se recibe"lll) 

.ll l Pérez Fernández del Castillo Bernardo, Contratos Civiles, 2i edición, 
Editorial Porrúa, S.A;, México 1994, Pág 33 
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Por lo tanto, se da la lesión, cuando una 

persona abusa de la ignoranéia, inexperiencia o necesidad de 

otra para .la celebración de un contrato que· le ' beneficie a 

ésta segunda. 

c) LICITUD DEL OBJETO MOTIVO O FIN 

El Código_:_:· Civil nos dice en .su ·articulo 

1830, que "es. ilici to·: eL hecho~ que ·es ~'ontrari~' a las leyes 

del orden público, o a '1as ·.buenas costumbres"; por lo 'tanto 

debemos entender eri<sent·J.·do·_.contrario, que el ·objeto- materia· 
·=-'• :<o' -- ;=·--; --: - _' 

del contrato deberá ser· licito,. en caso contrario, el contrato 

será nulo. 

d) LA FORMA, LEGAL 

Esta es la manera en que se debe 

exteriorizar la voluntad de ·los que contratan, conforme a la 

ley. 

" La forma de los contratos puede ser 

expresa, tácita o por el silencio. 
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Es expresa, cuando la voJ.unt:aa se 

manifiesta en forma verbal, por escrito o por signos 

inequívocos. 

,- , ' ,; 

Es Ucita; cúando la vóluntad resulta de 

hechos o actos que la 

El: sÍle~ci~ surte efectos: de form~, cuando 

la ley reconoce,. a la 
--

voluntad, efectos pa;:;~ :la irÍte9raciónc:;del•;'conS:enÜmient~ ( 22 

párrafo de1 -artícu1a ·2s47 de1 códi9a civú ·-'.~; .E:1-n1a~dat6 que 

implica el 0jérCiC·1~ : de ~na. J;~;·~s.ió~;·, ·~~ ·>pr~:5'·~p6~·~~;-\~:~.e~:t~·do 
cuando es confo;~~i, a :;pers¿nas '.que' 6;~dJen- ~{·· ptl!JÍico el 

ejercicio -de su p~~f~sión; por .;¡ sÓio~h~~ho ~e que no lo 

rehusen dentro de los tres 'días 'sig.Ji~n~e~' ¡»•¡¡¡¡. 

II .1. 2 

'.c.ontratos 'p.J~cien :.ser clasificados 

desde ; de:• ~is~a/ 'yd s~an leg_is_lati vos o 
.. , 'L' 

doctrinales;; t~mi.ricÍ~. ~n ;·e:~nsidE!~a'é~ió'n' e;.;,;; ~f~~tos jurídicos; a 

continuación enumera;e~o·s · álgúnos .·d;;: .ellos: tomando como 

referencia ia '<•cYa~if{c;~i.ón. que ~~·s - pr<JpcfrcÍ.ona .: . el ina.estro 

RAFAEC. DE PINA; 

32) .Información· proporcionada por el maestro JAIME. XOCHICALE BAEZ, profesor 
de la E.N.E.P. Aragón, México 1990 
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" A) Desde el punto de vista de las 

obligaciones que generan, pueden ser: 

··a) 'uNILAT.ERALES: Este .crea obligaciones 

sólo para una·de laspa;;,tés 
(-,-;e:•'-:<_¡, ; 

.bJ:BILATERALEs:··- son áquellos que crean 

obligaciones ,reciproc.as p<ira 'ambos. contratant~s. 

- .. ---· ,· ' 

::~l :p<:>ff'los '~'prov~c'~as y gr~v;~nes que 

:~~·;:~ 

y/o pérdidas para amba~ pilrtes. , : ·-·· 

b) dRAT~ITOS.: En éstos !solamente se crean 

beneficios para una sola de-las 

para su 

formación puedé~ ser: 

a) CONSENSUALES: 'Estos sé p.erfec.cionan por 

e1 sólo acuerdo de .voiuntadesU~ ~:L:_ .. 
· ~) REALES:'. i.(>~ .cuales s,e p~rfeccionan con 

la entrega de la·~osa;,o6j~~od~i'~ontrato. 
C) FORMALES:' Son·. aquellos' en. los que la 

ley exige que la . v~lunt~d : de ~CI; se .externe bajo 

determinada forma. 

di SOLEMNES:, Para que se perfeccionen, 

la ley exige como elemento de existencia que la voluntad de 
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las partes se externe en la forma prevista por ella, y si la 

forma no se cumple, el acto será {nexistente. 

D) Por.su regulación,-pueden ser: 

· a) N6M~NADO~: ;T~~ién • u~in~do,; Típicos, y 

son aquellos que están regl_amentados -i~ga'1~e~te:; 
b) ~NNOMINADOS: Ta~~é~( U~macJos .atípicos, 

':..:. .. -' 
y son aquellos que- carecen cJe 'r-eglamentacióri 'legaL -

·--- ",--. -

crear un estado 

'E) Eri :cuanto a .su naturaleza ~~E!lf~n ~er: 
a) PREPARATORI~S; Esto~ se :: encaminan 

de derecho como prelimt~ar'; '' necesario 

aplicable a la, ~elebra~ión de otros con~ratos ;~osteriores. 
;·,--: ·;.---:.-:'< ,·. ', 

a 

y 

b) PRINCIPALES: son· aquellos que para su 

validez no requier,en de.un.acto que lo.'refuerze:' 

cJ' AC_cESORIOS: i~s -cu~ie~· c;~an garantías 

que aseguran ~l debido cumpÍillli~nt~ de' i<ls /obll.ga~i~~;_,,; que 

emanan de un acto 

F) Desde , el plinto de .~i;;ta de sus efectos, 

pueden ser: 

~quelÍ~s contratos 
- . -. . :· : ~-; , : ! 

que se perfeccionan y eje cu tan; e'ri ·.·u~•_: solé:" acto'.' 

b) D~ TRJ\~~o ~~CESIVO: Los 

un periodo determinado de vig~nci<I/ 
cuales tienen 

. . ~ . 
•e) DE PlÍESTAcÍoNE:s DIFERIDAS: Estos se 

perfeccionan en un acto y se ejecutan en otro 
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G) Por la materia sobre la que recaiga 

pueden ser: 

a) CONTRATOS CIVILES. 

b) CONTRATOS MERCANTILES. 

c) CONTRATOS LABORALES. 

d) CONTRATOS 'ADMINISTRATIVOS 

Hf Por, su objeto pueden ser: 

a) TRASLATIVOS:DE. PROPIEDAD. 

b) TRASLATIVOS.DE.USO. 

c) DE REALIZACION .DE UN TRABAJO O 

SERVICIO. 

d) DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS y 

OBLIGACIONES". (33) 

Por su parte el Código Civil divide a los 

contratos de la siguiente manera_:· 

A) Unilaterales 

B) Bilater.ales. 

C) Onerosos. 

D) Gratuitos. 

E) Conmutativos 

F) Aleatorios 

G) Preparatorios (promesa) 

33) Pina Rafael De,_Op.Cit., 301 a 308. 
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H) Traslativos de 11ominio (compraventa, 

permuta, donación y mutuo) 

I) Traslativos de lº (arrendamiento y 

comodato) 

JL De servicios ( deposito, secuestro 

convencional, mandato~ ·;:pr_0stación de ser) icios profesionales, 

contrato ·de · obra·.:·a· __ ;P:~:ecio alzado, contrto de transporte y 

contrato ·de hospedaje.> .1 

•·Kt Asociativos (asociación civil, sociedad 

civil _y aparcer{af l 
·L).Aleatorios (el j ego, apuesta, renta 

vitalicia y la compra de esperanza) 

-M) De garantía fianza, prenda e- hipoteca 

N) Transacción" (H) 

II.2 DEFINICIONES DE CONTRATO DE 

TRABAJO 

Existen varias defi~ciones de contrato 

::i t::::j::s P:::i:le:::::::,da::n::fi
1

:ir~:o1:: :setá:

0

:e:::::::: 

al contrato individual de trabajo; por lo ue después de .haber 

investigado, ,mencionaremos al~~~~s" definic'jones que no caen en 

este supuesto. 

34) Código Civil vigente, arti_culos 1835 al 1838 y d l 2243 al 2963 
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El maestro MIGUEL ANGEL BERMUDEZ, define 

al contrato de trabajo, en ·la traducción .del libro de·. Orlando 

Gómez y Elson Gottschalk¡ como. ''.La. convención por la cual uno 
.; ,. '.·'e,';·:· .. '';•'' 

o varios emplead,;s, med:i.ant.:;·• c.ie.rta ~emuneración y en carácter 

no eventual' ;rest~n: t:rá~ajc:i ;~erson~l en provecho y bajo la 

dirección de· empl~ador;'ll51 

··~;,ticul~,12. de La Ley de· Contrato de 

Trabajo de Espaí\a; "Cnd~ ':~ii:'~ :que-i "se:~ entenderá por contrato de 

trabajo, · c~al.quÍera ~Ü~>seá su denominación, aquel por. virtud 

del cual una":o 1Yv¡;¡¿8·~~rsc:i~~·s parti~ipan en la producción 

~ediante_: 'el e'jf!J:C:i°c1~ ;~olun~a~i-an1~nte • p¿~stado de sus 

facultades -i~~ei~~~~~~e·~-· -~·· rnan·~~les; ~~ligándose< a:; ejecutar 

ser;,iC:.Í.o' a 'uno ~ variofi patrones 

empresarios o, a una personá jurÍdÚ;á de'•tal c'aráct~r-bajo la 

dependencia' de ~~~os, m~d{~n~~ •. -~n~ ;~rnu!t~r~c¡ó~, sea la que 

una obra o 

fuere· la clase,· º .. forma. 

El .anteproyecto de Código Federal del 

Trabajo_ de 1928 presentado por·· la'-s_eé:retaria cie Goberraación a 

la Convención Obrero:-Patronal, definía· al contrato de trabajo 

en su articulo 19 en .. los siguientes términos: 

35) Gómez Orlando, et. al., Curso de Derecho del Trabajo, Tomo r, Traducido 
por Miguel Bermudez Cisneros, 7ª Edición, Cardenas Editor y Distribuidor, 
México 1979, Pág. 322 · · 
36} Alonso García Manuel, Ob. Cit., Pag. 322. 
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11 Contrato de trabajo es todo convenio 

celebrado entre uno o más patrones y .uno .o más. trabajadores, 

por virtud del cual éste o éstos, .pactan ia obligación de 

trabajar .para el otro u otros, ·.mediante una retribución 

convenida . .. " 

Según GALLART por 

contrato _de ,trab,ajo· cÜalqui~ra .que ~e;• ~ú d~n,;miÍlaci'.óh, aquel 

en que uÍla o :'vari~s personas 'se obligan ' a :.•ejecutar' ob,ra 'o 

prestar su servi~·io; a ~~º ;; "~a~i~~ krtl~1~~d~res~ bajo 

dependencia él.e é~te, • .;~cti.aflt~>re.;¡uner~ci~~' .sea ~~~l f~ere la 
clase o f6rma ~~ ~,¡,{ r~m'u11ei~ció!l"; (37) 

Coino cuenta, todas ·las 

definiciones anteriores dejan .abierta" la p~s.~bi,lid~d ·'cte.· que 

puedan existir cóntratos det~ab~j6\~ri.to 'ind~vi.dua0les, como 

colectivos, lo anterior,. cuando -m~·~ifie~·~a~ que=.'ei contrato es 

el convenio entre uno o ·más trabajador.es con. uno o más 

patrones. 

II.2.1 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Como vimos anteriormente, todos los 

contratos requieren de ciertos elementos de existencia, así 

37 J Mozart Russornano Víctor, El Empleado y El Empleador, Cárdenas Editor 
y Distribuidor, México 1982, Pág. 219 
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como de validez para que sean considerados .como tales, y los 

contratos de trabajo no son. la excepción, por· lo que a 

continuación desarroli"aremos.tirevemente cada uno de ellos. 

A) 

a) EL; CONSENTIMIENTO 

.Este;, .,~in :e ,e duda -.es· el elemento .. más 

importante para. q·ue ;cp·G~ci<l' ':;<.i.'~tii ·~i contrato de trabajo, en 

resumidas cuentas- es la propue .. ta del patrón para· utilizar los 

servicios del t~~bajactcir;· y, l~ ~ceptación de el s~g~ndo, de 

prestar sus ser·v¡~io~ ·para ·a.que!; es. decir;.· se da la oferta 

por parte del patrón y la aceptación por parte del trabajador. 

b) EL OBJETO 

El objeto ·del ·contrato de trabajo, viene· 

siendo la prestación .. del serv.:i.cio,· el cual· .ileneralmente va a 
---·. ,·,: ·--'-' 

consistir en< un -hacer;,- ··pero-· ·e;,;'fe i1acer; .·debe· ser tanto 

jurídicamente posible como .h~it~·, yaq~e 'nadie esta obligado 

a realizar un trab'ajo qu~ .~ea i:i,p~~ible su< realización, y se 
:·., -'-: -,- ' 

dice que debe ser ·1icito, debido .• a que no se puede considerar 
e < '. ' 

como trabajo tutelado· por la Ley Federal del Trabajo aquélla 

actividad que tenga como objeto la realización de algún hecho 
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prohibido y sancionado. por la ley, o bien ·que baya en contra 

de la moral o las buenas costumbres. 

La licitud:del objeto,_de.;trabajo, tiene su 
'. . · .. 

fundamento legal' . en . ar> ¡;;;imer ::.: 52 

Constitucional, el· cual· dice: 
(_'t. 

nin.guna que 

se dedique a· .. la _P~.ofesión, industria, comercio o··:•tr.ab~-jo' que 

le acomode,.· siendo -1i,C:itos_:~El.~, e3e~dcio; de" e'st~'iU.~eÚari sólo 

los derechbs ~e ~e:cero, o, p~;_: r~~C>i~ciÓ~ g~bernath;a; •dictada 

en los términos' que-· marca la ley, cuandÓ ·se ofendan· los 

derechos de' la sociedad .. ·" 

B) ELEMENTOS DE VALIDEZ 

a) CAPACIDAD 

Esta opera de la _misma __ forma que en el 

derecho civil, es decir, se •adqui_ere a la mayoría de edad. 

En la figura del pa~~ó~, generalmente no 

existe problema alguno para que estos - sean personas capaces, y 

cuando así fuera, opera la rePresentacfó~ legal. 

61 



En la figura de los trabajadores es 

diferente, ya que la propia ley de : la materia permite la 

"' celebración de contratos de. trabajo.'a personas (trabajadores), 
. - . ' •--· - ~· ' . ·,, ·. ' 

que de acuerdo al Códtgo civil .'.son \C:~nstder~do~ incapaces, 

pero tomando en cu~~ta que el'::: d~re~h;,: lal:>o'ral. es 'un ,Cierecho 

encargado de·· proteger. a· las. 'é:las~E; ··~~~po~~ida~/ es por• lo que 

se hacen ciertas· exc .. pcione,s ;•: 

:,Es por: ésto: qu.e la ;Ley: Federal-' del Trabajo 

permite la celebración ,;~~;· conti:=atos d~'. f;ab0~jcl 
dieciséis. afias/ así ~~~()'~·· ~~~~;~;i~···~~· di~~iséi'~ 
catorce¡ a l(;s: se~~n'ác:i:~2i;ienÍp~e g_'Ge .. ~u,;~~~n ;con 

-· ... 

a m.ayore.s de 

Y, mayores de 
:',7 ~ -·-

el' P.ermiso de 
:. -~ :.-''· _, :· -

sus padres, . o tutores.· 

Lo anterior : encuentra:·su t'~~damentci legal 

en el artículo 23 de la Ley. en,· c{ta. -

Artículo 23. " · i.iis' . ~ayorern;: 'de dieciséis 

ai'\os pueden prestar libremente sus : servicios; con 

limitaciones establecidas en ·esta i'.,y·>. L.os · ma;ot"e~ de catorce 

y menores de dieciséis necesitan- auto~iz';:,e:iór!"'·d~:..."sus padres o 

tutores y a falta de ellos, del, S,incÜc~~o a que. pertenezcan, 
-. . :-: 

de la Junta de Conciliación .y Arbitraje, del Inspector del 

trabajo o de la Autoridad Política. 
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Los menores trabajadores pueden percibir 

el pago de sus salarios y ejercitar ·las acciones que les 

correspondan." 

a') LIMITACIONES EN, LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR MENORES DE 

EDAD Y' MUJERES 

los . menores · y para 

L"' ley lab~r¡:Í establece limitaciones para 

la inujer;· y ··.la "'fia~e'" precisamente .. para 

proteger su integridad, . estas lim¡t~ci'~ne~ 
consagradas en los a~ticulos . 29~. i66',> 175, 

cuales ~e tr,."ns~riben a co~tin.;aciÓn ;.'. 

las encontramos 

177"Y ;178, los 

. 
Artículo.· 29 :·· QÚed"' ' prohibida la 
,_ ··,' . ,- ·-,, 

utilización de menores de .diecioch<:i años.: p'ara l.a: prestación de 

servicios ·.fuera de····· 1a :~~~~bli~~·. s~i.;.~· que se .·trate de 

técnicos, profesionales,· artistas; .• deporti~t~~ ;y,,; ~~·general, 
de trabajadores esp~~i.aÚza~o•;°;" 

,:-· . ~ 

~~l\rúculo',166~ '" cua~~o:;~~ ponga en i>'eúgro 

la salud de la .mujeri. o ·1á dei' producto,.·:·ya: sea durante el 

estado de gesta~ión (; e1:j ~~': i;;; 1"1~t~~~i.,; y ~in que· sufra 
.. -~ 

perjuicio en su salario, prestacicines y>aerec.hos; no se podrá 
• · : i•• ~ ;e·: i ')· 

trabajo en ···labores.: insalubres·; ~r~baj6 nocturno utilizar su 

en 
" . --',.;_ .. 

establecimientos industrial, 
. ' ., 

comerciales .o de servicio 
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después de las diez de la noche, así como en horas 

extraordinarias. 11 

Artículo 175. Queda prohibida la 

utilización del trabajo de menores: 
~ . ~':·- ~_:-_-'. - ~-

I De dieciséis años 'en: ,., :> ... ,' ,•.> :,', :.', ·, ', " 
·-- ·_··.é_;', J.---'<' 

a) Expendios de bebidas embriagante's de cónsl.Ímo inmediato. 

b) Trabajos suc~pti~l~s. de afectar: s~mo~alida~ ,' o sus buenas 

costumbres:,':· ;:;·~ ... --·~;: ' -_e-·: ~-i' 

c) Tr~baj~s· amb\l1ant~s; ~~fvC> aut~riza~ión 'especial de la 
. -, ,- ·_-;.· ... _.,_ ·:-_,.·-'. 

inspección de , trabajo.•! 

d), Trabajos:subterrá~eós o s~b~ari.'ios. 
e) Labores p'é,Úgrosa,; o i;:;salul;~es. 
f) Trabajos',,' su~e;i~r'~s' ~ ~~s . fuerzas y l~s que', puedan , impedí r 

o retardar su aesárrollo Úsica· n'órmal. 

g) EstableclmientC:~ ~o,in'd~striales/despúé~ ,de las diez de la 

noche.· 
~· 

h) Los demás que det'e'rniinen 

II. De dieciocho ~i\o~ e~: 

.::·· ;_ ·-\:; 
' ' 

l~sli;ye~. 

Trabajos nocturnó,s ·.:i'ndustri~les. '' 

Articulo 177. "La jornada de trabajo de 

los menores de 'dieci:~éi~' ~ños, no podrá exceder de seis horas 

diarias y deber,á dividirse' en períodos máximos de tres horas. 

Entre los ,distintos períodos de la jornada, disfrutarán de 

reposos de una h<:>ra por . lo ··menos." 
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Artículo 178. " Queda prohibida la 

utilización de los menores de dieciséis años en horas 

extraordinarias' y en- los ,,díás domingos y de. descanso 

En caso de ~io1ac¡Ón d~ ~~t¡; prohibición, 

horas extraordinarias se, ~ag~,:.án c~~ .-~~·. dosctent~s ~ar ci~nto 
más del salario··_ que: corresponda.-. 'a: las'·''ficiras.Xde , la ·.j 6I"r1a,da,, y 

obligatorió. las 

el salaiio d~' ··~·;,,~·~ d~as ;dom¡J~ci~ y:·~~ ~E!scansÓ ~¡;_~bligatódo, de 

conformidad· c6rié'10 dfsp{ies'to ~n ''í.;~ ~;tí'~;.ici~ 1;') 75." 

-_~F\ 

~~be~~/ pelig,'..~~~s,;, Ínsalubr;,,s son 

aquellas, que ~at~,r~leza {, d~l ;trabajo, por las 

condiciones ffsi~as', 'químicas o ~io'ióii6~s' del mediO en que se 

prestan o por la .• .:comp6sición 'de'' lii materia prima que se 

utiliza son' capaces :de--act;.ar,' sobre la vid~; el. a'.;.'$~~rollo y 

la salud fi~ica y ~~ntal ~~¡{~e~oi, Xde la.mujer en estado de 

gestación, así· como 

b) VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

El contrato de trabajo puede estar 

afectado por cualquiera de los vicios que producen la nulidad 

del mismo. 
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contratar es a otra persona dife-rerite; 

el trabajador ~ 13ábt~11das de qu~:ha_ ~~dó<~o~fl"a;a~~ r no era 

con el con quien se deseaba -estabÍecer lá ..-~la~ión d~_ trabajo, 

no se lo dice ai patrón, __ ;,; por íi1t:in.c>~ ;'.iaXíñáia- fe s~/da' cuando 

una persona no -c~~nt'cí con~ las fa~u~tades'-:pa:~'}1~~; 6~~1 .. :. fue 
-; ; ,' - ·::~ .- _- - i~~.1\·. _. \ ->-- ; ' .... 

. _-:.· -
-· ---~=--.' contratante:·-

--·_;,., 

-- -~ ';·;o._ :_-:-·-' ;_ :~ __ -_ º- ---- ~-

-VIQLENCIA';:.c cr-eelnOSc- .que·,:es· muy -difícil 
.,1 - • ;~-':- : :::: ~:'.~\::.\:;:':::·:_~:~ -:r:~:_;~:.:~-:-:·~~-< ·,---~- ·--.· 

que se de_ ésta ·en-- los ·•_contratos 'de - trabaJo, ya que· para le 
.,., .e-.:_ :_.:-,:~-:: :·: : . -

celebración del - conti-ató' ¡() 'ffi'á$'\ important~c es _la :voluntad de 

las partes~ :;' a_i c;/tst_t;,!}~~;; p~:;i6n física o moral en la 

persona de -cuaÍquiera ':de :-i~s? contratantes; se 

la 

de 
,. > ~ -, , 
del- mismo,- sacando 

provecho en ,beriÚ16io'de l,a ¡;;,iÍÍl.,;:a.> 

•.~~- - - : . . -~-: --
-Por lo ~:e· c;,eo, -·que ~~ ~qJ~1Íos co~trá tos 

en los cuales Se pact~ coltlo 'pago ~i s¡iariO;¡¡ti'~ÍnlOi si: se da 

la lesión por parte- del :patrón, pero · desg~a~t~dani~rite el 
, . ' . ·' . ' . --

trabajador no· se- atreve a_ pedir _la. nulidad del contrato, Y, es 

debido a que ésto lo dejaría si~ t:.:abajo y com~ cons~cuencia, 
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no podría cubrir las necesidades de sus dependientes 

económicos. 

e) LICITUD DEL OBJETO 

Para que el objeto pueda ser objeto del 

contrato de trabajo, éste deb.e .. ser' licito, pero en los casos 

en que el obj_eto sea 

supuestos: 

.encontramos--~~- ·ante dos-

~ ' ,,-,;_ 

áf -Aquellos en los dales 
;·, __ --,--_-e_- -,- ·-. ;-:·,.,, 

sabe de la ilicitud a~{ ~i,j~to, ~~~ste ~upue~to el trabajador 

no tiene derecho 'a ' ~~~andar ,que l.a _ Ley 

Federal del T~abaj~ inéÍuso se.·: puede hacer 

merecedor a laS_~- :~'a~6¡~~·~'~--, le 

impongan. 
,; ; ' ·.: -~- -'~ 

. . : 

·· b) l\~ueuC:.s 
: ,' -~ 

- en'.lcis . ciialés.'e_l· ,trabajador 

desconoce de - la . 11ici_~u~; del obj e~()i . y ;;_P~;c~~on'~iguien'te _si 

puede reCiamar el' cumpÜmiento de. los ;rest~ciones que la ley 

le otorga, y p~ede -;ecl~~a/Ías•ya que ha:~ealizad~ un trabajo 

personal y subordinado, ~esco~bcieridb el objito del mismo. 
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d) LA FORMA 

El contrato de ,trabajo se perfecciona por 

el simple consentimiento de, las partes, por ,, lo que no importa 

de ést'e; 'Y~ que, pul3de s,;;~ ',un contrato,, verbal o la forma 

forma algu~¡,; y es precis¡,mente e~ lo~ .art~cuios 26 y 390, en 

los cuales establece que ~;?¡, .. ~ .. r por 

de· 

se observaran las nó~.;.~9 ~igÜientes: 

consta~ p~r escrito . .. 0 

Artículo 390. " El contrato colectivo de 

trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de 

nulidad ..•. " 

:c:c - 3 T:CPOS DE .. CONTRATOS DE 

TRABAJO 

Los contratos de trabajo pueden ser, de 

acuerdo a los sujetos que intervienen en este, contrato 

individual y contrat~ colectivo de trabajo. 
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La obligación de prestar un trabajo, 

puede ser contraída por un sólo trabajador, o por un conjunto 

de trabajadores · (sindicato i ,· en el.; primer caso nos estamos 

refiriendo al contrato· individual de trabajo; y en .el segundo 

a los contraÍ:os•cóie6tivos;,· siempre y c~ando estos tengan como 

finalidad: el' me:iorar l~s 'c.;~dic:Í.o~es de. trabajo de toda la 

clase trabajadora, y. no· sólamen_te de,.cada:iritegrante de aquél 

en particular. 

II.3.1 EL CONTRATO INDIVIDUAL DE .. TRABAJO 

A) DEFINICION 

Para. e1· ·maestro RAFAEL .CALDERA, 

(mencionado por Miguel· 'Bermudez : Cisneros), el' contrato de 

~~~~~~~~·~;~~;-- ~~tre· --~-n-- _.-~-~t~~:n ·y_· un· -.. empleado u 

obrero, por lo c~a'1 'ést.;~· se : obl:igan ·a ejecutar ctiaiquier 

labor o servi~i~ i;;t~í~.Y~J~1 ~ hia~~rf~i ~ baj ~ la, depe~dencia 
del patronó ci·d~,; la~-º~e;~cfk~~}ue:;:iif; fe~i~~;; '~'ediante el 

trabafo 11 es una 

pago por el. patrón.,de ·un salaria:•.· (J8J:. "· 

el .:e¡.tra~~dista ··P:ui· .. DURAND! 

contrato de trabajo,:';,;,~ ''u;;'.;¡ 'can;;,e;;c;;i'ón ·~e;~ ·la cual una 

persona cal~fi~ada . co~o ''.~r~b~j~~~r, as~i~ri'~~ci, se::om~romete 
;5)-~~~:~dez Cisnero~- ~i~~-~;~·>_··~as Ó~-ligacioni:~ -~n ~·1 
Cárdenas Editor y Distribuidor, •Méxi.co 1977, P~g. 35 

Derecho del Trabajo, 
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a cuinplir actos materiales, generalmente de natüraleza 

profesional, en provecho de . otra persona . denominada empleador 

o patrono, colocándose en "una situación de subordinación, 
'.' ' - . -. 

mediante una remunerac;::ión de dinerb llam~dC, s~l·a;io" 
.. 

LUIGI .·DE . LI TALA, ~ic~ . qu" . "; el contrato de. 

trabajo es el a.;i.terdC: ~ri1:'re ~¡, ~ti~ presta el i tr~i:.<\jo y ~l ·,que 

lo recibe, dirigido a collstit¡;ir :. u~ Jió;;ulÓ :3j;,ídic6; que 

para el prime;o, ;~L~~ º~Uifd:i..;~:LW·trábajar y. 

se°9undCi en ia .obÜg<lCic5n'de. 'pagar la merced" (40) 

consiste 

para el 
: .. -· ,->-- ' ~ ". '·, .-,-, 

Por su p~,:~.e ;:ei m~~~~r~ ~RANcfsco DE 

FERRAR!, define ~.al. •cÓntr.,;'l:(i d~' ~f·a~"j.; en ~los slg~ientes 
términos: "El ~~iit~~to de \~~bajo es aq~el pór ei cuaL una 

persona se obliga a·trab'~jar bor~'c¿~nta ~:b~j¿' la dep~~d~ncia 
de otra o ~st<lr;;s~~p~e~~~t.~: a sus_~;ordenes, "re~i~l~rido como 

compensación. una r.:~t:'t\b~d.ión ~n ~i~e~?" • 
. . 

' . :. ~ :~'.- :<·:-. 
\Pa~~ · MARIO DE: LA CUEVA, e.Í contrato 'de 

trabajo "es aq~el: por ei cuar.ulla· pe'rsona/ mediante el pago de 

la retribución· ·c:o·rrespondiente, ~Úbo·~aina' sus fuerzas de 

trabajo al servicio de los fines de la empresa" .segunda y 

38) Bermudez Cisneros Miguel, Las Obligaciones en el Derecho del Trabajo, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1977, Pág. 35 
39) Ibidem. 
40) Litala Luigi de, El contrato de trabajo, 2~ edición, Editores López y 
Etschegoyen S.R.L., Buenos aires 1946, pág. 9. 
41) Francisco Ferrari de, Ob. Cit" Vol. II, (De las ·Relaciones 
Industriales del Trabajo), Buenos Aires, 1977, Pág. 73. 
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mediante remuneración" .(U) 

·Para el jurista brasileña CESARINO JUNIOR, 

"Contrato 'Individual de. trabaj.o es ·la "convendión por la cual 

una a varias ·personas físfcás se obligan, mediante 
''. ;,"-' ::·: 

remuneración, a prestar servi'cios .P.rivadas· a· otra persona, 
,· ,: .. . -· .. ,- .. - .. 

beja dirección de ésta" .{O). 

·-: ... "<>:_ ~.'.:, ---
Por último'; la:Ley FB'd~rai del Trabaja 

vigente,. define al co~'tr:afd de~:;"tr~ba._ja /en el' se~~naC> párrafo 

del artículo 20, el.· cua1.·a .la letra'·'dice! ·· 

Artí~u1~ 20 ··•· " '<:6~t~~tb individual ·de 

trabajo, cualquiera· qÚ~ 'sei ~\.i··~¿;~ma/ es aquel .por'virtud del 

cual 

personal sub~rdinado; m.edia~te el pa~d ~e .~n. salaria;,." 

defiñicianes 

··~orno .podemos :.d~rnos .• cuenta, . l~s anteriores 

·como pu~~o de/ref~re~~iala t~hci~n.que 
existe entre un tr~b~j ~clo~ /un patrón,·: dbnde ii primero está 

bajo la dirección del seJundo,•·.' Y:' éste a 

retribuir a aquél mediante un •. salario: · 

Por , otra part~,·nos· encontramos que el 

contrato de trabajo puede clasificarse, de acuerdo a su forma, 

en escrita o verbal, En. virtud de lo anterior, y "cuando dicho 

42 I Cueva Mario de la, Derecho Mexicano del Trab<UQ, Tomo I, Editorial 
Pornla S.A., Pág. 404 
43) Russomano Victor Manuel, et. al, Ob. Cit., Pág. 218-219 
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contrato se celebre por escrito, éste deberá contener los 

siguientes.requisitos: 

I.- NoÍnbre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil,. 

domicili~s, tanto- del ¿:~tiaj ad~r como del patrón. 

II.- Si · l.a ~~Í~~f~n· de t~abajo es 

~~d'e~~x.~iii"~º :> 
para obra o tiempo 

determinado: 'ó 
~, -;-- .. ~~:t 

,,·· ,, ·, 

III.- El·: o Ú)~ i'servicios,,que ·deban prestarse,.. los· cuales 

IV.- El·o los,li.iga~es •d.;nd~ deba,presta~~e el"~~ab.;.jo .. 
v. - La duración d~ la jb~i.~~/de ~tr~b~fo: 

'.:,. 
VI.- La ·f~rma .. de pago, así .cómo elLme>.r:it0:del s.;.1..:rio. 

vIL- El 'día y 1;gar tiei pago(sa1aricí1; 

VIII. - La indica~iÓn' - que · el· 'frab.,-j.~d~r ··será •. capaci t:ado 

adiestrado ·en los té~miho~ de··· los ;pÚu~es'. y' programas 

establecidos o q~e •:~~ ~:{a~~ez·~~~ i~ l:a empresa, conforme a lo 

o 

dispuesto por la:lel'>.-~ 
, ,-_,_ . __ , 

IX. - Días de descanso, .. vacaciones·/· y demás condiciones que 
- -- - . , -

conven~an el trabaj~dor y -~l patrón."!Hi 

44] Articulo 25 de la Ley federal del Trabajo. 
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8) TERMINACION DEL CONTRATO 

Bien.· es. sabido, que_ todo lo que inicia 

tiene que terminar, y e1:,,~'(),:,trato:'indi~ldua~,cie trabajo, puede 

terminar por.··c~a;~~i~r~ .de 
;/ ·-".-:.:' 

' ' ¡.:i.: fti\8~: '~u;~o···· CONSENTIMIENTO; Al ser el 

contrato de trab~jCl,~Un •contrato consensual, ¡~\J~~_ir/ que se 
' .,. -_:;:~'._-· - -:• ' . . ·"· -;,~-, ¡;~;;; 

perfecciona • por_ el' simple.; acuérdÓ; de_"-.vciluntades,'>de 'la misma' 

formá puede ' te~~infr ~en-. ·'~'{ ~º~~~~';; ":~~·. ci~e l~·= dés:er:. ... las 

partes, cau~~hd() ~~;;- l~ ~ht~-rIC>~ 3~}()~{i~a~i6.:, d~J. patrón de 

pagar al .fra~~jado~ _i..;.~pá'rt:'é p'to~C>~~ci~ ... 1-:=d~'. i~s prest~ciC>nes 
generadas -·por éste 'últii;¡6; ·~ale.;.-- como vacacior:.es, prima 

vacacional; aguiná~d(); ~n~rebt~as: 

MUERTE· DEL TRABAJADOR; Cuando se 

celebra -un' contrat6 d..- ,1:I"~b-,;:j6; e'i trabaj?~or se com~romete a 
- --

prestar- sus ·servicios··_en for~a 'personal,. es •por' eso que en el 

momento en q~~- ~st-~< ~Uer·~, se termina el. contrato; ·,ya_ qu'e. el 
«i _,-,., .-.-, 

trabajo, aun''·' cuando ',pueda'' ser'.' desarrollado•. por otr,a' persona 

que sustit;,;a- ~·1~" p~lm~,:: tr;,,bi.=jai:lcir~ ·se ;i~taria dando una 

relación de trabajo• ~uy cii~~i~~i~ a 

el:pati~n· en.;;¡ casod~ que la .,;uerte;del trabajador 

;:,,··,_,·.·:· 

la, primera,_ .quedando 

obligado 

sea consecuencia .. de un r¡es~o:~~ t~~b~;() a:' ;; 
' -

i.- 'E1 p~go ·de doce meses de salado por 
-. ':··--.· ·- é! . 

concepto de gastos funerarios,·, ( art.iculo , 500, : Fracción r de la 

L.F.T.) 
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2.- El pago de la cantidad equivalente al 

importe de setecientos .treinta días de salario, sin deducir la 

indemniza~ión recibida,· por,· concepto de ·i.ncapacidad temporal. 

(artículo 502 de la L ;;f .T·. ), 

'.: c l :~A ;ERMINACION. ~~ .iA' O~~A O VENCIMIENTO 
':;··., ~--,. ----·. " _; ' ·: ... ;· ). : . 

DEL TERMINO' .. ' ~·.r~~~i~I~~~:~~~~.'~~~'?~~~;.~}.~to¡te~~ ~se 'dará por 
termin~do::ei.• contrato en .el.momento en:que.·se:.concluya :J.a obra 

: "; - • /;_: "~ .'. ·_,,..:· ___ ,;< ·' ~ ----

para la cuai :.fue' •é:ont'i-~'tado 'e1:rtrabaja'.dor; iy por. lo que 

respecta al úér;~l1~;~ ;~~~~=~¡:¡;;~:e p~d~á ··dar por terminado 

dicho contt:'ato;•i e:;~arido 'e·;;: el . ini'smo< ~·e establezca . un plazo 

determinadó~'.'pet:'c;; 'i?a~~.~~.¿,;,.e p~edii seilalar~~~t;é,· es. necesario 

que así l~;e~ij'~_-;Í,a .propiii' ~~t~;:.~le~~ cÍ~i t~abajcif C'uand~ ei 

contrato tenga '?,p~~ '/b'b'j~t~ ~~~~.i~u.i~ . • l:emporaime
0

nte a otro 

trabaji:ld~r:·~·::·-~'. en:, -~~~~:li~~ ;-~·~-~~_os,:;-pé·rm}~!'da~:/, po~ :_L¡'cí-~:~~ro~-fa ·,_ley 

de la ma~e~ia_; . ,e ' 

{ e~~º col1se.;Üenc'iá :. de lo ~~t~~i~r: en los 
,-. e• -· 

casos .en .,que se •haya .venci~':' ·'él) término· est:ipl.1lado y ·subsista 

la materia del c~ntrato; 'éste • s·~ .g~n;~á p~; '~r¿~roga~6. hasta 

que 

FALTA DE HABILIDAD 

~-o·---~ -.-':- -!-~:_¡=, -o--,;-=- - '. '_.-· :·:'.:.-:' ·¡·-- ,: ' , ., --

' d)',LJI.: INCAPACIDAD·'' FISICA, MENTAL O 

POR !PARTE DEL TRABAJADOR; En io~ cas~:s 
LA 

que la inc~pa~idad 'ciei . · frabaj ador · · pro./enga 'd~ .:in riesg? no 

profesional,. el pátrón quéd~~á 'oblÍgad~, ~.ind~~ni~arlo .con el - - -./ : .. . _. ' .. . ' .• .. '. 

pago de un mes"de 'saiario/.,.doce días por cada :año. de servicio 

prestado, así como con todas aquellas prestaciones que haya 
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generado durante la relación de trabajo, ésto claro, en su 

parte proporcional. 

De la misma forma, y.en caso que así lo 

desee. el trabajador¡ -se ie podrá ··encomendar un trabajo que 

pueda ser realizado por· éste, de i ác_ue~d.;· a sus ·aptitudes, -

independientemente de las prestaé;iones.;que :1e correspondan. 

>:'; .. :;'::-'· --··. -~:--
e) LA FUERZA' MAYOR o EL ~CA~ÓFO~TUITO NO 

:--=-~ ·-- - ~-,~~--

IMPUTABLES AL PATRONi 'un< ejemplo ciare . lo es l~ d .. strhcción de 

la fuente .d~ tr_abajé,.a 0'.colls.;cuencia de un.te:rr~moto;:.maremoto, 
incendio, etci~ .lo ''c~~al' i~plicarÍa'. que el. '¡i.;trórl quedará 

o:'·.'.-•--. ·-,':., 

imposibilitado 'para .'seguir utilizando los servicios "del o los 

trabajadores. 

fl LA.- INCOSTEABILIDAD NOTORIA Y MANIFIESTA 

DE LA EXPLOTACION, Esto es, cuando el patrón·, debido. a los 

al tos costos que· se g~eneren con la ~x~l~·ta:¡;n de la fuente de . . ' . 

trabajo, no pueda ri.aritener -a flote .la- -empres",, .. 

:o .. --
AcóTAMiEÑTÓ.-~oE·· LA MATERIA OBJETO DE 

UNA INDUSTRIA EXTRACTIVAÍ ~s t~~~~~~ ~6r·~je~plo) en tina mina, 

se agote la mater¡a' de e~-t~a.cc_~Óri, y Por último 
,>-' 

h) EL •. CONCURSO O QUIEBRA LEGALMENTE 

DECLARADO, Es decir, se da cuando la empresa pasa por una 

crisis económica tal, que no puede continuar laborando, por 
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trabajar .con números rojos, pero este estado de quiebra debe 

ser hecho por la aut.oridad competente .. "(45) 

II. 3.2 

Después de grandes·• 'esfuerzo de la clase· 

trabajadora, y al lograr.•ésta'~~ue' se ·;~er'mi{ie~~ la.• formación 

de agrupaciones profesionales·~;_y~~ posteiiormente. de·'- los 

sindicatos, consigue la celebración d~ ~ 6~n~eriÍ.~~:' con los 

patrones, que les permitían n1a9o.ci;u;en un •_e>itad~ 'd~:·~~~Ídad. 
··-==·-

p~tro~eei'' eran >quiénes 

reglainentos "de '~ra~~jo~ .a los c~ales debía 
-·.t· - "'':,,, .. :l~' 1'·'·,, ·, :· :_- .. -_ 

aqueúá ¡ pers.;n;; .-qu~ • ingresaba a laborar; es 

formulaban los 

someterse toda 
;-,t. '-,,:-,- ~--l 

entonces cuando. los sindi~atos ~al ~no estar' de acuerdo, '1u~han 
-.<-i-."'·' .,.1. ;:··:--.:.•,¿.' ·;·.-. 

contra dlspo~i~ioij~¿;_ • :_ogr~ndo ;:ia·. celebración de. 

acuerdos ~~~ ~l patrÓ~r lo~ ;~u~le~~ i~'~i~n, aplic;;;ci~s a tod~ ia 

clase un mayor 

equilibrio entr~ ~a~ ~ari~~. ~~..;~nÍ~á~dose:.asÍ Í~s intereses 
~'c;_;:, _ _._,-0.--;=-":'- -,.'~-'--;- - '°~-=o---'-· 

de ambas partes;- sie;:,cio hasta .1930, año: en. que son reconocidos 
. .. 

legalmente ·p.or, el derecho laboral, mex'icano. 

45) Artículos 53 y 54 de la Ley Federal del Trabajo. 
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A) DEFINICION 

El · Contrato Colectivo de Trabajo, es 

definido por el artículo 386 de·:.1a Ley .Federal del Trabajo, en 

los siguientes términos: 

".Cóntrato Colectivo dé' Trabajo es el 

convenio celebrado ·e~~re·· uno o varios sindicatos . de 

trabajadores :·,Y cunoL.-o:{;·.,/arios'· patrones/ o .. uno o varios 

sindicatos de ... Pªt:r~ne~, y-•• co~ ()~je~o : de establecer. las 

condiciones ·según ias .. cuales '.debe prestarse el. trabajo en una 

o más empresas;o ·establecimi~·n'tos'-;; · 

La legI~i~ci~n , Búlgara, lo define como 

Una convenc,i6n entr·~·· .. repres.entantes .. de sindicatos de 

trabajadores, \e~almen~~: , ;~~P,~~()~·, . y p~trones . aislados o 

representantes Ú:~~-c · ~~~')~~,~-~~~ti·~~~ :-~·¡il~i~·aio~-'- , p~-~-fesionclles, 
también l~galm~:nte ~~nSt:Úuidos, ·····cuyo . objeta es 

contenido de . ;~~uro~: contratos . .ind¡viduales 
- __ , ,. 

entre emple,.:d~~ y e~pl~adores. ''.(!&¡ ··. · ... , 

fijar· el 

.';~ _. · :,: ·~ -~~~~: _ _:::___'::_::~ ~~-'°~ --->·_:_--_ -~::-:: '."·' , 

· ~.····· ··;~ ~~r~cho sr"a~úiiño/ \üce ·que:"·. co,ntrato 

colectivo de ~~aba:f~:ei; ~i>~~nve~i~~.d~ ~~r~~f~~·~or¡;,at.i.vC> por 

el cual dos o más, ;i~d·¡;c<l~~~ ;~presentativos de ~ahe~orí~s 
económicas y profe~io~~les :. es'ti~ulan ·~~rid1ci.i;~es ~~e r~girán 
las relacibries i~divid~ales, de t~ab~jb, :n el ámbito. de 

46) Mozart. Russomano 'lictor, et. aL Ob. ·cit., páq. 198 
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respectiva representación" .(47) 

Por lo tanto.' podemos decir que los 

contratos colectivos·· de trabajo, ·so~. aquellos acuerdos que 

tienen por objeto; ~sta~lece'~ las· concÚC:Í.ones bajo Ús. cuales 

deba prestar~e::e~ t~abajo .;~ una o ~~s fu~~te~ ~e· trabajo, y 

que son celebr,;~º~ e'nt~e ;1no:o._.~~~ sÍ:~~icatos ~e tr~b!ijádores, 
con uno o más sindicatos de patrones:· 

. legislaciones, 

que el· 
·:"""' 

contrato' · ;:olecti.v<'.l encontramos de es trab.ajo 

denominado, Convención C~l'e~Úva• en ~ra.ncia, ·Bélgica, -

Luxemburgo,. Portugal, Ar~~ntl~á. y Colonilii-~ ~;tie otros paises; 

Contrato de. sá1~iio ~n ~l~~ania; .cC>íi'ti~:C>' ~¡~~ica:l en Panamá; 

y en otros paise~· se le lla ~e~omin~d(). itÜíame~to Corporativo, 

Reglamento' ~ntersindical, Ac~~r~o Corpo~ativo, etc. 

C) 

El contrato'.cole~tivo, deberá celebrarse 

por escrito, entre el patrón Y· el .. sindicato de trabajadores 

que sea titular en la empresa o establecimiento, ésto es, el 

47) Ibídem. 
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que resulte con mayor número de afiliados, en caso de que 

existan . varios sindicatos; 'y.·. dicho contrato deberá contener 

los nombres y domicilios de. l.~s contrata.:ites, las . empresas y 

establecimientos que abarque' 'dicha' contráto;: ·1~ ;. duración, o 

bien sei\~l¡i)sí. ~~ ~ei;~tif~ ~o~/;tÍ.~~~Ó·····~ ~¡;J:~ ~~t~rniin~dá, así, 
" ,,, .-., !·.'. ·.·-,'.' 

las jornadas> de \t:ráb.iljó;,~dias :ide deséansó/ i V'acacÚmes, • 
-~-- ~- •-:: ., ,..:;_' 

como 

salarios, también debe'rá.·:contélr;·,can••:é1iiusuias, en·· l.;,.s'.cuales 

se sei'lale, ~1:' .· °;;af~;;;~~fiÓ~ ; ·.o:,·. a·~¡estia~iento .• ~ar~· .ilos 

trabajador~s/. asE como .. las < b'~s~s· 'sóbre . la (i.,;~'.;giaci~n y 

funcionamiento• de las: cóm1s10:i:.Z~.?~ue ;d;;¡;;11 i~t';g1:ai~"e, tales 

como la <.~~a;~.;d~ d~;¡~~ revi~iÓti •del c~~tra~~ ~~ ~studio, la 

referente a .la part:l.cipaci¿~ de las ,utilidades,.~etc. 

Este contrato se formulará por triplicado, 
_,::_, ,_., -., -' ·. ' 

quedando cada una de las· partes con un ejelllplar~: '.;Y el tercer 

ejemplar será depósitado ·~n! la J~~tf C:<lmp~t.i.:.t~; <~l ~u~l va a 
::,.:. .. , 

surtir sus efectos a partir: de . la fecha eií qué' sea depositado 

en la mencionada Ju,;ta,X.~~lv~ en lo~· cascis en, qu~- las partes 

señalen. una ' !~6h~· espe'cífica ' para., q~e entre : en vigor, es 

menester, que ~l co:~r~'.~~h ·~~. ~~l~bre por escrito, ya que en 

caso contrario, éste será .n~rci . 

.. Es importante:· sei'l~·iar, que la:s condiciones 

establecidas en él contr~to c~le~~iv~ no pueden ser inferiores 

a las convenidas en .el con tia to i~di~idual de cada trabajador, 

y menos aan a las est~blecidas por la Ley de la materia. 
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Por otra parte, el patrón qúedará obligado 

a la celebración del mul tici tado contrato' cuando utilice los 

servicios de trabajadores mi e;;,¡, ros' del, stndicat~ ~ así. mismo el 

sindicato Üene<e1 di.re~h() d~ que el·~p~~r¿~ :~mpl~é ~olamente, 
trabajadores atiliados á. é1;Yle~· 1~te~~,~~~~? ·momento puede 

exigirle que. separ,~ ,de~. f~'a~~j·~;X ~que,11~~:tr:-bájador~s que 

renuncien . o sean separados 'ileL sindicato;. Í;e~()>:.;,és.fas: ~edid~s 

no podrán ser apuc.:ld~~ á'.' 1.;s trai:iá'.}aCÍo'res q~~;n~; idiltlen ~arte 
del sindicato¡ por ~~ .. ·~t~~ su~· ·~~rvicios .·can a~teri~~idad a la 

formación · del ~ismci; mA~ 'si~. ~~~~io :';octr,árí"·; go~~r ,de los 

beneficios con~egul.d~S ca: ¡~ C~l~lli~~i~~ ¡ ~~ .aqÜÓl;é 

los patrones 

colectivo de. 

derecho a 

último; en' . a'quel los ,, casos en que 

a' lá' celeb~aciÓn. del contrato 

de ·trabajadores tiene 

CONTRATO. 

Ind.ep.,nd.iéntémente., de' la forma en' que sea 

celebrado el contrato; es .. decir, por ~tiempo-- U" obra 
- ·-~- ~~-;o·c-, •o'·· ,_ .• ' 

determinada, ~serán •·révisal:Íles cada año por . lo que hace a ·los 

salarios en efecti,/o'parl.'c~enta'di~ria, y :c~da das'años por lo 
'¡_:_· : ;,- ~-, -Oó. , - .o. ', - . :; , - , 

gue respecta a todas'.las ·demili~ cláusúli:ls, .:pudiendo cualquiera 

de las partes 
0

pedii su revisi_ón, . s¡empre que Io' soÚc:Í.t"n con 

treinta días de anticipación al .vencimiento del 'mismo, ésto en 
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el caso de los salarios, y por lo que respecta a las primas 

que le otorgue el· patrón a sus trabajadores, tales· ·como 

estimules por puntualidad, productividad, etc., dicha 

solicitud debe presentars.e .sesenta días antes·. del ven~im:lento. 
del mismo. 

casos: en · qu~ ninguna de las 

partes soúc:l.te .l.;,, re~i~l.Ón'; .·se entenderá'· que el contrato fue 
:<- :' ,·- ¡;·,.- . ' 

prorrogado por un término igual al de su duración; o bien, 
. . '.'. :. 

continuará por tiempo ·indeterminado; 

F) TERMINACION DEL CONTRATO 

El Contrato' Colectivo de Trabajo puede 

terminarse, según lo dispues.~o .. por: los:'articulos 401 y· 434, de 

la Ley Federal del Trabajo· e;:;~ vigor, . por:. 

colectivo de 

trabajo termina: 

I. Mutuo·. cons.entimiento 

II. Por: termü1ación de Ía obra· i 

Articulo 434. " Son causas de terminación 

de las relaciones de trabájo: 

81 



I. La fuerza mayor o el caso fortuito no 

imputable al. patrón º· su. incapacidad fisica o mental o su 

muerte, qu<:! .produzca ~omo: consecuencia· necesaria, inmediata y 

dierecta, .la terminación'. de los 'tr.;t>J·jo~; 
'zÍ '.'. . fr ':. · ¡~6o~tÚ~ilid~{'.' notoria y 

manifiesta de la ¡;;.plot~cióíi. •\ .. \;, '.;\:; · · 

-····,·_.·,i~1-:-. El :.agot~'Í~nto:,;,.1;dé';,1l(in'áter"i.á- objeto 
de una extractivas O: ' ·~ .... · .. · . .. · .•. ¡;.:· .• · ·\ V . :• 

·.••' • ·.···rv: f~s cas~s''. :~ei·¿~}t~~~fa ·.~~-· {Articulo 

38. · "Las.e rela~ione:~~~E! trá~~j1i ~ará fi~ ,·;;~l~~t-aciÓ~~ ~~ ~irias 
que careican-.de ni'in¡;~ie:··cos·i~a~·~~s·~~~~ ;i:~' re~·i:~~ración de 

'.2_·}·, ,__< 
minas abandonadas o paralizadas'.:;>);' . ·. ·; · 

.... ·····~ .. <'J:' ··-~~·-·- co~~~rso''o la >qUiebr~ l~sJalmente 
--. ' '1 • .,, ·,.' 

declarado, si la' ·autoridad ~o;..~etente o los a<.:'reedores 
'e:- .. :: ::._:; 

resuelven : el .. sierre ·definitivo_ de la empresa o la reducción 

definitiva de sits trabajos. 

G) Y EL 

·acúerdo con las. diferencias 

entre el contrato 
' -- .. '-.-.. -. >·, 
~<:! '. tr'ábajo. y el ;.colectivo 

proporcionadas por .el m~es.tro, AMADEO_ ALLOCATI . .', .las. cuales son 

las siguientes: 

'.individuales, los 

sujetos de trabajo son el trabajador y el patrón; mientras que 
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en el contrato colectivo los .sujetos son un grupo de 

trabajadores o un sindicato y un patrón o un .sindicato de 

P.atrones. 

b) En' el contrato individual se contraen 

obligaciones recíprocas, 

contraen compromisos· · 

condiciones de :'trabajo. 

y· .'en· el contrato :colectivo se 

la fijación ·,de· las 

el' 'cuando los 

contratos ¡~.d¡;id~~~·~~ :; ·~~-'.: .~~,~~~;~< 

en jueg() lOs intereses de un g~Úpo,'de'"trabajadores~ 

contrato· ÚÓ1vidua1i se da el 

intercambio ·de salario por; ·t;~b~j~, y ·en ._el contrato 

colectivo, se da una finalidad. normativa de condiciones de 

trabajo. "(181 

II.3.3 

"Este es el convenio celebrado entre uno o 
' - -.;_.' '. ' : 

varios sindicatos de· trabaj~dores '··y:: vad;;,'5 patrones, o uno o 

varios sindicatos· de 'pat:r'ones, coO:···objeto de establecer las 

48) Cueva Mario de ia,.. et. aL 
Depalma, Buenos Aires, Pág •. 15-16 

Derecho Colectiva Laboral, 
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condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo .en una 

rama determinada de la industria, y declarado obligatorio en 

una o varias Entidades Federativas, en una o varias áreas 

geográficas que abarquen una o más de dichas ·Entidades~ o en 

todo el territorio·nacional" (191 

Pueden solicitar la é:elebración del 

contrato ley, los sindicatos que .represente~ .las .. dos 'terceras 

partes de los trabajadores 'sindic'al.i.zados;' de una rama .·de :la 

industria, tal soli~itud'se:presenta;á'i~t:~' ¡a Se~r"et.t:ría d~l 
Trabajo y Previsión Socl~l~': ·al 'ciC>be,:Ü~~~i:-' del Estado o 

Territorio o en su c~so:'ant~ '.~¡)R~~~~te del oi~~~~~~~~to de 
·--- _,;_,,:_-.;-~"--' :;---::~,·--· 

Distrito Federal, en ;los ~casos: en,'que; s'e trat~;·dé i'ndustrias 

de jurisdicción lo~a~i/} ést~s ,;~rÚicarán que 'r r~~l~ente se 

reuna el ~equisitÓ .·c1~ ~~i~rl'.a) y al.' Cl~Í es,, C:on~o~a,:á:.,; los 

sindicatos de. trabaj~~~r~·~ ~ ·patrones, que · .. pÚdieran ·resultar 

involucrados;, la ~~~~Ó~r·torl~ se ~ hará a t~a;~és d~l Diario .. ' ... '• - '' _. . ·,. 

Oficial .de la Federación o: •en ·el Periódico' Oficial de la 

entidad Federativa. 

mayoría de, o de ·quien sus intereses 

represente,, y, por. la~ m~;~:~íCl;'.de lCls patrones que tengan a su 

servicio dichos :ti.a~~:l'ad~,:',;,'~'; , una · vez que el convenio haya 

sido aprobado, . éste· se.rá publi'cado en los· medios y por las 

49) Artículo 404 de la Ley Federal del Trabajo. 
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personas que lanzaron la convocatoria, con lo cual se tendrá 

como obligator.io· en todas aquellas empresas ··dedicadas a la 

misma rama. industrial que exi'stan o puedan . existir en .la 

Entidad o : . Eritidád~s 
·.' .. ::-:, . ' 

Federativas o zonas que 

abarque o en todci _ el terrdo~io ' n~~~~ri~Í; a ~~rt:Í.r de '.su 
'-;· - • .. ·_::. __ . __ ·'''.·-· . ::--~-· __ ;_ > :-'. ·., ' " ' -

publicación; a ;ex~ep~ióri de que'' en: el' c~nt~at~. ~~:: sei'lale una 

fecha determin<l~<l para ~~e ési::~~ ~dt;e -en vi\l~i: ·. __ , 

-~ - :"_,:;:_ :<. '.: :_~ < 

El 'contrato deberá ·C:ont~ri~,.i•',l.os si.gul-entes 

requisitos: 

a) Y los· ·sindicatos 

de trabajadores y patron;_~.~ue ,lo celebren/•-.-:

b) La o las •E:J{1~faes F~derativas, la o 
=.-;._ ·::, ·" ' ,\, 

las zonas que abarque o' expresar s'i rige en todo• el 'territorio 

nacional. 
·;< '«-:-

C) su ,duración, .. ·la ·cual, ··no podrá 'exceder 

de dos ai'los. 

~F~tSLjo; días de d) 

descanso,. vacaciones;_ monto de: l~:s ·sala;.i.~s y .-Ía~ b~ses sobre 

la integración y funcionamiento ·•de i'as ·comisiones que __ deban 

integrarse. 

Las reglas conforme a las cuales se 

formularán y programas de capacitación y 

adiestramiento sobre '1a rama industrial de que se trate. 

f) Así como todas aquellas estipulaciones 

que convengan las partes. 

as 



El Contrato Ley, al igual .que el contrato 

colectivo, será revisable cada . año por lo' que hace a los 

salarios, pero para. que se pueda, dar dicha revisión·, es 
-~ . '. 

indispensable que sea solicÚada por ,cu.alqÚ:Í.'era de '1~s partes, 

con un término de sesenta dias 

año de su celebr~ci~n.' 

~··:. ' ',_·, - _. ~ ·: · .. 
La\ sC>ÚcttÚd .' debe ser . tramitada . ante la 

;.:<;>>·" '.); 

secretaria del;:.Trabájo•y 'Previsfoñ 's~ciili; :ante 'e1 iG~bernador 

o ante ei ~jete· deli~eparta:entoc~e{' oi'St:;'.11:; .~~d~;:;.1; y; en 

caso de•·' que>': .ias' ~¡rtes Íl~g~~~\ a un• •:·acuerdo,; las 

personalidades'~'ari~~s ',menc~~nada,~; orderiarán la ~ú~1i~~C:1ó~ de 

ta1 acuerdó' é<;. ~i oii~1~~ofi~i~1 de i~ 'f:~Cier:a;:;1ón; en · e1 

Periódico' ~;i~~~1i~e;1a''E:rll:i~~~· F~d~ra¿v~;. Y ~~ ~a~~ de que 

ninguna de las partes solici.te la)reJis'iÓ~/; el c~~~r~1:o ··se 

prorrogará por ~n térÍliin~ igua'¡ al. t'Úad,o ~~ ~1 ·mismo. 
·['; 

,.··:,.:_ 

c~~tiato · 1~; termiÍia por el 

mayoría. o 
~:~ -.. ~ ) ... ': ', 

las .'dos'. ·;.terceras part~s. de Ú~' trabajadores 

sindicalizados, y en' caso.,dé:cque ;;los ; pal:roneJIF; y' t;~bajadores 
no 11eguen ª un acuerdo,· éíesp~és de .1a reV¡s~ón . d~ éste, 

excepto , en ·el caso de que los trabajadores· 'ejerciten el 

derecho de huelga. 
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II.3.4 DIFERENCIAS ENTRE EL CONTRATO COLECTIVO Y EL 

CONTRATO LEY 

El maestro BALTAZAR '.CAVAZOS nos sefiala 

como 

i!tdustria,' 

2. -=El' co.:it.ray:i/ ley s~;-soÚc~ita ~~te 
Secretaría del T~~b~'jo l'{;.r~vi~'ióll s~·~ial;:;' ~¡~~t~as: ~ue 

:;,a.:.te~ ia dunti:...•'·d~\~6dc:i1i~ciÓn 
··. '-,:_'. 

de 

la 

el 

y 

El ~o~t;~~o 1~~ ~e- ,o.torga - por varios 

patrones y el colectivo s~ puede 'úrn{~r ~;.r ~.:.0<'~~1.:i-. 

4.~ El c<l.:.tiat'<l ley'nc/~~-~~~ e~~eder de 

dos años y el. colectivo ~ue~~ s"r ~o'r t~~IR~;j Údefi.;:.:ido.< 

5. - ~l contrato ley es rev¡~a~i.e • 90 días 

antes de su vencimiento y el colectivo 60 dia~'.::a~tes" .(SO; 

50)Buen Nestor de Ob. Cit., pág. 427 

87 



X::C-4 CARACTERXST::CCAS DE LOS 

CONTRATOS DE TRABAJO 

El contrato de trabajo,· al igual que todos 

los contratos, cuenta con características propias, éstas son 

las·siguientes: 

a) El el contrato de trabajo e·s bilateral, 

debido a que crea derechos y obligaciones ·recíprocas. para 

ambas partes, para el trabajador; quec·cor'i:si.st~ enoprestar· un 

servicio, y para el dicha 

prestación. 
.-~ > . 

-·:> :_;~~:::~·/;·-~ .-::,.-- .. ' 
·Es· deCir, los derechos\ de•·los'trábájadores 

son obligaciones par~: 0'í patr6,n ;; 
0:~1'ce~l!rs~; .· .y 

encuentran consagrados en los arti¿ulo~ -¡3; ·a~; lJ~ 
Federal del Trab_ajo •. · 

ésto~ se 

.de'.' la· Ley 

... · .. ·. bl ·Es 'u~ co_ll,~~iito .,.có.ll~en~~al, ya que se 

perfecciona· por·~..;l isimple'·aéuerd.o;.de vÓluntadeo de las ·partes, 

de tal forma qu~ ésta~'.qu;:.d~n Óbliga'das desde el momento de la 
' ·,:'/: 

celebración· del· contrato; acl.arando ·::_que.º. para que··· se· de la 
.:-~:~,_.;_ -

voluntad de '.las .. :pái:tes~·- ·no debe. existir. vicio alguno el 

consentimiento. 
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c) Es un contrato oneroso, ésto_ es, debido 

a que el trabajo prestado, deberá ser retribuido mediante el 

pago de un salario. 

d) Es un contrato principal; ·debido a que 

no necesita de la celebración de un acto anterior ·para que 

éste pueda ·existir, ya que el contrato• de trabajo exi.ste .. por 

sí solo. 

,e) Es. •Unicontr~to de·.~jecÜci-dn continuada, 

ya que se ·;erfecc¡ona · al' - moíne.nto ··de. su .. c6e1ei:>~~ciÓn ·y se 

ejecuta con al paso .del: ti~mp~, es ·decir; -ª---~~dida de que _e-1 

trabajador. presf~ su~.se;',,i~ios'. 

f) Es un contrato coM;Í.ltaÚ:.;o; ya: qu~· las 

prestaciones son cieri~s;;< de modo: tal, <iiie' i'~s; partes.- pueden 

ver el beneficio o p~id~d~ que él ~o~trafd ~tleda ~~u~~r{~s. 
<·.~~ •J ~_::: 

~ .. 

9Í. Es un· contrato_ de natural~za· personal, 

porque el trabajo _debe ser pres~ado ··p~rsci~~lment~por _··~u· ten 

celebró dicho co.ntrato, 

colectivos. 

h) Excepcionalmente puede ser un 'contrato 

formal, ésto en aquellos casos en. que la P.ro~ia le~ establezca 

la necesidad de que el contrato se cele.bre:p~r es6ri_~o. 
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LA RELACXON DE TRABAJO 

Mucho se ha discutido a cerca de si la 

relación de trabajo :.es - o no' una _figura_ independiente del 

contrato de trabajo··: ·.-Los tratadistas de·- 'inclinación 

contractualista, _. ~iirmaban _que al: e~'is~¿_. :e un : acuerdo de 

voluntades' y ;;,;, ~bj;.-to~Úi::itÓ, ~~c~s~~iame~t:e -se está hablando 

de un contrata;· eF-~Uai ~6dia se~"':scrito<~ verbal. º-~tácito, y 

por io tanto• la - r~lacI~~ --.-~~ ~~~bajo es ~l r~~\l.l~ad~ d~ dicho 

contrato. 

no era -';lo más grave, ya que 

existieron quiénes afirmaba~·. que' l~- rela-ci_ó_n ·d.~. ~r~baj_o no _era 

otra cosa que un contrato_ civil';' Y: pór ende/ sé deb~-ría regir 

por las normas del derecho común;:_ 

·_:_-_--_-_,, .' . 
Entre los -tratadistas que compartían .esta 

idea, está el maestró F;~nc~~co Carn.ellltú, quien . sóstenía 

"que la relación de trabajo no era otr·a_ cosa; que._ un- contrato 

de compraventa, el ·cual -se ____ equiparaba a .un: contrato de 

suministro de energía eléctrica, ya que los· trabajadores 

vendían su energia de trabajo al empresario¡ quien, 'podia 

utilizarla en la forma en que estimara conveniente"(SIJ 

51) Cueva Mario De la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 41, Edición, 
Editorial Porrúa S.A., México 1977, Pág. 181. 
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En contraposición, existi_ó la corriente de 

autores tratadistas, los cUales- sostuvieron que la relación 

de trabajo es una figura independien-te y totalmente diferente 

al contrato de trabajo; •Y cmás:_a~~ al de lo 

cual hablaremos 

:c:c:c_:L CONCEPTO DE RELAC:CON DE 

-TR~i:~Jt:) ·••• 

La Ley F~d~-ral "'del ,T,;~bajo¡ . nos dice en la 

primera parte del artíc.:,lo 20, j que "Se :enti~nd¡;, por relaCión 

de trabajo, . cualquiera: que , sea el' ·acto ~úe' .•. Ú. d;~- origen, la 

prestación de . un trab·a~o !>ei~;,na:l ;·· subC>rdinado]a •.umi ,,persona, 

mediante el pago d~ un salári~ .. : .. -

Por lo.que hace a :lá L;,,:~i~la~ión: Federal 
:<~';_'. ··::.~- ,- ;-·. 

del Trabajo Burocrá.tico, esta colltemplaClá relación de trabajo 
. - ": '· . : ~ .: ' 

en su articulo 22, el cual. estabÚice· 0 Para - l.os efectos de esta· 

ley, la ~elación ju~fdica' d~ t;ab~jo ,se ~núende _establecida 

entre los .titulares de las. dependencias e instituciones 

citadas (en el a!Óticulo. 12.) y los trabaj;;¡dores _de base a su -
-,_----- -

servicio ... "· 

El maestro Mar'Ío de la . Cueva, define a la 

relación de trabajo como " Una situación jurídica objetiva que 

se crea entre un trabajador y un patrono por la presta_ción de 

un trabajo subordinado, cualquiera qu~ sea el acto o la causa 
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que le dio origen, en virtud de la cual se aplica al 

trabajador un estatuto objetivo integrado por los principios, 

instituciones y'' normas. de la 'declaración de derechos sociales, 

de la ley, de los ;'ci~~veni():s 1ri.ternacion~les, de'.1os contratos 

colectivos·. y ~entra.to~' l.;,;., y de sus• normas su;let::irias "{SZJ 
,->_ 

-: ;:. 

independien¿~mérÍte•p de 'ia'Mf~~~~, ~* que 
.·:,;: 

::que• se· ,'preste un 

servicio, tal.· prest'acióri ~será sufiÚent'e ·:para: que)se ·de la 
. . /·,¿. --:-'--• . 

figura de.• lá relaé:'iól1. ':de<: trabajo' ~cÍ~r~rido . que . dicha 

prestación debe esta.ri.~~b()~~¡~~d~ ;~i· ;;¡;~a''·p;;rsóna ,· y que a 

cambio de ~si~
7

:1. tr;baj~d()~ p~r6J.¡j~'' un . s~{~f ¡o . 

. 
...•.. ú.:·. rE!laciÓ~·· •de'· ser 

consecuencia <d~ ~~ :cd~tr,;t~' l.lbó~ái' o de· ot~a '. ci~c'unst~ncia; 
por lo que hac:.;,• al' c~n~~ato, laj ~elación, se. va: ~ dar en .;,l 

momento en qu.;, el trilb<ljador ellll?iec.;, a ~re"t~:':' sus servicios, 

y no •a partir• d•(laftrm~ d~)~te;;y~que ~~ei.;, .. ~~cE!~e>q•~e en 

ocasiones se ~l'.ll'ívie~.;,'. q~.;,'•'. la· ~prestación iriidi.;. con 

posterioridad, .;, ·en ~~u~·11b~ .:·.casos.· en que. :'rÍ() exista . ta1 
.. .. l- < 

contrato, si exi~te la ,r~ia~i.'óri de' trabajo,;' ésto de!'ido .a que 
¡·,',~-; :-,,_·_ -- :~-.t..: -- - ---

el derecho del trabajo'- t~tela precisameríte•"la+·prestación,. del 

servido per~~~al subordin~do y no .;,i ·-.,.;;;.;,rdo ~e vol:int¡ides y 

es con el objeta de que· no se cometan arbitrariedades· en 

perjuicio del trabaja.dar. 

52 J Ibídem. 
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Hay quiénes dicen· que en ocasiones la 

relación de trabajo se da como .una fmposición·, es decir en 

aquellos casos en los cuales ··na existe E.1 acuerdo de 

voluntades, . e'jemplo claro·. es la ··c'láu~~l·a :de. ~~clusi~n, ·por 

medio de la> cual•. \16~ . ~i~'~id~~~~ ' t¡~Q.¡;;{. ·del cóntratci 

colectivo. de trabajo ·1anJum1:'en,ipr~sa'; tien~ e1'.·Jerec~6 a que el 

patrón ad.;;it<I. ;;;i~~ .~' exciusivá~ente •. á trabajadores '(]Úe ... estén 

afiliados: ái mnm~; es p~r eso que el iatiÓn. n.:;. {i~ga a conoce 
. ,, ' ·-· ''>~:-.:- ~ :._" -· 

a los trabafado.res:subordilladós a:é1·, :.ymenos aún puede_ darse 

el acue~do J; v6~~~t~d~s'·ent~e éste y. aquél; 
~'"0:: . . ··~ .'. 

. :·~:-:· - -
~ ~-.· .-~ . 

En e·stós. casos,: dice.: el 'maestro Bermúdez 

Cisne ros que . ;,la. reia6ión' de ~rabajc;i . se\ equipara: a un 
:_»~\:_ '.'ÓL-~ :~·. .,,·;, ,;~-'"- , -- -.. ·.. ·'' . 

cuasicontrato;' yá que 'existen ·:aerechos ·y Óbliqacion:~s de las 

partes, que nacen 'de ·. ·úri · he.cito ·lícito . y 
. ' !' .-.. 

.la ü1e.xis~encia del 

acuerdo de .voluntades"· 

··:- ._-,::-,_ ' , 

:C:C:C-2 LA RELAC::CC>N:~. :CND:CV:CDUAL 

··nE:.· 

Como se:desprende "de_ lá ·lectura del primer 

párrafo del· articulo·' 20. de la Ley Federal del Trabajo, la 

simple prestación de un .\·rabajo, ·siempre que este sea. personal 

y esté subordinado a otra ··persona y además sea retribuido 

mediante el pago de un salario, dicha prestación da nacimiento 

necesariamente a una· relación de trabajo, en este caso ·estamos 

hablando de una i:elación individual de trabajo, debido a que 
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los sujetos que intervienen son un patrón y un trabajador, 

individualmente hablando. 

III.2.1 

a prestar 

DURACION DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE 

TRABAJO 

Tomando en 'conslderac:Í.ón. el· tiempo que va 

o que presta sus. ser:..;ici~s y· de 

acuerdo con lo estipulado por ei:art:ículo;35·di''. ia L~'y Federal 
> - - _. - • '.- -:- -~ .·- - '. •• '••.'. - : '·: .---.. ':: ·~: _: : :.:· .- ' ••• 

del Trabajo, la relació~ dé trabajo pJeiie' ser.: 
A) POR OBRA DÉTERMINADA 

_ ~~e ,o.-'-'-~-

B) POR TIEMPO PDETERMINADO, y 

C) POR TIEMPO'INDETERMINADO. 

A) 

Para que·. la relación .,de ·trabajo .por. obra 

determinada deba ser considerad~ • co:~~ t~l,' ~e deba' tomar en 

consideración la n¡~ural~za del .t~abajo;qJe dio:;.n~cimtento a 

dicha relación~ y e'n . caso de que la obra materia del contrato 

perdure, se entenderá como ,una rel'ación :·de 'trabaj.; ~or· tiempo 

indeterminado. 

En la relación de trabajo por obra 

determinada se marca el inicio y el fin de la misma, ya que 
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ésta va ·a iniciar desde el momento en que el trabajador presta 

sus servicios y termina precisamente en el momento en que se 

concluya la obra para la .. cual. fue contratado. 

·de· 'este: Úpo. de 
,z¡, 

•'.; 

en los que el 

..... __ ,• 

' . 
relación, lo ·encontramos•· en· ··aquellos·· casos 

trabajador es .· c~~f~a~ado • p~ra · la ~onst;,.ucción deu.:Ía casa y 

un ejemplo éspe~:Í.al~ es aquel en'ei -cua'i'~e ,;;~Titrata a uno o 

más tr;{baiado.res· ·para la 'é,.'¡liotación ·de. minas, cuando se 

carece de miTl~r~{e& co~teables Ó par~ la ~<Ost~uración de minas 

B) 

Para que· se de la relación d~ trabajo por 
• . ._' 

tiempo determinad.o· es necesario que: se presente cualquiera de 

las siguientes co.ndiciones: 

lo exija la naturaleza del 

servicio que se va .a"p~e·~tar; .: es:i:o _,es; en· aquellos casos en 

los cuales el patrón se· .ve 

trabajadores por un---.lapso de 

en. 'la necesidad .~de;; contratar 

~t-fe;¡;p~-~- -:.y_._ ·-.1~-_--,--~~cé;~_:- debido ~ la 

gran ca~~ª de trabajo ~q~e s:·.1~ presént~; pero· si concluye el 

término por el . cual\ fue. contrat~do, ~st~, ·Y. subsiste la materia 

objeto del contra-to,· '1a relación se prorrogará por tiempo 

indeterminado. 
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2.- cuando se tenga por objeto sustituir 

temporalmente a otro trabajador, por haber recibido un permiso 

o licencia y por estar incapacitado a . consecuencia de un 

riesgo de trabafo; s i.e"!pre : que : . éste le produzca una 

incapacidad temporal; .· poi:; ii5 que, la' re:i~hión ; de . t'rabaj o 

duraré. el ~iem·p..; ~~e.··.·;~ <e~r;;\l~nt~e a~~;e;;~e . el' trabajador al 

cual se va a. susd~~ir •. •~n\1;,t'c~~os ~~.io'~ 'qu.;eí.fraba:la.dor· 

que ha sido;~u~ti~úÍ.~<J 
.._.,i ,., 

no ~egrese a. 5t.;5> iailo'reá; 'ia: relación 

de trabajo que .. liga·. ·.·•··~ci;;¡'. ·. Ía i:mp~~~a~ será . por 

·.aqÜe1i'<:is. casos• previstos por· la 

propia ley laboral, los cuales los ·en.cb~~ra~bs; e~~ab{ecidos en 

los siguientes artículos: 

' ... - . _; 

presten Artículo .193. ·personas que 

sus servicios a· bordo
1 ·;·~~~1J~iv~me~te · .. por .el tiempo que el 

buque se encue~tre: e_n e~-_ ~ue~:~~---.~ 0/'~--" 
. ' <:~'. ' <-~~ ' 

- ' ,,_ 
Artículo •195·~·· "El: escrÍ.to a que se refiere 

el articulo anteri~i:· (Co~tr~t<J ;pci~: ~i~je·; en los buques) 

contendrá: ...• 

rv. · Si se cei~¡)~~ por 
·,-. -

t'iempo determfnado, 
-·-·····---: 

por tiempo indeterminado. o· por viá'je: o. vi aj es ... " 

Articulo Z93 •· " ·Las rel.aciones de trabajo 

(De deportistas profesionales) pueden ser por tiempo 

96 



determinado, por tiempo indeterminado, para una o varias 

temporadas o para la celebración de·· uno o varios 

funciones. 
··:·-; ·'. :: ·º 

A falta de' estipulación •expref!a, 

i~det,~r~iná~o. 
la relación. será 

~Si v~~cid~' el ~é~R\i'..;~ .··o 

por tiempo 

concluida la 

temporada no se estipula ;;,:¡;~;,u~v~''térml.no de 'duració..;. u .otra 

modalidad, y el t~~~aj~doi ~.;~Ú~~a ~~r~stáhdo sus 

la relación cohti~uar~ ~º; n~~i·~ in~e~~i~iri~do~:. 
s~rvicios; 

· Ar~íc~l};Ls:_; '.1~.Lá r~la~~ó..; de tr~bajo (De 

y niús·i~~sT puede ·~~i. por Úein¡:lo dét~rRlinado ~ por 

tiempo . indeterlllinaad-; para :~':;;Ias ·~~~PC);~~~~ o < para la 

celebración de·· uria o. ·.·~~rias:. funCiories,;.'represeritaciones 

actores 

o 
·,· 

.. ' :_·, ·. 

aplicable ·1a''disposición contenida 

en el artículo 39 11 • Es d~ci~-; ."./aun ~uando·>.·~e~dure :~··ia ·materia 

del contrato, éste. Prorro~ado por tiempo 

indeterminado. 

· ArtícJ10 :353-F. · . .,¿a relación de trabajo( De 
' ·:. '.· . ,. 

médicos residentes J ~er~· por ~tiemp'o determinado; no menor de 

un año ni mayor del.· período de duración de· la .. residencia· 

necesaria para ... obtener ··el ··certificado ·de Especialización 

correspondiente .... ". 
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C) RELACION DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO 

La relación ·de . traba:io . Pº:<" tiempo 

indeterminado·"se, ·da .. ,eri aq~~ll~s casos eni\l~~ cuales no se 

estipula expresamente e1· tiempo ·de,,, .relación, por lo que 

entendemos como gene~~ ~.· ést~ ;,~omo;.;5t:ci.; a' la~ rela'ciones 
- . ' -!- '' •. ·-. 

de trabajo por obra y tiempo clet.;~J,;inados~· 

->· -~~t/· 
im~o~t~'nt;a ''a~stacá;; que _aún,-

'c·-.-<r,-.. · -

tratándose de ccmtratos .cd.; :t:r¡¡bajo:,ú>or ÚenÍpÓ ;indet~rniinado, 

el trabajador no \;~~~~·SE,~: obÜga~¡¡ a ~te~ta~ SU~ servicios 
- ' ·--~-"'-

por más de uri año'', lo' ani:i!rior 'con" base 'e'n el .•. artículo ,40 ' de 
• ;.•-;·:~" '=-' 'io:~- ','_, -· ----- -=º···""- - -.--.-,- - . 

la Ley Federal d.;l. 'l'~'ába;Jo, eCcuaÍ 

".Los trabajadores 'en ningún 'caso estarán 
-.: , ~- .' ~-; i,; '.- ' 

obligados a prestar ,sus servicios' por .má's 'de año " 

- -~·:.::~-: __ .'-- ·,:<·.~:·~' .. 
A. los ... trabajadores. ' qJe . se . encuentran 

ligados con su patrón por medio .;\:Je · ~s~a; ;E,¡~:ción' suele 

denominársele trabajadores de ·;lal1i:a,.'; aL ~'~s~ic~oi ''el ·,ma'esfro 

Roberto Muñoz nos. dií::e que. "éstos se :;¡:i:ide~';.;~~d6~ grupCls: · 
· ... -';;., •,'.-

'· ·_::_~> ·' -
a) Trabajadores. de planta .: permanente: Son 

aquellos que prestan sus servicios durante todos los ·día 

laborables del año~ y 
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b) Trabajadores de planta de temporada: 

Son los que por así requerirlo las necesidades, sólo prestan 

sus servicios durante determinados periodos del año" 153) 

III.2.2 SUSPENSION DE 

- 1 ~.-. ' • ':' ,• ':. • • ; ••• - • 

La sus~en~¡ó~ de ·.1a 'relac~ón de. trabajo se 

da cuando por diferentes:c~~c~nstanéias, el tl:abajador se ve 

imposibilitado. de··.-·prestar sus"servicfos; ·:siri" .i:;;~po;,sabilidad 

para ninguna ~~-· la~ ·~arfas." .l~s 'sti~~e~~o~ . de ~ús~ensión se 

encuentran ccinsfgnad6s''.e~-~la~ticuio' 42 de. 1~:·ley' i~deral del· 
... 

trabajo, _Y~ 

La · enfermedad co?ltagiosa del 

trabajador. ·En este caso. ' .. la ··s~s~ens,,ión· 'iniciará desde _el 

momento en que el. ; patrón toní'e cCJnocimiento de dicha 

enfermedad, y se .. hace con i~ firialidád~cle:'evit~r que ~os demás 

trabajadores se contagi.:On. 

- ' 

En .este' supuesto,- el patrón queda eximido 
-·---~~; . _•_: ·. . . - ., .· 

de pagar al. trabajador sus salario por· el tiempo que dure la 

suspensión, ·corriendo a cargo del Instituto .Mexicano del 

Seguro Social (I.M.S.S;) el pago correspondiente, así mismo se 

53) Idem. 
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encargará de extender el certificado médico que acredite la 

enfermedad que padezca aquel. 

Por otra , parte,'., el: trabajador, tiene la 

obligación de regresar a 

termine la incapacidad·otOrg~da 

que 

·'; -,, :- ' ,,·····:·' .:. 

11;, La incapacidacl \~mpor~l ocasionada por 

accidente • o·· enfe;,~~dad '\qu¿ ~~}~·o~~tit.i}'.a ~n riesgo de 

trabajo~., De l;. ,misma c;forrna~qÚe•~la' enfer'rnedacl
0

contagfosá, 

Instituto MeJ¡c~no ;d~l S~~ll~O' so'ciai será'· e·l, •, encargado 

extender la ; i~c,~pacidad dei ~;~·b~j;d~XL~~~~ :;·~rest~r sus 

serviciÓs, ia>cual 'cor~erá,d~sde<,~l mome~i:~Fq~e,é1 patrón 

tenga conocimiento de' iá lttismá y ,c,ÓncluÚá al día ~iguiente de 

un 

el 

de 

:·-,:, ... _·:;:~>- _:/< --~ ;,;:_~_~··, _--~~ -·:-·.;·. 
El·.-, l-á~s\~i tuto·--.M~Xicarl~; 'd-~~-: .social ,se 

encargará de pag~r1e; al, trabajador: el; salarió';gue ,dejare de 

dui~~t~> el , tiempo • que '.esi:é\ii;i:;~~'ibi¡~t~d~ para 

laborar'· aClararido-·: ciUe _. d1Chb -·~~~-~ '~:e-~,f;. ~Übi:·~:~~:¿;·_~:- ~:.~--~-~~tir ·:·ci~J. 
cuarto día d~ ;1~ •. ¡~~apa<:¡d~d; ~la" cuaí no pod~á, serÍnáyor 'de 52 

percibir 

".·-f 

semanas. 

III. La prisión pre.:.:éí'.;tiJ;.,, del tr~bajador 

seguida de sentencia ,absolutoria; S~l~meri~e· se ~~~p~n~e~á la 

relación de trabajo 'en los casos, que se, ·dicte sentencia 

absolutoria, y en aquellos que ,sea condenatoria el patrón 
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podrá rescindir dicha relación, por lo tanto la suspensión 

iniciará a partir del momento en' que el trabajador ácredi te 

que se encuentra privado de su libert.ad, termina.ndo 

los quince· días siguientes 

genero la suspensión. 

Es . impo:;:tarite ,: seiialar 
.,,.,. "--' "', ~,-

causa· que 

el 

trabajador haya perdía.; sú libertad por defender. los'intéreses 

o la persona del parón' ; ésté -estará'. obligado ~· ~agarre su 

salario integró <!~;~~~~ el ?.\i:~po · ~~e~ se. ~~C:~ellh;e preso 

aquel, asr como con11.>útár1e c11cha:Tie01pe> ·en. su ~a11ú~~~dad. 
_·/· ·-. >::_.?." :.·. 

. .- .• •.. ; , IV ;~Eliari:esto del trabaja~(;~:· E.l arresto 

se puede dar como coiiseciJeiic'ia aé'·q~e el. tfá~aj~dor ~~ciineta una 

falta admini~tra{i~~. ·~orno ~~~ m~~ida de ·:.~~~io; ~~c.; con lo 

que se va. a. produ~ir la. ~u~~er:~iÓn de ·1·a r'eiacióll ;iié ~~~bajó, 
···,_/, 

iniciando en el. mcímento. en que ··-sei acredÍte·•cÚclÍo a1·r.esto; 

terminando al d~a ~ig~~e;~i:.J eri 'qJ~>¿l trabaj~d.;:;:: réc~l'eré su 

libertad. 

·V. El ·curu"p1imient~: de ser;;i.cios y/o_ cargos 

públicos: 
-- :';:_~··o:-::.;,.-_ 070,?- .;.o.-~7' 

Lo que impÜca:·- que: el tr'abajad~r-•se, vea 

de suspender su ~r~b~jo 
en la 

necesidad : para 'dedicar el tiempo 

necesario a las fu~ciones qu". le·· ·han· sido ~ncomendadas, 

surtiendo sus efectos dicha suspens'ión desde la fécha en que 

deba desempeñar su cargo hasta por un período de seis años, 
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debiendo regresar a sus labores dentro de los quince días 

siguientes a la fecha ,en que concluya e'l mismo.·, 

. VI; La . designa . .;ión . del trabajador para 

ejercer álguna función• de .t.ipo :~~acial; En· 'e~te ;. caso 

suspensión va a .dar ·'ú,:Í.~iri -d~'sdé'; .el ~6~ent:6 erí •que el 
- ;-,·:.(:.''' ,-}~'- ·-

la 

trabajador ejerz.a, ,su ·;cargo\como '.represe.ntanté 0.·iiÓcia1~· '•la' cuál 

puede concluir ,.~asta. por un ·i:>erió~~··d0 s~is~·¡A~ª cri~tados ª 
partir de ··Ül f~.;h~'.\,~'tqJ~ ~~.él~ ia 'suspensió~ Y,'~bar ende' debe 

a ~~· Üab~;d''d~htH ~e ) .. as:;quinc:e días ;igÜienl:es ~a 
en q:~~·;6Ü.dí:;a:;~~ue1'.·.~· e :' 

regresar 

la fecha 

. /'[.~: r~lt2)~e'·: iÍÓé:u~~lltos por . parte del 

Sie~i>'.r~ . que ~-ic~ris 'doéumentos seá .necesarios para 

acreditar sus f~c~~t~d~~'- ·inici~~~ri s~sp~nsión desde 

momento en que ~Í. ~~trÓ!l:cse d~ cuenta 'de ~a ;~á;~~ci~ de 

trabajador. 

el 

los 

mismos, hasta por "un'.' periÓdÓC de· dos me.ses, el trabajador 

quedará obl igado0. a regresar a su trabajo, al día siguiente en 

que termine la.suspensión· 

III.2.3 RESCISION DE LA RELACION INDIVIDUAL DE 

TRABAJO 

Para los efectos del presente tema, 

debernos entender por rescisión, el acto en virtud del cual una 

de las partes de la relación de trabajo decide en forma 
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unilateral dar por terminada la misma como consecuencia de que 

la otra incumpla con· .. las obligaciones que ·1e son inherentes, 

teniendo presente que la fig'ura en estudio ·opera única y 
. " . . . _,. ~ 

la.relación indÍ.vtdJ~1·dét.rábajo. 
~~:·:.;> . ' :<:.- ;.· .. '. '. ,_,._ 

llesp~~t6i a1 et~~~'·" n11e.:-.·.i;ra >legislación 
, . ' ·~ - '.:.', 

laboral vigent;,t. en sus• artÍculos:°47):y~'SÍ ;·sefiá'ia cuales. son 

las 

asi 

~in ,:~~~;;.:i~·abiÚdad 'pará el :patrón; 
. ,; '" .. t ·- . "·:: "~;;:,. 

'.:{Ci~~;'~ conÚriüación se ~~ft~lan: 
'.-::_. ~:- ::_..i:;-~ -~ _ ---_e;- _{~e~_;,-,_,_·- .,_ , -r~,,::'~-;-:-:_-

.•... :r~~~u:~'.~1?~ ... c-~Cíñ'caU'sas· 'ªe .. fe;c\sión de 
' ,,,,_ -':_,;~ ¡--

las relaciones de .trabafó, •siri' r~'spcinsábtlidad para ei. patrón; 

/, 'f ~'n~~~~~1: · .. :i. f~~~:;I~or~! o·en ~ü ca&o, 

el a'i.ndicatb que · {~· hi.itil.ei.e · ~·~opu~~t:J >o· i-~cbmeiidado con 
,-·,' • (;.i'·v,,, (:'•; :•.·, · ·•' 

certificados falsa,.. refé~encias • E!n, 'los\que i se ·:tribuy~n al 

trabajador · éapacid~d; a~~d~~~~, ;·~ .•. ·f~~~l ~~.d~~-,d~. ~ue ·~~~;;ezca. 
Esta causa de ; rescistóii 'd¿ja~a 

0

detteii~r ~ efe~tbs;f después 

treinta días·,· de ·~,:~~¡~~: sus~se,:vicios ei' t,:'abajador? .. ·e 

; :--:·:.-::. .. "=;:;.,· <;:':_· ;·;·'..; , _,:,:',( 1:.o_ /,:·.--

··de 

< 1i. riu:i¿,:i'r el· tr~~a':iador/ ;¡dJrante sus 

labores, en ;~lt~s '.:~~' PiÉ~i~aél~IL hori~~dei; •en':·~citos d;,; 
violencia, aDla96~: injurias "~ ~~l.c;s ·•trai~~ien~ci~ e;t co~tra del 

patrón,. sus famiü~~es: i~ <dei · ~>'pe~só~~¡;-: ficiire~Üvó o 

administrativo. de 'J.~ •empresa o 
1

~s~:~bI~cl~{~'~~6, ;.°alvo que 

medie provocación o q~e ~bre en °de~~nsa p;Ópia; 

i IIL' Com~ter' ei trabajador contra alguno 

de sus compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la 
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fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la 

disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo; 

IV. 'Cometer el , ·trabajador, fuera del 
' - .,, . 

servkio, contra el ·.:patrón, s.us , familiares . 'º pers,onal 

directivo o a~rniriistr~ti~¿; aigun~' de<Íos a~t~ a que se 

refiere la fiácción II, ;si' son d~ ;~al; ~~~;~r~ 9f~~e~ \lle hagan 

imposible el c~~pÍt~ilnt'o' ·~~· {~ rela·;;·~~ii d~'. t~a~ajo; ' 

. • ...•.• ~; O? Ó.;~~ion~~ i el :. ' ' ': ~rab~j ador, 
',.• .··.- .. -... ' . 

intencionalmente; 'perj'uié:ios materiales'. dÜrante".; é( desempeño 

de las . 1"b6~~s' o . ~Cln •. ·~~t~:o ;;de ellas/ ,,e; eri .;l~os't'eclificios' 
obrás, ' niaquinar.ia; 1iis'iZ:·J.;¡~t:s'r~. óiát~~iá.:;. ~px~~¿ y demás 

objetos r~1a'c~o~~~~~ ~·~~··.· éi G:rab~j o; !:.·, 
·.· v1: oca~ioÜ.<i'r 01ftr;bajador ;Íos:pedu1c1os 

fr~cé:iónt.!n~;~~ii~ 'S'iernpre'qÍia'•sean gra.:.es,. sin de que habla· la 

dolo, pero con negÚgeri~i:.' 't.~1, . .;¡;,,e eli~.:;eá. la .;~~~ª única 

del prejuicio;. 

imprudenci~ o 

·; vr~. •. com~;oóiet~b ·. 'éi · trJ~j ~dar i• por· su 

d~=~~¡~º ·•,,•· 1.:;0·x:~us~bie; ''.,\T~. ~.{~~uridadi '"del. 
·-·' -'-'fa,--"-'.i-'~ 

establecimiento ·º de, las personas; que ~· .. encuent.'i.-an. en 'ei; 
P.

0 
• " - ' _ ;'" ,· , \ .,., ~;:;¡.·,', , ¡e- ' • •• • "• • • " ' 

'v1i: Cometer el/traba'j ador áct~s.· !Morales 

en el establecimiento o lugar de .trab'áj ¡,; .:< ' ' ~; ~~t .• 
·,,_> · ;c..=-:_~:_~~-h . ,=- 1=.+' F-7-o-z· -

- ÍX.~.'llevelar el trabajador i..;'3 se~reto'3 .de 

fabricación o dar' a' conocer' as~ntos de ca~áct·~; ~es,erv~d.;, c6n 

perjuicio de la:empresa; 

K, Tener el trabajador , más .de . tres faltas 

en un período de treinta .días,.sin permiso del patrón; 
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XI. desobedecer el trabajador al patrón o 

a sus representantes, . sin causa justificada,· siempre que se 

trate del trabajo contrata~o; 

XIL Negarse 'é1' :trabajador._a ·adoptar las 

medidas preveriti~a~ a lleghi~ ·!Os p~<:)~~d~~ie~tos ··indicados 

para .evitar a~ci.d;,~·tes · ~;e~~e~~~~a~~¡;{ 
. ;r; .t~ ,; ," ~· 

,.< 
. . , .?: •'.'XIII; !~(Concurrir .el •'t~~h~fadór . a sus 

labores en ·estado de '0.nbrf;.gÜez. <:> bajo·. ia\irÍfluenciá: de •algún 
"\ .. _ --: '~--

narcóÚ co o drci~8. enervante; salvo_ Clue,· enLéste.',ú1t1mo caso, 

exista · preveri~i~.~ ~écíiC:'a. : ~n't.,;;c de iniciar ,:s;:_ .. ~rvido el 

trabajadorFcÍebei.i'·i>'of1;~-·E!'1>1ié{h~':-eri";;~~k:~iliii~~tci'ciei patrón y 

presentarla. pfell;c;.;ipcitó~ su~~~,;.-~~. ~or~1'm~~i.c~; :; 
.. -,· 

XÍV. e La'sentencia ,ej e'cütortada: que' i.;¡ponga 

al trabajador> ~ri:a p~~~- de~· p'risiÓn, que~":-{~ :;_~;i~a el 

cumplimiento de' ia ~~l~~i.~~ ~~ tr~hajo; i y 

)cv. i.all~8.nál~ga.k: a,• la.~ ~:fa¡;i~cÍ.das en las 

fracciones antédorell, ,de i~~ai manera graves '.d~ bo~~~~u~rÍcias. 
semej ant.es · .{r; l~· ~íie•'aí' t~a'baj () .. se reÚ~re: ; : " 

la 

:x--- ' -~\ ;\-f- _,.:, '. ';~:;,-
~':! .· ,-/ . -

; Artích1<:) 's1
1

~ Son ca~s~:),ie'.;r~scisi~n de 

resp~~ll.;.ilúiaad para el 
·-'' ---=-~º -,-;---; 
·o~--

···- ~--º-· ',,:'.: ·~. 

patrón,. o-)-~~ .. su caso, la 

agrupación patronal al 'propoi~i6n~~l~ ~l ~ra~aj<:l, respecto de 

las condiciones. del mismo. Es.ta causa de res~i~iÓn dejará de 

tener efectos• de.spués de treinta días de prestar sus servicios 

el trabajador; 
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II. Incurrir el patrón, familiares o su 

personal directivo o administrativo, dentro del servi'cio, en 

faltas de probidad u honradez, ··actos de .. violencia, ··amenazas, 

injurias, 

trabajador, éónyug;., padres; •h:Í.j~s o h~~m~,;o~j 
··. 1úF:1~~~;,:rá·. e.i ·~at:ró~·¡ sus familiares 

o trabajadores fu~fª d~l \ .. _~:~.vi1610 ~~/ ~fs i ~e tos a que se 

refiere· rá fraéció~<.;;;"te.ijo~; ''~i. ~on ·•d,e tal !m,ª~~.ra;,graves que. 

hagan imposible ét ·¿~~~l.iiiiie;'tt.:; \1~· 1a r;.lación '.de trabajo; 

• •. IV. ;-ll~~'uci1"\: · el pat'.rón; eÍ~ 'salario al 
. . \º.~.>-:: .. ; ",:-:-.¡; . .:;~,- -~e-- ~·;:;__ .. - , ___ ,,_ -

trabajador;· -~:., ';;" ·- - -- - ': ·_-.. 

· :1 s:~f~to: c6iorE!s;ondiente 

en la fecha o lugar convenido o acost~ffibl:áéi'o~i~ 
~·IÍ¡~if.: -~ ;!-~j~icios · causados. 

maliciosamente por el p~t;Ón,·· e~ '~~~ h;."raÍÍlientas o útiles de 

trabajo; 

VII/. La · exÍ.;st~~cia · : de• un. ·peligro . grave 

para· la seguridad o 'safod del ti~b~j,,id~r• o . de: s~ ;~~llli1ia; ya 

sea por caree;.!: de '¿o~~i~ici~-~s ~i~i~~i~:s 'é1>~~tableciimiento o 

por que no se'c\l~'p{añ l~~ medida~· de segurid~d 
que las leyes •est~biez~an;'· 

VII.''· Com~J:o~~~e; · .~el pat~Óni- con 

imprudencia ·- o descui<i.; "in~~~~~~ble; la s;.~~~idad 
su 

del 

establecimiento o· de la~ ;ers~~~s ~ue' se encuentran en é1; y 

'VIII.• Las ~nálogas' ~ i~~'. ·. e~tablecidas en 

las fracciones anteriores, de igual manera grayes y de 
. ,,•. 

consecuencias semejantes, en lo que.al trabajo se refiere." 
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De los preceptos · legales señalados, 

podemos darnos cuenta, que en aquellos casos en que el 

trabajador incurra· en alguna· de las causas imputables ·al 

mismo, el patrónº: ... tiene derecho ª··rescindir el .c~;,t~ato o la 

relación de· trab~jo<q~e· í~~ ~~~:: é~i:~"sid res;o'rí's~bilidad para 

él, es·· decir, ·e~ ~~Je'~J-º~:· 6~so~' ~.n. q~~:~1'.'t~~b~~~d·~~ 1;.e· haga 

acreedor al despido•;justifÍ.cadó;:;·debido a. el'.: encuadramiento de 

su conducta·. caií·.~igün ·. sJp~~ .. ~¿- ~~'. los•pre'v.í.sto ~p6te1 artículo 

47. Pero. si :dicho/ d~spido~ se 'da;·:inju~·~ificad;~~;,{~,. el. 
: '_ .. ;. .:.,:'.~ '--'.\~'.": ~,,.,-~~ • -· . . . .._,._,..-..o._o--. 

t~abajador tend.ráLde;~ctio a/~ue se .l.e,.in.:ie~;;i.;e..:ca1Vi1 importe 

de tres meses·~ gii'.·i;~1;¡úº ·~~~,~~;:~·e Xíe ~:i.n~taí:~ en e1 ·puesto 

que venía ·desr:mP.\!ñan;~; ·•.· sfen~~ · a { elecéión ' dei propio 
-- ' ;.._'.: ''..o-' '"'-- -"'- .' ;e ~- - ·• •. -_:'~ -:e~ -, 

trabajador; de i~'la: ~i~ma\: foz:ma',. :~tendrá. der~cho, á que. se 'le 

paguen los~ salarir;is que '.\ier~~~" cié percibir, durante .el tiempo. 

que dure el juició (iramovido·para':.acredi tar. el despido L hasta 

que se cumplimente. el iaú'do ·d.~ctado p~r la 
: .. · 

C~ando :el.· ;a'trón ~''decida rescindir la 

relación de trabaj?,: es importante qué·~~ a~i~6 ;;;_]. trabajador 

de la causa y f';'cha. dé 18 r~~¡;isión,; dt::;h.;-: ~~i.~C:, deberá ~er 
por escrito, y. en ~l\s0~uesto, ~~ aquce_l ,seº~.ne9are a· 

recibirlo,. ésto.· d~~~·ra ~hacerse del conocimiento c:ie:·;i~: 'Junta 
'(,· '.--.·:-· -~:~·.: '.. '.'< - -

competente en un plazo no inayor de cinco. dias, · ya. 'que á falta 

del rnul ticitado
0

: ·aviso, se . entenderá que el· desp.ido ·fue 

injustificado. 
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Como dijimos anteriormente, el trabajador 

puede solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje su 

reinstalación· en· el puesto · qi.íe ·· desemp<:;ñaba, ~lunqúe···. existen 

ciertos casos en los ' cJá1e~ ~-1 · pafrcj~ ~6~rá negar la 
'.' '';, . 

pretensión ·de ·aquél, <bast~~do 'é::~ii "que lo . indE!mnice, 

esos casos "10s; ~-i~~ú:¡~e~·~·~~~.::. /~~·~ - :-.'~-.~,~·º 

i •• '/;<(. ).<. ¿~an'ci~ /el• · ~~¿¡b~ja,;o~ tenga una 

de 
antigüedad. no' mayor ·ªr:~. ;;:~do·••• demuestre· ;f'n:~ ,;.~!':· JÜrit~ 
conciliación y Arbitraje; q\Je •· debiclo' a"1 ~o~t-..~to /di~ecto y 

permanente· que exis~~·- entre él: éi: ~'ra~~j ;;~~r··; ·por_• causas 

re1acio~adiis a1 i:r~baj~ ~q~e se re~ú¡a, · no E~~ ~osÍ.bl~ el 
• ,e - -

desarrollo· norina1----~-d~--1á ~-~¡-~~f'ó;¡, 
-·,,.r 

III .. Cuando se trate de' trabajadores de 

confianza, 

IV.· cuando se ·trate de ·trabajadores de 

servicio domestico, y 

v. cuando se 

eventuales"(51) 

54) Articulo 49 de la Ley Federal del 1'rabajo. 
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III.2.4 TERMINACION DE LA RELACION INDIVIDUAL DE 

TRABAJO 

Dice MARIO .DE LA CU.EVA :queºla terminación 
-.o· '· •. :': • .. :.· 

es la disolución de fas :.rela~ial1es .;,d~ trabajo; por mutuo 

consentimiento ·o·· como corisecuenbia:;,d~: la·· i-rite~f.;'ren~ia de un 
- ~:;-· ~,,.,~ ,·.,·,:.-, ~~--

hecho, . independÍ.énte''éie· i-a' volur;tad de· 'los :trabajadores o de 

los patrones, que ha'c,e impÍlsib,l..;1si.t ~o~t:inu~cfts~"' ;155) 

'.',_;._ ·; __ - -
·r:a·-: -1ey .: -F-eéierá1 ·del . TrátíajC> de- 1911 

,. .. - . :-'-:·º "'-'.'i. '· - . 

establece. en sus. primeras '~u~tro .. f¡:accÚmes.; del., artículo. 53, 

las causas de te~O:inaciÓri de3a~ ;rel,;ci~nes ;individu,;les de -_ - -·--.- .. _ . -.· 

trabajo, las ct1áles son '1a~ si~uient~sii1 
;; ·-·-

.- __ , 

de ,terminación de 

las relaciónes de 

c~nsentimi~n~~ de las. partes 
·~, _;:;___. 

'II'; La muerte dél trabajador; 

III .; La·- \ermi~ac~Ón ' d~ . la 
,-(;_ :_> -~ .· '>' ':. -.· >· ,:_"-:'· -

vencimiento del término o. inversión del -capital.:;. 
' ·:. ·. 

<~ -iv ;·: -La: -incap_ai:idad f isié'a 
: .. · . ·~··., --~ .. - .. 

manifiesta del trabajador, que haga imposible · le 

del trabajo.•.:,,· 

obra o 

o mental 

prestación 

55) Davales José, Derecho del Trabaio I, 21 Edición, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1988, Pág. 171 
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:CXI-3 LA RELACION COLECTIVA DE 

TRABAJO 

La relación colectiva de trabajo .se da en 

aquellos casos en que un grupo de 

servicios para uno o más patrones, 

trabaj,~d~res : p~esta sus 
:-~--;\--•.·.:-.~.-: ~; 

es importante. señalar que 

en la actualidad la mayoría de los: tr~baja~~·~~.S: s~ agrupan en 

sindicatos• y lo 'hacen para q~~) u~id..,~ ·puedan conseguir 

. i~posible ···alcanzar ciertos 

este tipo de relaéiones tiene 

su fundamento lega1-en ~l:Título ~épúmo ·de la Ley Federal del 

Trabajo, el por. nombre precisamente ºRelaciones 

Colectivas de Trabajo". 

Al igual que la relación individual· de 

trabajo, la. 

determinado 

colectiva puede 

o "bferí'"p¡;r Úempo 

darse por obra 

tlld~~e~minado, 
o ·:tiempo 

'. .. -, .·; __ 

. excep.to en 

aquellos casos en los que se. tenga . por . .:,bj e~o '~st~bi.;cer las 

condiciones de tl:-abaj.:, que ·se . van• a· ;r~star . .;n • u~a 'determinada · 
_;._::. ~---~> 

rama de. la industria/ y·•qué ·tenga.el carácter de oblig~to~i,; 

en una o varias entidades federativas, .en las .. cuales la 
' . -,:, ._, : . 

relación no podrá ser por un máximo. de dos ._años .. 
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III.3.l SUSPENSION DE LA RELACION COLECTIVA DE 

TRABAJO 

La: suspe.:isión. de ·las ·relaciones, de· ·trabajo 

traen consecuencias· taflt~ '; pa(a·\ ;;,l \~ilfr~~ • como para el 

trabajador, y s~ d~ en . il'ii~eú6~ ~ilsC>s eh ; que el J~imérC> ~e ve 

:::¡::::::i~i::z:._;~}~~:!~~'.~,:~~~,;~~~.=~~~ :'. 
imputable al patrón, ::o ,·~u', incapacidad físicil '() mental o su 

muer e, que prod~.zca ~ornó· ~.;.:,~;;~u~~~ia ;~,;~~silria inmediata y 

di re ta la sus~en~i~~ ~e los frab'ajos, .~ .. · .-: .. ·-~ . . .'.· 

bri~a; . no 

impu able al patrón;· ... · : 

a su 

;;¡. Él:exceso : de. pr~ducciófl~ conireÚición 

ccmdictones ebon¿~,ic',;~ . y a las C:ir~u~stilnbias del 

merca o, -

,· .·~v:. ··La::< incos~~ilbiiTd~~ 
'< 

tempo al, notoria.ymanifiesta 
.·:··.::' ;_~~----~· 

''f<iltá,de ·-fondos. y. la imposibilidad 

de ob enerlos para la ;·rose~~c,ióri nC>r;,;'al. de .los :trabajos, si 

se com rueba plella~~~te: ~or ~J.)~tr~n, t < 
. . .('.-

VI. ·.La ·falta de ministración por. parte del 

Estado de las cantidades .que se hayan obligado a entregar a 
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las empresas, con las que hubiesen . contratado trabajos o 

servicios, siempre q~e aquellas sean indispensables"(l6) 

. -

Existen casos .en ;¡c,~-~~e,i.a)suspen~iÓn se 

da sólo hacia un ~ector de ·• 1a el.ase t..!~b~f~d6~a, ~· 'para·. ésto 
:.:-:::·-

deberá tomarse en cuenta• la ~ntigo;,cii.:ci',.·;¡~'.10~ trabajadores, 

siendo los que te..;gan m~n~r. ·~i.i}¡,,:¡:,'s :;~~ •v:.;~á.;. afectados por el 

acto. 

.;-.:; -: ~ - -

· Uríá vez:'que el'. p~tr~~ ·;r~;;: -s~p.;,rado las 

causas que lo·· obligaron· 'a - s.;~pend.;r· ia :Lreiación;·d;,··trábajo, 

tendrá la oblig~ció~ .de avisar oportunamen~~ al sindicato de 

trabajadores, ··para que ~stb~ ;r~gr;,~e~> · ~l puesto q~e venían . 

desempeñando hasta antes•. de la• ~uspe~~1óh, • d~~J..;ri~o ,.;egresar 

en un plazo no m~yor' de · treinta días c¡:,ntados ~ 'partir del 

último llamado hecho por el patrón. 

III.3.2 TERMINACION DE LA RELACION COLECTIVA DE 

La tér.ninación de la relación de trabajo 

puede darse por ·:di~ersos·; motivos. que•·hacen _imposible la 

continuidad de· la mi'~m!.:/ sieri~o ~s~o, el resúltado del cierre 

de la empres~ o establec{~i..;ntci •. ' gene~ánc:l~se así 

desequilibrio social. 

56) Articulo 427 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Lo anterior si tomamos en consideración 

que al dejar .d~ existir una fuente• de trabajo, varias ·familias 

se verán afectadas, ya que al' ser ·.el trabajador un 'jefe de . . - . ~ 

familia, éste no >'podrá. sátisfacer' la;¿ ~ec~sá~d~s ·básicas de 

su esposa e hijos .. 

Las . causas .'de 't:r~·~~~ciÓ~.de la r~lación 
colectiva de trabajo se - en~u~;:;trá;:;' consignadas:•en'' el articulo 

434 de la Ley Federal d<,;l Tr~~~j~~ siendo las s~gJien,te~: 
_,_.,··;_· ... :._·:: ___ · 

~-::=;-:::·:·"-~-: ;-~~-~-/- > .'._2,_ :_-_· . 

: caso ·.::fortuito no 

imputable al -, patrón, . o 'su-. i~capa~idad. física ·o·- m~nl:;;.:i· o su 

la termÚ1.¡cióri : de • i68 , t~~tiaj ~~t~ -
' ~I: r.'a , •·< inco~teabllid~d 

. ---.:· .. :··:>·. . 

manifiesta de iai~x~lotaci.órÍ,• 

·notoria y 

·~ III. 'Él.~ agota~ien~o' 'de la ~a't~~:Í.a• Óbjeto 

de la industria. extracÜv~~ --- º~::~ - ,; __ : 

IV. e~.;,. .;a's6s · artículo . JB (Artículo 

38. "Las 

que carezcan•'de. minerales ciósteables o'para ia:,restauración_de 
,. '-,__-~:'/.: "·-~,_-.~-~~.,J:~0-~,'., __ _;'.__~#:·-~~--- =-~= 

minas . ábandonadas, o para' la•• inversión·: de .- capi t;\) deterniin~do), 

y ~i :~coic~Lo a' la ~uiebra legalmente 

declarado, si la,- autb~i~ad' --comp.~t~~te - o los acreedores 
:.; 1.:,· :'-' 

resuelven 'el _cierre definitivo de la .empresa o la reducción 

definitiva de sus trabajos. 
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Al decretarse la terminación de la 

relación colectiva de· trabajo, los trabajadores tendrán 

derecho a que se les indemnice con el importe de tres meses de 

salario, así- como el ·.,'pago· de la -prima de antigiledad, 

equivaÍente a ~b~e -:di~s cie 

prestación de sus ~~;v.¡ci~ • 
salario p~r 'cada año de la 

. :{E;¡ ~f~c'to,._ 

aquellos c~~o~ en q~~ )~1 pat~ór'i reanude sus actividades o creé 

otra empre~a· sem~jar'i!=~¡ t:~nd~á~:ra ~bÚg~Ció~ ~e';~~~CJntratar•,··a 
los trabajado;_:es q~e •.. le ' h~y~;¡: -;.._e~\:¡,'a,; :e sus - ~;~rvicios con 

< - ' ' 
anterioridad; de; manera. satisfaé'tor'ia; de~iendci tolll;r-. e. cuenta 

ELEMENTOS :ouE •. :. CONSTITUYEN 
:.·: , -, .. ·;¡··~--·:'·-.,;,e·\".<, ':,'-''L :- ~--_ _.J,<;.,-_·~::.:~:~-

LA RELAC::CON .·DE, TRABAJO 

~~:_•_·-_._· .·-r~ .- . /-~:'. ... 
,, '' -- .:-~-· 

Los· ~lB~~nÍ:o~,, ~~~,e·· t~ '.-~~~i·~~iótl~~~-~ei - trabajo 

se dividen de ~cu~-~d~ al· ~~-e~~ro; JOSE,DAVAL~~ ;en'.dos grupos, 
.-~-,.-,' 

los cuales son: 

Quedando 

comprendidos el trabaj ¡¡_dor 

b) ELEMENTOS. OBJETIVOS: Estos son la 

prestación de un trabajo pe:rsorial, la subordinación, y el pago 

de un sal ario. 
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III.4.l 

patrón, los 

ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA RELACION DE 

TRAl!A-JO 

Siendo -.- precisamente 'el trabajador Y. el 

con ante;,.ioridad, 

definiéndolos de i~• ~iguie~~~ manera: 

·~;~, :;. ,. 

_TffA.BAJ~R:/ _ Es ··;la persona .- física que 

p;,r~~n~i,·~~bordinado y "~-- i6~~ª voluntaria, 

independie~tem~ntÉ('cÍ~ s~ \i~t;_;;a1;.;~ ede éste/ ei ''é:~ai debe ser 

retribuid~ mecÍf~nte h;a~6- de uri ~;.l~~i~~ 
'f -· ~-'~. ._ - .-. ·~: • 

-'.:,-.:· -• -~'.-_,' 0--·.:: 

·aquella persona física o moral-

que emplee los servici1¿;~ de :uno o ~~~ f~·abajadore~. los que 
', - ···.· : . 

estarán subordinados a - él,,. d-ebiendo retrib-ufr ·.dicho servicio 

mediante un sal,;.rio. 

III.4.2 ELEMENTOS OBJETIVOS DE LA RELACION DE 

TRABAJO 

Do;> la simple párrafo 

del articulo 20, se desprend~ ·q-ue ést~~ 's~n: 

A) La prestación de un· trabajo personal. 

b l La subordinación/ y 

e) El pago de un salario. 
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Articulo 20. " Se entiende· por relación de 

trabajo, cualquiera que sea el acto - que _le dé origen, la 

prestación de un trabajo person'.'l subordinado a una persona, 

mediante el pago de.un 

en 

Para. que se t~~ga i ;<Jr p~~stado un trabajo 

forma per13onal; es ~~d~~a~ió-~ ~~~ : la -p~~son~ : que se ha 
obligado a prestarlo•· l(J reáÜce . por,. sí -nii.Ímo y no por 

; '. '" ' 

conducto de otra· persona,• ya que ··s/:a~:Í. :f:uera, lo único que 

sucedería, -sería . la·:_ ·cr~aci'ió~· de una nueva rela.ción ·laboral, 

independiente a la a;.,teri~r. 

B) LA SUBORDINACION 

El maestro MARIO DE LA CUEVA define a la 

subordinación como " .La relación jurídica que se cre·a entre el 

trabajador y el patrón, ,e~_~fr~~d de f_a :~~al está.obligado el 

primero-, en pre~t.ac,ion. d~ •sus se~viCios - a .cuf!lplir sus 

obligaciones y _las_, i;.,struc~i-O'ñes :d~das p6r el segundo para el 

mejor desarr<Jua' de l~~ ~ct.i.;;i~iadf.!s de la :f.!mpresa"(Sl) 

57) Cueva Mario de. la; 
Editorial Porrúa, S.A.; 
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Por lo que _entendemos que la subordinación 

es la facultad con que cuenta el. ·patrón- para ordenar al 

trabajador el cumplimiento_ del trabajo convenido, y la 
,. 

obligación del segundo, de ejecutar el mismo. 

C) EL PAGO DE UN SALARIO 

-Prlmeramente, debemos tener presente- que 

el salario "és la retribución que debe pagar el patrón al 

trabajador por su 'tr~~aj~"(S&j 

~'. ....... -'._:.:> .. _ ·: -- - ' . - . 
-_ ;Es decir¡_ ~s la cantidad d_e ·~iner~-~ue el 

patrón - debe. oi:Cl;,gar '.al {i:rabajadClr por la ''~rJ~tari1:5~ de sus 

serví cios. ·- é1 c:~af ~éb~ s~r ;,e01uner~dor·':~y ' pb~;~ Ainguna causa 

podrá ser inferior al mírlinto establecid.; p8i: 'J.a ·//~i~pia ley' 
. '' ·.-., .... -·¡,;, 

debiendo ser pagado- • semanaiment-e :_a' los '_;:t;,abajadóres que 

desempeñerlun tr:i:~j'(): material ~-~ foJ01~ quincenal 

a los demás-. 

- -

Los salarios pueden_ clasificarse_ de 

diferentes- formas, - pero -_creemos- que .•l_a ,-más acertada ·y que se 
- , 

adecúa a nuestro sistema laboral; - ·es la proporcionada por el 

maestro ARTURO FLORES ARRIAGA, ;.~endo>¿'si~uiente: 

58) Artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo. 
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" SALARIO REAL: Consiste en la expresión 

de los modos de s.ubsistencia que puede obtener el obrero. 

SALARIO 'NOMINAL:, Representado por, la suma 

de dinero que el trab~j~~(')r' r~~ib~ p()r c~ll~~~~o d/la fu~r~a . 
de trabajo vendida .~i' patriln, ;~~··d~¿ire~ <~~~él' qüe ª~ª~~ce eri 

" "°"'"ª. jl_ '" );. ªº;;; ..... 
medición 

conducto 

de trabajo ~~~'•v~nde ¡~ :~·~~~ba;:dor.,a1·•·patrón pÓr 

de • u¿m~a· que-c;~.;G ~·ú,;et-ó·· · labót-ií, el /~u~i • puede 

pagarse por hora,' dia,'!'~e.;á,;á.·; ~;;~·:·· 
•.".: .. ,; . \i ~: ··:~':\ .::;: .. 

~:., - ·_.::-,;_ - ;_ ~:=..: ~""-;- ';- -' ____ ,, 

SAL~;;O·PO~·.:m1ol\o DE g¡i-<A, Es el pago que 
-:.;:~- -,, - ;· .-. ' . ~ -\,1 - -

hace el patrón.;aJ., trabajad<:>r: mecúárite'1a',cantidad 'de produétos 

elaborados y/u()per~.::io~e~ ;reaÚ:Í?dás en ~;ª u<li~ard~ tiempo. 
-... ;>.·::,, ·.·_ ·:-:·-·. -

· SA¿~RÍo POR; ~~~i·sióNi: Est~; c~~si~t~ en el 

salario que .se paga al\tráb~;ador¡\a 'ra'ión,'de' uii p~r~1m~aje 
pactado, de los productos o~ servici,~s 'qu~'. h~~'an 'sido :vendidos 

a prestados 

paga a un trabajador 'det~rminand<:l 'lá cantidad necesaria para 

que él pueda e~ectuar la actividad. 
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EALARIO POR TAREA: Es la combinación de 

salario por unidad de tiempo . y por unidad de· 9bra 

(Bonificación, o cÓmpe.nsación. que ·se le- haée ai· obrero a mayor 

producción) 

menor que 

debe recibir en ef~cti~o • el ., frab'aj ádor': por. \os' servicios 
- ''• ::e •', 

prestados en . una jornada d~. trabajo, · debiendo ser ésta· 

suficier;ite para. satisfacer ú;s ne~esidades normales. de un jefe· 

de familia."(59) 

III.4.3 DIFERENCIAS RELACION DE 

Las prin_cipales. y . más importantes 

diferencias que existen, de ac~e:~d·o .·con el maestro BALTA ZAR 

CAVAZOS, son las siguientes: 

:a) La relación'.de trabajo se· perfecciona 

en el momento_ en que -eLc. trabajádoi:-·-comie-riza-- a · prestár' sus 

servicios, y. el contrato se perfecciona por el simple acuerdo 

de voluntades. 

Arriaga Flores Arturo, Lineamientos de Derecho Laboral, Textos Jurídicos ·de 
la E.N.E,P. Aragón, U.N.A.M., Número 4, México 1989, Pág. 42 a 44. 
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b) La relación de trabajo se da a partir 

del momento en que el ti·abajador presta sus servicios, y en el 

contrato se puede pactar .una fecha posterior. 

cr Al ·.darse .la relación de trabajo, se 

presume la existencia . de un ·contrato, pero la existencia de 

éste no asegura que. se' ·c1.;,· la· relación. 
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C A P T T lJ 1--' O IV 



EL CONTRATO DE TRABAJO A 
VEINTIOCHO DIAS 

Gran polémica ha causado la celebración de 

contratos de trabajo a veintiocho días, ya que la gran mayoría 

de empresarios los utilizan para darse cuenta de las ventajas 

o desventajas que les puede causar el contratar·"trabajadores 

por dicho inedia;• eri lo • ¡;a.;,tigll!ar ·creemos que •este .. tipo de 

contratos, pertenecen a l~~: l~~m~~ospor ~ie~po • deter~inado, 
si empre y cuando con la c~~e~r'a~¡~¡;' de • é~to~) se teriga por 

:""--· 

objeto sustituir· temporalmeritE! ~:"-,:un·: 

determinada causa' se e~cuentre impiisibilÚado ,: temporalment~ a 

desarrollar sus acti':'id~dcis .~ o. l:>iE!n: cu~~d~ ~é~i~;; a .la gran 

carga de trabajo qlle. tiénen las;: ~~presa·~• d~r~rite ,ciertas 

temporadas del se ven' ' e'n 'la ' ~é~~sictad :·. de contratar 

trabajadores, pero es:nécesario qu~:cÍura;.¡te E!1 ;1~p~o cille, dure 

ül contrato, se desahogue el:t;,aba"fo;' sin :q~e-'el: t~abá)ador 
continúe laborando, ya qu~. ei1 ~~s~ 'con~~~;Io la ~elación se 

prolongará por el .tiempo.ciue"l:lé~allre ~l "trabaj;;=p.::;a E!1 cual 

fue contratado; en ·-cons.OC:u8ftc.ia:, estaremaS-. en· pi:-esBnci'a de un 

contrato de trabajo .por t~empj indet~rminado, p6~ ·lo que en el 

presente capitulo analizaremos: la' "ilegaÚdad de. los mismos, 

así como las consecuencias .Que puede producir su-celebración, 

además de su relación con la prescripción y la estabiÜdad en 

el empleo. 
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IV-1 BASES QUE SIRVIERON PARA LA 
CREACION DE LOS CONTRATOS DE 
TRABAJO A VEINTIOCHO DIAS 

Como hemos visto, los, co'ntratos de. trabajo 

a veintiocho días forman parte de los lla.mados por tiempo 

determinado, siempre que se adecúen ·a lÓ · éstrictámente 

establecido por el articulo 37 de l~ ·A~~u,~1· ~ey , ~ede~al de,l 
\',, .. , .:·~'.-: \• -:-. ~--;- ·-_'/-: 

Trabajo, pero difícilmente pode'Tl?s, .estable.cer.''~ e1X lporqúé a· 

veintiocho días?' por lo .'i~e ·ari6.üza.r:eni<'ls 
0

breve0t~nte: algunas 

legisiaCiones :ex~rállj~r;~, así ~'como, ~r~~ectos de,'ley y J.a.~ dos 

únicas leyes del .. t:i:ai;>~jc:> que•han regido .e~ ;,uéstr'o país. 
'·~'~:;/ -~~- - -,:_0:-•0-

~En 'n;:,e';;'tra ' vida ; diaria ' ~ 'ési:~ tipo de 

contratos se les ha denominado de '~ruaba; ya qÚe 'el pa·t~·ón .los 

celebra ·para dars'.·e .,, ~--~~-~f~- que -\·'a:-·n--- 0r~·~-t~bie<-'~~ un t~abaj ad~r, 
sin embargo ;1a ·.Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

desconoce la legalidad de éstos, emitiendo diversas tesis de 

j iJrisprudencia, de las cuales mencionamos algunas: 

CONTRATO A PRUEBA. INEXISTENCIA DEL. - Si se toma en 
consideración que nuestra Ley Federal del Trabajo sólo admite 
que el contrato se celebre por tiempo indefinido o permanente, 
por tiempo fijo mientras subsiste la materia de trabajo y las 
causas que originaron la contratación y por obra determinada, 
que dura el lapso que se emplea para terminar la obra, se 
concluye que el llamado contrato a prueba no está incluido en 
ninguna de estas tres formas de contratación, y debe estimarse 
que no puede existir legalmente y carece de toda validez. 

Amparo Directo 3916/1966. Alejandro Ve!ázquez lfernández, Julio 10 de 1969, 
5 votos, Ponente Htro .. Raúl Castellano Srio. Lic. Ernesto Rosas Ruiz. 

CON1'RATO A PRUEBA. INEXISTENCI!'.LJ,E,<:;AL DEL. - Los contratos de 
trabajo que se dejan al criterio del patrón calificar las 
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aptitudes del trabajador' durante un periodo. determinado, para 
otorgar o negar .la contratación definitiva, o los llamados "a 
prueba"' no estan ·reconocidos en nuestra legislación ·laboral y. 
deben enten.derse .·celebrados. por:.: tiempo·· indefinido, .··al no 
e><istir cau.s.a: lega.l que motive ·la limitación en ·~~ durac:ión. 

41 sa1a, semañaricí.jiJdicia1· de:iaFeliera~'ión;:sa¡itinía:·época,'_vii1wí.en 133-
tJe, Pág~·:1a:·::· .. ., _. ·-.,_, .. ·.~:"._ >,_. :·::~·-. ;:,:··:~.- .. 
l\mparo Directo: 867/79,·:· Bernabé'o'.Terán'Román, 11:·'de' marzo ele. l9BO, ·s'.votos, 

Ponente María,cristina sa1morán dezm~a~o. :: .) ~/ . ': ·: ........ • 

que · · En .. 'di f~~e..;tes pafaes. , ~nc~ritramos 
legalmente se perm'it~A. este'.ti~o' de c~..;t:'rat~s; v~i1ando .e1 

término del, mi~;º :~e Ün país ~a ~t:r.;;: a~í~1ten~;;o~; por E!)emplo 

lo esÜpuladd ~~r ··~1 -~rtÍcuÍ.<l .. Bl .del 2~~~i9o• dé Trabajo de 

Guatemala, el cual. dice. "En todo• co~~~at~· "ind~termi~~do, los 
.<·,_:. ;><.':·:_·'.--~:~_-· ~-~-~~:;; .. ".''{'-"- ,'.··"-:·_";_- -

primeros .. meses" se -- reputárán::· de: prueba,: ,·salvo, que·' las dos 
•;; __ ·.;_- ,::-:'·· :-: 

partes pacten· por . con-:eniencia '•un, período; menor" . (iO) ., 

De'la misma de la 

Ley del Trabajo . de Bélgica, estábiece · "La duración de la 

prueba no puede exceder de. ties mes~s, ,ni ser inferior a un 

mes".'(il) 

El ,articulo 12921· de 

Argentina estipula '.que "Toda. persona administrativa que 

ingrese a la empresa podrá estar sujeta si así lo desea el 

empleador, a un período de prueba que durará tres ·meses".(62) 

60) Cabanellas Guillermo Tratado, Tratado de Derecho Laboral. Doctrina y 
Legislación lberoamericana, Tomo II, Vol I, Ji! edición, Heliasto S.R.L., 
Buenos Aires 1988, Pág. 387 · · 
61) Ibídem. 
62) Pozzo Juan De, Derecho del Trabajo, Tomo I, Buenos Aires 1948, Pág. 578 
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Como podemos darnos cuenta, de las 

mencionadas legislac~Ónes únicamente la de Guatemala deja 

abierta la posibilidad de que ::el· periodo se. pueda es~ablecer 

por acuerdo de los, c~lltr~f~n~es, .üá~ slri en;b~rgo, · las tres 

imponen un plazo má~Í.mó> ccin .: lo cual se''~.;ij~~i~a ser~ame'1te 
al trabajad~¿;Y~/q~~\á'~~i~;,qJg som~éers~· 11 ~Ísmo;' teniendo 

su empleo·~ asegu1'attc/. 1;~;cam~nt~ ~br ··~l' tie;;;po :, que,, 'a~ra' el 
- ' >"\:.,:·· 

corltrat·o, sin S~~--~~~~ qu~~ ··StlC~derá" .. a1~: ~~'~·~¡~{·~~ é·st~-.~,;-
___..-\-:c_~ !/, 1:-:~ ~~.·: 

···-·.;;· 
::.::;:~· - º' - ;:-- _·,_-:--, 

Por : ·lo ' que hacií{ a i'c;;/' · an,teceden tes 

legislativos sobre ,la' máteri~· e~··~~~it;~ p~Ís; enéoÍitramos que 
, ._:..:::, -·;::-·:-

se han eiab~-rádo ;-.di~-~~~-~~ ;:p~OYa'~-taS /de:.~:1e·y~· -·1as,-:·_cuaies_ nunca 
~:-"'-.-· .. ~ -

entraron.'en.vigor,:y'las•dos.:ú;.iiCa~ ley.;·~·,-la de 1931 y la 
' ,-:-

actual que data . de ·,.1970, las que han ''clasificado a los 

contratos de tra~ajo de. ai:ue,_.:d.; a -su tiempo, de la manera que 

a continuación 

--de·' Ley' Sobre Contrato de 

Trabajo, presentado._ por el;'-Li:b'en~.iado'. ~·~fael Zubáran Capmany, 

en 1915, establecía "El·;co~~r~fo - de -t~aba'jo sólo p_odrá 
- --

Qued<in celebrarse _poc .tiempo fijo'''o"--l?an1 obra .d-eterminada' 

prohibidos . te;mi~ant~1~e~lo~ io~ 6on~rat6s á perpiatuidad o poz: 

tiempo mayor de t~~~:añ~~. ·• ¿~~{~~~fr~t.os~ en que no se señale 

término, si 
año".{63) 

no 
.. -';<':;·.·.·.-.::;, 

f;_,ere _por·_ tiempo d~t~·~~inado,, durarán 

---------- ' _, 

un 

63) Articulo 42 del Proyecto de Ley Sobre Contrato de Trabajo, presentado 
por el Licenciado Rafael Zubáran Capmany, en el año de 1915. 
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En el presente proyecto, solamente se 

señalaban como formas de contratar el tiempo y .. la obra 

determinada, por lo .qUe __ creemos.:-:que fue correcto que no se 

hubiera admi tidO el_. m·i~~~-:~-\ J·~'':: que en éSt·e~,~-Cas'o~ -·el. ,t·;~b:~j actor 

nunca iba . poder. alcanz;~:r··'una· antlgÜedacl ::·qÜe' -le. diera· ciertos 

beneficios,, táles' coma··,,1a ·¡:-~·~~~--f¿-J~~-~-{:~:/~-~:~~-~ ~¡-~-~:)~-~~~:ris~: una 

estabilidad en el t'rabi.j~, ·i.;:.;r~~~~'fo -~~l ::J:l~,_.;íodo ,\:.;~c~onal, 
etc. 

-~~~:;,:º- . -
'Por s~, parte,. el''Poyecto Código .. F~deral 

del Trabajo, el cual fue presentado :::¡:ior.i la seci~etari:á de 

Gobernación a en su 

articulo JI; estiill~ecia{ · u~'¡ '~;;~~r~"f6 ;~Ei: trabaJ ci . podrá 

celebrarse por tie~po ind~~ini.d~, ~o'{ tiemp~ Hj o/ o para obra 

determinada .. La ,·duración ·de \los· 'coll~~~~o~,: por tiempo :fijo, 

será de seis meses; si concÍ~ye~e ~el' ú'emp~(; fij'adci . .;~ el 

contrato, y el trab~jador -~iguie~~ ~r'estal'l_d~ ~¡: s~rvtcio> se 

entenderá que el ;;~n~~ato ha sido p;o,_.;,_.;~gado' por• tiempo 

indefinido. En este último caso, sólo··-~odr¡}te~~~nar''por 
alguna de las causas señaladas en el ~r't:í:cÜlo '.'47. Al'' ser 

- ~.-,-~-=:=;e ;;-._ • .= -~~~-;-- "-~~:...o~ :~,-~-

discutido .. este· proyecto· en el_ é:al'lgreso; se .dedujo , que·.· era 

conveniente que quedara de la siguientema~era:, ;:E:i c~nt~ato 
:.;;-, 

de trabajo podrá celebrarse por tiempo i~definla~/:'poi:'.tiempo 

fijo, o por obra determinada. Si del 
·:;.··._··. '·: 

contrato subsisten las causas que :1e éÜ.eron·': origen, 
. -.· ,, 

y· la 

materia del trabajo, se prorrogará d:Í.~ho: contrato. por tiempo 

indefinido, mientras subsistan ambas circunstancias. 
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Sin embargo, la comisión patronal no 

estaba totalmente de acuerdo .can· dicha redacción y propuso que 

era conveniente agregar un· precepto _en eL·cual se· señalara que 

los contratos por .tiempo ;de.termiriado no podían ser superiores 

a un año, por lo ~u~ s~~iriÓ i~ ~igui~n~e reda~ción: "Salvo 

estipulación •eni;co~trari~i se entierid'e que i6s· ~6nfratC>s de 

trabajo . ti.en~n-·~n ;~~;~~dc)°~c!~ •prueba• de <ti-eintii días, durante 

los cuales el.···· ti~b~;~~o~ 'ª~¡;~· "~e;;if~fr~~ :_,sus 
'_:. >·, '• - '.:' ~'.._ ,. · .. .'.; - ; .. :_·~- ··'-'·;: ·"""-~·:_::._ 

aptitudes, 

pudiendo~- e1_ .·patrón-~, antes--.- -'i ... ~---1a-¿·~-º ·exp1~ra:c1·ón- .~:d'ei~,:~-Pec_~ioda ·de 

prueba, pres~i;;~ir dé• ios 

responsabilidad alguna' para 

trabajador, sin 

dicha 'propuesta no fue 

tomada en consid~ra"¡ó~ aunque se 

pretendía señalar«un·pe~·fod6'.de' prueba, 'consistente en treinta 

días. Es im¡;lortante se~~·lar•que eÍ;p;~s:rite proyecto sirvió de 

base para .la ~re~~i~~· ~t;~·Le~ ~:deral del'Trabajo de 1931¡ 

la cual en su a~t¡c~i~ 'J!l tex~~aÍ~~rit~ decía: "El contrato de 

trabajo 

fijo, o 

contrato 

podrá c~leb;;~rs.; ~-.;,~::.·~i~~P~ . indefinido, por tiempo 
' ., . - . ·: . ,, ~ ., : 

para obra dete'i-m:l.ll~da 1: ·Si --,vencido· el" térmiilo del 

subst';~en . i~s: ~a~sa~ qÜ~ '1e "dieron . origen y la 

materia del trabajo, se• pro~;oga;~:~ich¿ contrato por todo el 

tiempo que p~rd~r.;~ d{6ha¡ di.rcJ~st<u1cias" ; 

De :la· misma forma; el· - ordenamiento antes 

mencionado, en la fracción III del articulo 24 establecía: 
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Articulo 24.- El contrato ·de trabajo 

escrito contendrá: 

III.- La duración del contrato o la 

expresión de ser por tiempo - indef~nido; para -obra determinada 

o a precio afzado~ El ·contrato· 'de trabajo·- sólo· p·adrá 

celebrarse<por<ti~~P~ determinado .en a'queÚo:s. c~'sos ~~ que su 

celebraci6Í1 resuÚe d~ la ~at~ral~za ~~1-~er~iclo ~~e ~~ va a 

prestar; . ~ . '' 

un 

Anteproyecto de ley: .;,·{ cual: sirv_ió de ~ase.'\-par·a~ la· iniciativa 

de la Nueva Ley Federal del Trabá'j o' de i91;;' ci~e ;é:~t~~pr-~~ento 
al congreso de -~-·~·: uriió~; y· eri di~ho' :~nte~;~;~ct~ -~~ recoriClcían 

tajantemente. {os.co~~r~to~ de trabaj~iai'~;.{;{~iochCl días en sus 

numerales 38, - los cualés, :~e\ t;,aris;,;riben a 

continuación:· 
" 

Artic..;10 3s; ~'En fa~ 'reta'cio,.;es de trabajo 

puede estipularse uri períoX<:l de ;r~eba; •que no' podrá exceder 

de treinta días;. salvo en.:· lo .·,·dispuest;; en el párrafo 

siguiente ... 11 

Artículo 36. ":El.- trabajador o patrono, 

podrán dar por terminada la relación en cualquier tiempo, 

durante el periodo de prueba, sin incurrir en 

responsabilidad". 
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Artículo 37. " Los trabajadores a prueba 

prestarán sus servicios en las mismas condiciones que rijan 

para los trabajadores similares de la empresa o 

establecimiento".• 

Artículo, 38. "Si '·al concluir ·el período de 
- i : ' 

prueba, continúa prestando sus servicios el tra'bajador,. la 

relación de •:trabajo ._se- .regirá·· por lás normas• de· trabajo 

aplicables a lá ~mpresa' y por las estipulac'1'0~~s que h~bi~ren 
convenido. ,las p'él.r~~~0'; 1i~· ~eti~d6 d; p,;~~ba'.se · tomará 

considerac ióri •.para .... c1,eterminar~~lá"· antlgü~dád "e;•' 

en 

. . ' 

Comisión 

De~J:a': misma form;;> que la :'propues~a de la 

Patron8.Í. d.e '192.:i;: .;~t~ él.nte~royect:~ 'i~,;~- tomado en 

consideración pa~: la ~~~a~C:i~·n de •la Ley. Federal del' rrabajo 

vigente, que< d~'f:a .·~·~:- •19;(); ';~ero'· p.;; :·¡o,;'~uri'~ . de los 

trabajadores, lcl ~~f~;e~te ·,;·.·los ~~~t~él.f~~ ~~e-·{;a'~a,jo a _prueba 
- ~ -,, .. ---

º de veinti6cho' clíi!s~:-~u~o ·gran eco; sobre tódo .dentro' de la 

clase trab~j a~·~r~:;· O; quien ' se opuso . - rí:itun~;·~~~~e '• a -.. {a 

celebración·' de •lo~; nii'~~os, de. modo tal que' é~tos n6 e~traro~ 
en la inici~~¡;a,' ~~- ley presentada por el Pod~r Ejecutivé. al 

congreso de · 1'a ·'unió,!1.• _siendo asi que· hasta-·nuestros d,i~s. no 

han sido "cé,.;~emplados legalmente, además de que .. en 

jurisprudencia ia Suprema Corte de Justicia ha ~ostenido 

como generalidad, el contrato de trabajo por tiempo 

indefinido, teniendo así la tesis jurisprudencial que a 

continuación se señala: 
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CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO Y POR TIEMPO 
DETERMINADO.- En el derecho mexicano del trabajo la regla 
general está constituida por el contrato de trabajo por tiempo 
indefinido y los contratos por tiempo determinado o para obra 
determinada constituyen excepciones que, como tales, sólo 
pueden ser celebrados cuando así lo exija la naturaleza del 
servicio que se va a prestar o de la obra en cuya ejecución se 
va a emplear .dicho servicio y debe estar expresamente 
estipulado, según se desprende de los artículos 24 fracción 
III, 39 y 40 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de no 
hacerse así, además de violarse el derecho a la permanencia en 
el trabajo, el trabajador no puede saber en que calidad se 
encuentra prestando sus servicios y si conviene a sus 
intereses aceptar la celebración de un contrato cuya duración 
no es indefinida. 

41 Sala, Sl!9illlario Judicial de la Federación, Suta época, Volumen LV, 
Hg,58. 
Allparo Directo 1205/61, Petróleos lleaicanos, 18 de enero de 1962, 5 votoa, 
Ponente Agapito Pozo. 

Aun cuando los contratos en estudio no han 

sido contemplados legalmente, creemos que debido a la gran 

polémica que causaron al haber sido contemplados en el 

anteproyecto, los patrones decidieron emplearlos al momento ·de 

contratar personal para que trabajaran en·. su~ empresas, .. siendo 

hasta el momento la ··fuente directa :de. que podemos. presumir· su 

existencia, convirtiéndosé en una costumbre y subsisttendo 

hasta nuestros ·días.· 
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XV.2 EL CONTRATO DE TRABAJO A 
VEXNTXOCHO DXAS Y LA 
PRESCRXPC:J:ON 

Nuestra Ley de la matf!ria no nos 

proporciona definición alguna de la prescripción, más sin 

embargo contempla esta figura entre sus numerales 516 al 522, 

por lo que tenemos que avocarnos, a lo establecido por el 

derecho común, y así tenemos que el Código Civil Vigente 

define a la prescripción en su artículo 1135, en los 

siguientes términos: 

" Prescripción es un medio de adquirir 

bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el transcurso 

de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la 

ley". 

·,- .,· _,,· 

con la ·defi~ició..; . legal antes señalada; 

nos damos . cuenta• que exi~te~' ~6s tipos cie pr~~c~ipdión, las 

cuales son . defini~a~ < en \ei ~~t;¡~ú~ci . mismo 

ordenamiento,· ~·1 ·~Úal a•.1á'r1ei:ra.·dice! 

-o_:·~-·;--'-.o-

La a~qu1siciÓn el~ bienes ,en .;irtud de la 

posesión, se 

obligaciones por no eicigirse su · cumplinÍien.to/· se llama 

prescripción negativa". 

Es decir, la prescripción se puede 

presentar como: 
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Prescripción Positiva, a la cual también 

se le denomina Usucapión o Prescripción Adquisitiva, y 

consiste en la adquisición de bienes o derechos por el 

transcurso del tiempo; y --

' . . . 

Pr~sc;ip~ió~ •.Negativa; también llamada 

Prescripción_ 
.'·~:·;~~-- -.-,_:--.~-->:.<º --.·;:.-

Liberátoria,c; éon~i-stente én la · liberac:Í.ón. o 

extinción de · derechos : y obÚgacio~es por el tran'~~urso del 

tiempo. 

tinic~mente es 

aplicable la segunda/ ya qÍie ei dez:~~~<>, d .. l ~~}a~~j,C> ~cr~egula 
los bienes, a1 respecto,• ei' niaestrC:.~Neitci,: dt:! ·ÍlÍi .. n ;opina que 

prescripción ) ext·i.~tÍ\ra, < es ,'i :,¡¡il1 ;<duda ' algulla "La una 

institución i~fo~ta ya que' estabi'~~~· ~~~' solÜción particular 

para los ti tu1:re~ de lo~:· d~.:echos~ _X:();;.~ie~do éollfel p~in~ipi.o 
de generalidad de la í~~: 'l'art oi:'i~ p~~te; l.d.Ísd:. el p~~t:~ de 

--... ,., ;-;;;<· \:·;,-, -:' > ; , ft.v -'·~,:./ .,:-_¡ 

vista estricto_ de_::- derecha'•: l"aboral ;"-;• parece' ''contradecir-. su 

reglamentación el · ,-~~~~-~ Í~io d.; l~ · :·• irr'~;,~~cialJi:licÍad -·de los 

derechos de los_ trab~j ~dores' prl!;,ist'o en,: el ' in..;isÓ g) de la 

fracción XXVII' _ '!!!l : jpaitado -' "A" -;deFiai::t:í..;ul~ 123 

constitucional y .la naturaleza --.de- "orden público que el 

articulo 5º atribuye ~-las disposiciorles .. de la Ley. Ft:!deral del 

Trabajo"(61J 

64) Buen Nestor De, Ob. Cit. ,Pág. 225. 
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Por lo que hace a los contratos de 

trabajo a veintiocho días, hay quiénes afirman que. éstos son 

por tiempo determina.do; ·.;~pecÍ.fi~amente los patrones,· y según 

ellos, los i::e,lebt:an; ya ,qJe ,~i~¿J est~r' cl~~~r-~·.~~1· t;érmino de 

:::::::,. dsíi~'ki~!~t:a;;;ºtJ;;&;~[g~il~;~;e¡m;fr::~e~tá~::~:ció: :: 
establecid~'pt;~::ia~/ÚácciÓn'.'~;;,.d~Í a~ti6u'{6 47 de la t'ey 

Fed~ral ~e{ ,Ú~bi;l~º:;:~;~·, q~~ /en , éaso ;ele ria hac'~rl~ .~sí;. les 
,;:,~'· - ' '_,, - -'_.;: .. -.,·-=--:.:--.::~?:'· _, . -

preséribtrí·~ 11.l:'1o:ir'echo'/ pero~•ést:'O'es to.talmente.falsoi ya que 

no, les.' p~ede pi~sd~i~ii:< un ~~~;~cho que''no ~~oseen,\ e'i' decir' si 

bien es cier~o .;:~.;~~··ª·~~~~~~::con el' numeral. ant¿~s mencionado, 

el patrón p~ed~ :H~·~!n~i;;.{'.1ai ~eÍ~~lón ~de¡·~~áb;,¡j~ ~¡;·· úr;. plazo 

no mayor de treinta \días sin ·~i~~Jna .te~;~risab/lidad/ 10 es 

también, . que solamente lo ~ocl
0

~á hace~ cuando'; el trabajador o 

el siridÚ:~t6 q~e Jb !>!'opuso, , lo ~~;aCe~gañadp ;respec'to a · 1as 

facult~des, ·~pt,i~~des' o capacidad , de aquél:~, P~r otr:; parte es 

imp1:1rtante señalar{que,. erí caso. d.e.. que .el·. pa~rón ·'rescinda la 

relación 'de ;'t_~~b~j~ --~,~-sp~-é-~:-:-0-d~Í~ 'té~~i-riO-~~- iéqai-~ -~~~-e en-tenderá 

que existió un 'desp:Í.dri. injustüicl~o', ~br .;'i si.;~le hecho de 

haber despedido al ¿a~~j~dor'· después d.;;·1()'~ treinta días que 

la ley le concede .. 

' . Así· mismó': nos. cuenta que ninguna 

relación existe e~tre la, fr~Í::ción I: del. artículo 47, en el 

cual se señala. un ; término' .. para rescindir. la relación de 

trabajo, y el contrato d.e trabajo por veintiocho días. Ya que 

si el patrón ·da por terminada la relación de trabajo al 
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cumplirse el término señalado en el contrato y aun subsiste la 

materia que le dió origen; por lo tanto y de a.cuerdo con el 

criterio del maestro Álber.to 
0

Trueba Urbina' ,.".~ .. el trabajador 

deberá formular" demanda "ante la· Junta de ., Conéiliación 

Arbitraje. solicita~~º iá pró;ia9~ .;~ ·¡~ ;~1á~i~L X 00 .i~s¡ 
y 

<"' :.:::<>:-;'. .. : .. :::_,-' 

le prescribe su 

Es¡importánt.e ~e11á1ar q'~~ al trabajador ~í 

'derecho•a d~ÜiáÜ'dar}l; p~~rr:ga ·~ .. { C:~~tráto, 
ésto, 

' •" --·· , 

Trabajo, ctiánt~ .::;,n i.in' téfi;¡ino de dos meses a partir del día 

siguiente a ·l~ f~éh~ de' ._.~¡,:~i~iento del ~ul~icitado contrato, 

para demandar la prórroga o bien el despido injustificado. 

IV-3 CONSECUENCIAS QUE PUEDE PRODUCIR 
EL CONTRATO DE TRABAJO A 
VEINTIOCHO DIAS 

Regularmente cuando se contratan 

trabajadores por un periodo de veintiocho días, en el mismo 

contrato se estipula que ésto se hace para realizar labores 

extraordinarias de la empresa, pero ésto no basta, ya que en. 

jurisprudencia.se ha establecidd'J~l~ramente que en el contrato 

debe. especif icárse el ·.motivo,_.. y .·~bj~·to:: del mhm,o; lo , anterior, 

apoyándonos e~ la. si~ui~nt..'. te~i~ j hrisprudenci~l: 

65) Trueba Urbina Alberto, Ley Federal· del Trabajo,. 74;¡ Edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México .1995, Pág. 42 
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CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. REQUISITOS DEL.
En toda contratación temporal; :,como requisito indispensable, 
debe especificarse el motivo '<del'', contrato y el objeto de la 
relación laboral con la finalidad de que el trabajador, al 
aceptarlo y firmarlo, conozca· los términos en que se obliga, 
tanto para que en un caso determinado no quede en estado de 
indefensión, como para que pueda exigir el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas de acuerdo con los términos expresos 
en que haya sido establecidas éstas. 
41 Sala, Semanario Judicial de la Federación, Srutta época, VolUHn LXXXVI, 
P4g. 17. 
Aaparo Directo 6931/63, Irineo Sánchea Aguilar, 17 de Agosto de 1964, 5 
votos, Ponente Angel Carbajal. 

Es obvio que lo único que se pretende con 

este tipo de contratos, es disfrazar una verdadera relación de 

trabajo por tiempo indeterminado, aunque claro, como es 

sabido, todo aquello que se ·hace contra lo estrictamente 

establecido trae,· ,conseéuencias· .. que ··en ·ocasiones no fueron 

contemplad,~$ 'pe.~· q~ié~ J.~i hÍ:~o; por lo tanto, ~os contratos de 
' . . ~ ' 

trabajo a veintiocho días, al ' .. estar infringiendo el espíritu 
. ; ·., ·~ > . 

de la ley, traen como consecu'encia el derecho del trabajador a 

demandar la prórroga del. mismo~ ·como lo ha sostenido nuestro 

máximo órgano jurídico en las tesis que a continuación 

señalamos: 

CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERISTICAS Y 
PRORROGA DE~.- Según lo dispuesto por los artículos 25 
fracción III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, 
la norma general en lo relativo a la duración del contrato es 
la que éste se celebre por tiempo indeterminado, salvo los 
casos del contrato de trabajo por obra determinada, que preve 
el articulo 36 y el contrato de trabajo por tiempo determinado 
que está previsto en el articulo 37. En este último caso, el 
contrato celebrado en tales condiciones carece de validez, 
para los efectos de su terminación, si no se expresa la 
naturaleza del trabajo que se va a prestar, que justifique la 
excepción a la norma general, ya sea que tenga por objeto 
sustituir temporalmente a otro trabajador o en los demás casos 
previstos por la ley. Lo anterior significa que el contrato 
indí vidual de trabajo por tiempo determinado sólo puede 
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concluir al vencimiento del término pactado, cuando se ha 
agotado la causa que le dio origen a la contratación, que debe 
ser señalada expresamente, - a ..fin- de 'que_ se justifique la 
terminación de dicho contrato al -llegar: __ la, fecha _en él 
señalada, y en su caso, al prevalecer.:: las causas que _le dieron 
origen, el contrato debe ser. prorrogado,":POr subsistir la 
materia del trabajo por todo el tiempo:: .. en' que,_perdure _dicha 
circunstancia, según lo dispone el artículo· 39 de• _la ley de la 
materia. De lo contrario no puede concluirse •que-· por sólo 
llegar a la fecha indicada, el contrato terinina-'de -:conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 53, fracción III del mismo 
ordenamiento, sino que es necesario, para que no exista 
responsabilidad por dicha terminación, que el patrón demuestre· 
que ya no subsiste la materia del trabajo contratado a 
término. 

Amparo directo 5126/63, Miguel Esteban Martín, 20 de Febrero de 1980, 5 
votos, Ponente Juan Moisés Calleja García. 
Infor•e 1980, 41 Sala, mimero 8, P.ig. 10. 

PRORROGA DEL CONTRATO, CUANDO SE PROBO LA SUBSISTENCIA DE LA 
MATERIA DEL TRABA.JO, AUNQUE EL PUESTO TEMPORAL ESTE OCUPADO 
POR UN TRABAJADOR DE PLANTA, PROCEDE LA.- Si un trabajador 
ejercita la acción de prórroga de su contrato temporal y 
demuestra la subsistencia de la materia del trabajo y que el 
mismo puesto temporal que el desempeñaba lo ocupa un 
trabajador de planta, no se trata de establecer preferencia de 
derechos entre dichos trabajadores, sino del derecho que tiene 
un trabajador temporal a que se prorrogue su contrato, cuando 
prueba la subsistencia de la materia del trabajo. 

4• Sala, Semanario Judicial de la Federación, Séptima época, Volumen LXX, 
Pág. 35 
Amparo Directo 3757/74, Alhelí Chong Chang, 7 de febrero de ·.1975, ·5 votos, 
Ponente Ramón Callado Aldrete. 

\;--':. -. - - :<~.~ 
n',;,sgra~iadam~nte 

cual la gran '~ayof~~ 'ele ¡r~báj~;;.;;es'. ~~~c.;'noc~ri ;;~~ derechos, 

y los patroneL~t>~san~~. de~i:af·!I:ig'llorañéü1;j\iii~ica?:-éc>ñ1:ra1:all 
por éste ~e~io ·~ aqi.teÚcis; pero esó fi()·::~ •lÓ :más g'~ave, sino 

que al venc~~ ei tér~¡n~;d~¡ {;.;nt;at~, :'celeb~~ii\ói:ro por el 

mismo tiempo, _o' bien dan :por: terminada 'iá relación dé l:'i'abajo, 
',::'>. ,-···. .. ··,. ' 

y el trabajador creyendo -que ésto es - legal; :''no:·hace nada para 
' : - .. ; < . .: '~ 

defenderse de tal injusticia, dejando, pasar -así los dos meses 
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que le otorga la ley para demandar la prórroga del contrato, o 

en su defecto, demandar un despido injustificado;· por lo que 

creemos que.enel mome.::to.en.que.el"trabajador se de cuanta de 
·' ,.. '. ' "l ' . ' 

. ' 
tal derecho/ ~l patr'ón no te~dr~ . ..;ás ~lternativa que celebrar 

contratos de tl:'ab~j~ p~r ú~.;,pb tnd.:.'teriÍii,:;ado. 
. . . - ' ·.~.~·~ .. -';':'. 

.. < ... ·.·<~·-.·.~ :.. ., 
'.-·->o\• 

'iu1c>r·~ b'ie'n, ':creemos . que ~ to'dos aquel los 

patrones que se aprovech'~n [~ei/dJ;c::c>ri~ct'..;1e:rit:o jurídico de los 
,. ·- .· ... , ... 

trabajadores, y los. contrat~n por periodos de veintiocho o 

treinta dias, deberían ser sancionados económicamente para 

terminar con este tipo de arbitrariedades. 

IV-4 ILEGALIDAD DE LOS CONTRATOS DE 
TRABAJO A VEINTXOCHO DXAS 

Un principio de derecho dice que todo 

aquello que no este estrictamente prohibido, esta permitido, 

sin embargo, dentro del tema que nos ocupa, no podemos decir 

lo mismo, ya que es inadmisible que se permita la celebración 

de contratos de trabajo a veintiocho días, lo· anterior· si 

"tomamos en cuenta . que, el derecho' d~Y trabajo, •:forma.·. parté de 

los der~~ho~~¿de ~tÚ>a ~:~~o~iaÍ,~ · Í;cis~~.;;le~ ~~{¡,nen por finalidad 

proteger a las ~ia~~s '~á~ desv:J.i~a:~/'~i~~do' é'ri e1· derecho•· del 

trabajo la cl~s~' t;~~~j~do;~7~ i~ cual sé cie'.be pró~e~er, y si 

fuera permitida la · cel~bración de los. contratos antes 

mencionados, lo único que se estaría fomentando seria el 
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desequilibrio en perjuicio de los trabajadores; .por lo que en 

el presente punto ·-analizaremos la ilegalidad de los contratos 

de trabajo a vei,.;tiocho días. 

:,>. 
es cierto' que· nuestra legislación 

de la materia per~ite. que,-,;¡; /efectíie,.; contrátos de tr~bajo por 

tiempo determina¿~; taffibié.;_ ió' ~{~~e,• (;t~a :~u~>~¿s' mis~os se 

puedan celeb;a~ ~~~ .;¡~~:¿rf~,.;~~ que se de. c~_alqui~ra de 

siguientes sup~estos( .- .~.,,., 
los 

- . -
:ai'.ouE!¡ lo::exija _la naturaleza del servicio 

que se va a prestar,· 

tenga por objeto sustituir 

temporalmente a ~{~~-'{r~~~;~do;, y 

misma. 

establecido que 

c) ·En los demás casos previsto's por la 

Por· lo c¡ue hace.a la jurisprudencia se .ha 

para que éstos • -se puedan ·, c~leobr'ar·, es 

indispensable que se justifique la causa que -le de origen a 

dichos contratos, por lo que a continuación transcribimos las 

siguientes tesis: 

i;Q~TRATO DE_TRABAJO. DEBE JUSTIFICARSE LA CAUSA MOTIVADORA DE 
SU LIMITACION. - De conformidad con los ar tí cu los 24 fracción 
.iIT;-39- -y4o de la Ley Federal del Trabajo la contratación 
lr:!mp';:;:;s! ~'.'~l!.a legalmente permitida; ahora bien, para la 
lic1tud '/ •1alidE!z de un contrato temporal, debe justificarse 
su r;au&a moti•.1adora, o sea, que la naturaleza del servicio que 
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se va a prestar asi lo amerite, pues el espíritu de la ley 
estriba en no dejar al arbitrio del patrón el término del 
contrato, según se corrobora con el artículo 39 del mismo 
ordenamiento, que consagra el principio de permanencia del 
contrato, emergiendo de él el derecho que el trabajador 
continúe en el serv1c10, mientras subsisten las causas que 
dieron origen a la contratación. 

Sexta Epoca, Quinta Parte, Vol. LXXXVI, pég. 17 A.O. 931/63 Petróleos 
llezicanos, Unani•idad de 4 Votos. 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. EFECTOS DE LA 
FALTA DE SERALAMIENTO DE SU CAUSA MOTIVADORA.- Cuando no 
concurra alguna de las causas motivadoras de la temporalidad 
de la relación laboral expresamente consignada en el contrato 
respectivo, éste debe entenderse celebrado por tiempo 
indefinido, no obstante que en él se establezca un término de 
vigencia. 

Infonie 1981, 3a. parte, Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, Tesis 4, pp. 214 y 215. 

Creemos que nada impide la.celebración.de 

contratos de trabajo por tiempo _determinaclo;-··.perci :·10-s p;,trones 

han desvirtuado que· . celebran 
... · -··:-:: .: •"' .. ·,,, 

contratos de t:rab.~j() :a. ",eintiocho i di as/~ sin ' que las ::·::':.·'.T::' ' .. :\' :'·:·: .. · __ ., '·-. . 
necesidades 'ele 1;, emp~esa sé'' e~C:u'~éÍre~ en: los :~~~uesi::<ls antes 

.• '.: y.:¿~ •... :.:-'< ·y.;~- .· .. ··./:~\;: ·.:·~··- •"<,_,.,.,,_: 

señalados, -Y . una. _vez (qué .i- ha:'. tfoalizádo. :e dicho;'' periodo de 

tiempo, e~ i~br~-~:)~~n~~·~-~á~- ,; ·~~~ ~-lci f-:-ólis~~a :'.·~<i~-~ri¿~i;~-;-··~·'0- .~~:~-:~·~;-6~~1,~nes 
' -:: ··::. -: ' ·~ . . ; ;__• 

esperan a que i:ranscl1rr~n ~nos días para vol~er•~ contratar al 

trabajador, ··pero \.~~-.ré~ii~~d \el·:• tr'a'baj·~~~r ~a.\.'. f~~i i,;;~~: las 

mismas ~cti;_,Í.d,;d"a'~;-;~ i~ Lé10-}mf~n{c)'C:-'oi1Jg¡r;1:.>;' ;;e;-¡¡- -igu~les 
condi~i;;nes·d~ f~;,bajo, $i'ená.;· así sucesivam7nte.-. con. _10 cual 

el obrero en oc~si.;~~~ l1Ú~ ~ p~ ... ~ta~ s~s ~~~viC:~os hasta por 
'; - ' : : ~--.~ > ; ,. :· ': 

años, sin generar supuestamente :algún· derecho en ·¡¡u·•favor. 
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Vemos como se emplean este tipo de 

contratos con la finalidad de descubrir la fuerza .. pr~ductiva 

del trabajador,. por •lo que··san considerados como. contratos a 

prueba; y. en la g,_:~n m~y~ría d~ l.ái; ':'mpres:as ·son/obligatorios, 

para que el 't,;,;b~j';ldc!;~ >·~~~da ingresar a· laborar .a<la misma, 

siendo ésto ,;¡:,ª ,i¡;¡~~;,ición cié par~e ~ei ~at~ó~; y·por' .1á gran 

necesidad~~~e'. tieri~, el trabajador se ,ve ;C,bÚgádo a• aceptar 

di chas·, contr~~o;.;. 
'·.·: :--_'_ 

. Al~re~~e'ctCl, el tma~str~ ~~iMiiUEL. BORRELL 

NAVARRO dice. que· "Se han dado casos de ~:tr~tia}!do~~s ~on 15 y 

contratos a 'l?rueba;o>por d~ días;. los·:·c¡ué· son; c~nstarite. y 

sistemát¡cam~~te '.~e~óva~~s por·· otrC> ·n~~~o.cpor · iguai pe'riodo de 

tiempo,· .. ª su 

dispuesta· en 

venci¿niento, lo> que ,co~.st¡tu~e ulla'.:bJr1a a lo 

ia Ley ~~~~e l~ \duración ~ei ¡º~ contratos· de 
.,,. ._-,,·::·,:· .. -''';_·-_.e_.: 

trabajo, así cój;¡6•a1'•pri¡:,ci.pio~cie'. estabtÜdad en. el empleo que 

- "· .. 
,•. '·'< ;'.-, 

·éómo · dijimos anteriormente, estos 

contratos .son 5onsid~ra~Íl~·~·como de prueba, y por lo t·anto son 

ilegales, ya que no·· ~~~án~,'.regulados por nuest~a l.egislaci,ón 

laboral, aún cuando' en· .otras legislaciones extranjeras sean 

legales; teniendo coi,no 'ejemplo la legislación Brasileña< que 

en su artic~lo 478< inciso lo, establece: " El primer año de 

66J Borrell Navarro Miguel, Análisis Practico y Jurisprudencia del ·oerecho 
Mexicano del Trabaio, Editorial Sistas, México 1992, Pág. 167 
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dura.ción del contrato por plazo _indeterminado es considerado 

como periodo de ·experiencia_ . .:.prueba:..; no se deberá ·ninguna 

indemnización. antes de .que .. se complete" (67) 

Tra'bajo de Colombia 

en su articulo 78 dice -' 00 EF.period.ci. de prueba no puede exceder 

de dos.meses"(68J 

De la e forma que los contratas· de 

trabajo ·a veintiocho.-· días· ... son··_- i"ie·g~I;~·~ . tarnbié·n-- ~-1a··- son --- ios 

contratos de trabajo a . '¡>rheb~; ~~s~'.~ )qJ~· l~~ · 1?..ltrones por 

todos los medios han tratad~ de· de¡;;cistrar. '¡·;,_ ·• ié9!.üél~d '. de los 

mismos,• y se apoy~n ;~~ri'.ú? <Íi;pue;to :-(,a~: {6~ }~rfí~ulos 47 

fracción I y: 51 ti-acción. I d~ la ¿~Y· F~de~~i del Tr<i~ajo, mi'is 

sin embargo en tales pr~ce~~()s lo ~~~ ;ea~~,~~fé . se contempla 

es la n.uú~ad d~' l~~ c~ntratós{ile :t:r~~~;~ cua~do se ~ci:~i.I con 

dolo por ··pa~t·e .-:cié·;· .. cu~iqU'i~~~f. é:i'e-~· i~S\\::~nt·rata;tfºeS;~. ~~ deCir, 
' ·-. -- .. -

cuando estarnos en precenda . .:i·~l. 'e:'~ri;~dl:-imi~n-tÓ ;;1ciadÓ: 

En~i~tud·· LE ~ntLio~, •. ·decir 

que no hay. relación ent;e. ~os · n~~e~~l~~ _antes señalados :y los 
; __ • __ , __ --=--

e:..-~-=-' 

contratos de trabafo a .veinÚ6cho días; y al. no existir otro 

que los contemple; se deduce que dichos · contratos son 

ilegales. 

67) Cabanellas Guillermo, Ob Cit., Pág. 392 
68) Ibídem. 
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BORRELL NAVARRO, afirma '' Que nuestro 

ordenamiento laboral vigente no establece ni. reconoce el 

contrato. a prueba o . contrato por Czá ó 30 más,, que con 

frecuencia e indebidii:inent:e '. ~'.igÜen ~tiÚzando • mudhos patrones 

con sus trabaj.ado;es'~~ • ¡;;;, '.concordancia ,( con'' la •:auseric.ia ·de 

disposición le~~( ~o~r'l;:·E,~f~· :co'ntr~tci I~bo~~i;' > i~;. Suprema 

Corte de Jus~i~ia. 11~· cie~ia.;,a.;Jci .··~~ · i~~fica.~ia.~,Í.egal~'(69I• 
·~'.:"~·~· • ·o·,_~~_;' -:·'" /.'.::~~;>:·_';::~:e'. >-J;~::: o; .' 

··De la: misma ·rn~nera', el ~~atadista.: BALTAZAR 

CAVAZOS,. en sus• ~omi;,¡;ri~~ ··,~· .. ~a Ley Fed;ral~d~f T~a.~ajo,. nos 

dice que "La sup,::enia·• éorte de .J~&t:ici~~ ;J~, la:°~Náción',ila: :fijado 

el criterio jur¡·~;;~d~:;i~l ~·e·~u~ los :C:ontra~6s 'éle p~ueiiá, 
particularmente. Íos· de·'2a y ·JO ·~ía.'i, ~a~~·~~~é' "cie ··• relevancia 

jurídica en ~~~t~d ~e;, •.;que . ·é~(,~~o~: patrones; 

resguardándose en dichos ~ont~at'c:i~~ pretencdan bu~l~r l~s 
disposiciones de la ley de. la máter:l.a, :Y a.sí S°e .daban casos de 

que trabajadores con más de ai~~ :~~6·~ de. a·;,t¡~üe~ad en. ciertas 

empresas estaban todavíá • sujeta's ,a Ún cont:'rato · a\pruéba, .º de 

28 días". (701 

Por lo tanto no estamos' 'de,aclÍerdo con 

veintiocho días, pero menos 

los. c:ont,::~t{)s f,,d~~. t~aba.jo a 

aún que l;,;s ~i·;,~icatos 
que los patrones celebren 

permitan y fomenten su celebración, estci. ·;. i . toma.;cis en cuenta 

691 Borrell Navarro Miguel, Ob. Cit. Pág. 
70 J Cavazos Flores Baltazar, Et. Al. Nueva Ley Federal del Trabajo 
Tematizada y Sistematizada, 231 edición, Editorial Trillas, México 1988, 
Pág. 122 
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que dichas agrupaciones u organizaciones fueron creadas para 

proteger a los trabajadores de los abusos de que eran objeto 

por parte de los patrones, y sin embargo en la actualidad con 

gran . tristeza nos damos cuenta que existen sindicatos que 

dentro de sus cláusulas permiten dichos contratos, un 

ejemplo claro lo encontramos en el contrato colectivo 

celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA MA!IUFACTURERA DE CARROCERIAS, AUTOPARTES, ACCESORIOS 

Y SIMILARES DE LA REPUBLICA "FIDEL VELAZQUEZ" y la empresa 

denominada "CONSTRUCCIONES y ADAPTACIONES METALICAS" s .A.. del 

que transcribimos unas de sus cláusulas: 

" SEXTA.- Los trabajadores al servicio de 

la empresa tendrán las calidades de "PLANTA", "EVENTUALES" a 

"PRUEBA", y "POR OBRA DETERMINADA". 

: . . Los .... trabajadores\ de. •. pl~nta. • son .todos 

aquellos . que ocupen afgunó' de· \ós '"I>llestos ~st'ab1ebiab·s .. en ··el 

Tabulador a~~xo a 'este ?cb~tr:~o;, 2u~~c. vez• 'a~eptados 
definitiva;;,~nte; . e~~ntuáles · s~;~n ·;.¡~~Íio';· ique•.• entren a 

prestar servicios '~ 'l.'a -'·~m~~e~'{. ~.;,;~·ecÚe;,Í:lo .•... del. peiosorial 

establecido en _el. ·~tab~l~d?rr .i!1ª~~C>;.:u1Íic~trábaj~d~~ preste 

servicios. a la 'empresa en forma ininterri.lmp:idá. por más\ de. seis 

meses, adquirirá ·un de~éc~~ · de preferencia' para •·o~~par un 

puesto de plant.a de l~s y~ existent;.-s C> á~ IÍ~e;a creación si 

l:a persistencia del. trab'ajador l.o· hace' necesariCl, el cuál se 

agregará al tabulador, trabajadores .a prueba serán .aquellos 
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que se encuentren demostran_do su_- capacidad para el desempei'lo 

de determinado trabajo durante el período de 28 ·días." 

~ -~ , , " 
" NOVENA.:-, Todo,s los trabajadores de nuevo 

ingreso a la empresa o ~~~ t~·s¿i~~da :de un ·~üe'~t~ a otro de, 

mayor categar¡~; de~el:án sufet:a:se ª u~ li~rA>~~,:~e ~r~~ba de 

28 días; si. durani:e:-este':periodo; ;e1 ):rabajador/no demuestra 

aptitudes par~: :~i? ~d:s~;;;~ñ6 ~~·¡ '¡rabaj~; ~¡ ·es ·.·de• - nuevo 

ingreso, será 's~~~tit;;td~ si;.. -_-responsaiiilidad ·---para la_' empresa 

y si se trata d~ ~~ce;..so, regr_e'~ará'-:a. :.;.\;;~e~'fo ariteri~rÍ el 
,_ -- : :::, 0::,-J---

término de - prueba podroi- caso de notoria 

incapacidad.11 

Después' d~ haber ·analizado la ilegalidad 

de los contratos en estÜdio, reprobamos rotundamente a 

aquellos sindicatos-· que--- en<v~:z' de ~yudar al trabajador, lo. 

perjudica, 

derra·mada 

y · lo,, ha~em.;s' ya que han 

por e la. ;cl~s~ trabajadora, 

sido mucha la •sangre 

y después -de grandes 

esfuerzos han-,C:Onse-gUido que se les reconozca su derSchO a: lá 

estabilidad:· en-. e1·• ·empleo; debemos tener presente .: qúe ailn -

cuando los contratos fueran_ permitidos, - _~·1a 

función de-.. 16~-- ._ ~lndi6atos sería luchar para,, que: no. _se 

permitiera su. celebración y por consiguiente··:de.ben';:'ser'- los 

últimos en -·aceptarlos y más aún incluirlos entre las 

cláusulas de los contratos colectivos que --tengan celebrados 

con las diferentes empresas, por lo tanto, estimamos 

conveniente que en todo contrato colectivo de trabajo en que 
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se estipule entre alguna de sus cláusulas el contrato de 

trabajo a prueba o por veintiocho días, la misma se tendrá por 

nula de pleno derecho. Y creemos conveniente ·.'.que a aquellos 

patrones que celebran estos contratos, debería ·2aplicar!iéles 

una sanción económica por estar violando la ley, al contratar 

trabajadores por tiempo determinado, cuando la contrataci"ón no 

se adecué a lo establecido por el articulo 37 · de nuestro 

ordenamiento laboral vigente. 

TRABAJADORES RECIBIDOS A PRUEBA. - No están reconocidos por la 
Ley Federal del Trabajo los trabajos en los que en realidad se 
somete a prueba a los trabajadores, durante determinado número 
de días para poder apreciar si sus servicios son 
satisfactorios, y por tal razón, no puede esa causa invocarse 
como fundamento para separar a un grupo de trabajadores, 
librándose así el patrono demandado de probar las causas del 
despido que consigna el articulo 121 de la Ley Federal del 
Trabajo, toda vez que basta que una persona se sujete a un 
contrato de trabajo, para que automáticamente esté protegido 
por la ley citada, y no puede separárselo sin causa 
justificada; por lo que si en un laudo se establece que unos 
trabajadores tienen todas las obligaciones y beneficios que 
les otorga la ley respectiva, y no obstante se concluye que el 
patrono puede separarlos en un término de treinta días, sin 
más requisitos que su sola voluntad, ésto no puede aceptarse 
aun cuando así se establezca en un contrato colectivo, por ser 
contrario a lo dispuesto .. en el articulo 123 constitucional, 
fracción XXVII, inciso G/. y a lo previsto por los artículos 
121 y 126 de la Ley Feder~l del Trabajo. 

Toeo LXVII, Pág. 2058, Amparo Directo 3884/40, Sec. 21, Juárez Enrique C. y 
Coags, 25 de febrero de 1941, Unanimidad de 4 votos. 

CONTRATOS DE TRABAJO. ESTIPULACIONES NULAS EN LOS.- El 
articulo 24 de la Ley .Federal del Trabajo, establece que ·en 
todo contrato se fijará su· duración o se expresará que .. es· por 
tiempo indefinido, para obra determinada o a precio alzado, y 
la fracción III del propio articulo, establece que sólo podrá 
celebrarse por tiempo determinado, en aquellos casos en que su 
celebración resulte de. la· naturaleza del servicio que se va a 
prestar, por lo que· si .un trabajador ha sido contratado por 
tiempo determinado, es evidente que el patrono está obligado a 
acreditar, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
respectiva, que se han realizado las causas que le dieron vida 
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al contrato de trabajo, ésto es, que por su naturaJ.tH•i.. ... 
ya no es necesario seguir utilizando los servicios del 
trabajador; pero si de· autos aparece que un síndico, lejos de 
probar esos extremos, pretende escudarse en que en el contrato 
que celebró con el trabajador, se estipuló que dicho contrato 
se daría por terminado, en el momento en que el síndico lo 
decidiera incondicionalmente, sin. responsabilidad alguna para 
la liquidación judicial que.respecta;. es claro que la Junta de 
Conciliación y Arbitraje respectiva· obra .correctamente, si no 
da validez a tal estipulación puesto que ·entraña una renuncia 
por parte del traba;iador, a .. los.·: derechos. que le otorga la ley 
y el artículo 22 de la Ley .Federal·.idel·· Trabajo, en su fracción 
IV, estima que las cláusulasy·de',:un· contrato que envuelvan 
tales renuncias, son . nulas:• de:. pleno derecho, llegándose a la 
conclusión de que el legislador, •;·en ningún caso, ha querido 
que se deje al arbitrio· deH1nil'\de>las •.partes la duración .. del 
contrato de trabajo; no· podrá:.iser.'~de· .. otra. manera,. ya ·que, .de 
aceptarse semejante pretensión·;:;' serían: negatorios . los·· de.rechos. 
que la ley concede a .los.c.trabajadores,·,pues··bastari.a •. que el 
patrono, en el momento· :de••·:dar!.\)trabajo"· a un· ·obrero; . que por 
necesidad de ganar un».jornal~-,;se' .. :encuentre·•urgido':de aceptarlo 
en cualquiera condición,- :.~incluyera:.: en,· el• cantráto .:.cláusulas 
tales, que dejaran aL trabajador;.en:el .más.absoluto desampara, 
vialandose así lo. dispuesto : ... i>ar». el~. aitícula'<··1Z3. 'de· la 
Cansti tución Federa; .. que .:tiende ·de· máríéra especial; a i proteger 
a la clase trabajada..-.a·,< .. :.·~ .. •. · ··· · · · .. • : · 

Tomo XLV, Pág. 4693,Lá•Li~üi·d~ci¿~ duúcial de Almacenes de Ropa • La 
Ciudad de Londres ",, 9 .. de septiembre. de 1935 •. 

'·Par.·· otra 'parte,,· 
,_ ._··>;'" ·'·".,.-",:. ___ , ·":·,:, 

conveniente ·que lás .. :'Júrítas'·,, .de·, Conciliación·> y·· Arbitraje 

previnieran a . los s.in<lié~~o~; ~~·' :t~e~to de ·: p~.:.se~tar sus 

contratos colect¡~¿,~ ~ií~~ s'~ cte.'bicl;; ~:gi~trC:, •. á·:ef~~t~ cte que 

sean suprimidas . las · cli~suias ~n liís c~~le~' s.~; c~~templ~ ' iií 
;-='o"'-·~~- _ ,-='--'o- ·=t'"'°·' -'=':=-

contratación. ¡veintiocho días,•. casa· · de · · que los 

sindicatos hagan caso omisa a tal prevención, la Junta, de 

oficia, desechará dichas cláusulas. 

145 



IV-5 EL CONTRATO 
VEINTIOCHO 
ESTABILIDAD 

DE TRABAJO A 
DI.AS. Y LA 
EN EL EMPLEO 

Como hemos visto anteriormente, el derecho 

del trabajo surge con la finalidad de tutelar y proteger a la 

clase trabajadora, y por lo tanto entre sus fines inmediatos 

está precisamente el asegurarle al trabajador su permanencia 

La estabii'idad ·en 

fuertemente·. est:~~1i~a~ · i;";,~~~l, ésto s'1 •• tomamos en 
.-- .__·-,. . e:",':,_- ,_,.- - .·._. __ • ?:, ': -.. :~:- : \··1·,. 

cuenta-'-··que_ ·,, m1·ent-raS'¿'~:e1~J.~t~~b·afad~·~:-~ ;tenga'·- -ún·- emP:i0o ~~·~ºs~~guro, 
estará eri •posibilidades ".cie• sol~ent:lr 'su~-~~~~~:idades · básicas, · 

,,,,, --· ' 

así como las de '.su• familia;. y >en caso "'cÓntrario, ·el d,esempleo 

lo orillaría ~ busc~rpor ~~a1i;u1e/~~clio ei:di.;~~o nece~á..:10 
para satisfacer.• i~s'ne~~~l~~cle~; antes s~ñal~da;;• cÚ~·· ~~do tal 

que al ver~e imposibil~~~d~ ~p~r~ ~bt~ner t~l i11_gr~so; podría 

llagar a 

problemas 

La establÚ.dad en el. 

definida por .el maes~~o·>~A~°í.o IlE LA CUEVA 

ciriginarido grandes 

empleo _ha sido 

en i'os · siguientes 

términos "La est~~~i~clad e~· el trabajo es un pri,;c:Í.~i~ que 

otorga carácter ~-~·r~a~enfé'. a la relació;, de.• trabajo,.~ hace 
r:.o· ·:.;> ·,:_. , __ : 

depender su dis"61uC::i.ó~ únicamente ·de· la .voluntad del 

trabajador, y sólo exc~pcionalmente de la del· p'atrono, del 

incumplimiento grave de las obliga_ciones del trabajador y _de 
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••••••• ,...... •l~·· • ,. • •• l ... d d• 'º" ""'"'º" d• ,. 

relación que haga i.;posible su co~tinuación" ~ 171) 

. -. \ 
NESTOR.DE BUEN afirma que la.estabilidad 

. _--- ... . .¡ . -· '. .. \"" .·:: .: .. ::-. . 
en el empleo "Debe entenderse co:¡,o el ~erech<:>_ a ;conse~.varlo, 

no necesariamente en .forma indefinida, sino por» el tiempo. en 

que la naturaleza de la rel~~P~ ";·lb ·•· eicifa. • sl •·-ésta es 

indefinida no se podrá separar ~l trabajador~· salvo qtJ.e _exista 

causa para ello •.. " (72) 

De la misma forma el maestro . MARIO DE .LA 

CUEVA nos dice que la estabilidad p:h~de dividirse en: 

" ABSOLUTA: y se da cuando· se niega al 

patrono de manera total la faculta! de disolver-una relación 

de trabajo por· un "_acto unilateral e su voluntad ·Y. únicamente 

se permite .la disolución por cau a justifica.da que deberá 
...... :.::- ::;.:>,.: . . 1 

probarse ante_ la Junta-•de.Conciliación y Arb.itraje en caso de 

inconformidad del trabajador, y \ 

: RELATIVA,_ Se ha~la de la misma cuando se 

autoriza al" patrono en grados vtriables, a disolver la 

relación de trabajo por un acto u ilateral de su voluntad 

mediante el pago de una indemnización. "173} 

71) Cueva Mario De la, Op. Cit. pág. 219 
72) Buen Lozano Nestor, De, Op. Cit. Pág. 547 
73) Cueva Mario De la, Op. Cit. pág. 221 
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Es importante sefialar, como acertadamente 

dice el maestro EUQUERIO GUERRERO, quien manifiesta en otras 

palabras pero en el mismo sentÚlo, que "La estabilidad en el 

empleo no crea un derecho ·de propiedad del trabajador en su 

puesto, del que no pudiera separársele ni aun con causa· 

justificada, pues este criterio sería .contrario a los 

principios de equidad " (141 

Por lo antes expuesto, podemos .decir que 
- . , <·· .- :· ,::: ' - -- - ,-- ~ 

la estabilidad, en.el empleo consiste ·en·'ei'dereclio que,.tiene 

todo trabajado~ ;,~e>co'dservar s~. trabajo~ hasi~" ~n 'ita;;to no 
. ''i-

exista 'alguna e~~~~ '.que ~erite • •. la·. rescisión ~'.cÍe ! ia : relación 

contractuai. Ahi~~ l:>i.~~; -~ºri ia: éé'i~bracióri ;d~· contratos de 
~"-- ·'..::.'""' - --=. -~- ·- -

trabajo a veinÜcícho •• dÍa¿;~ :ria '.. pÓdemos' •• hablar • de. una 

estabilidad. ab~,o~'üt:a~,· pei;o si·.·~~· ..•. liria -~~i·atÍ~~} ya que como 

hemos vistoí la esta~ilidad se c~lls.ig~~ ú~·ic~ente 'en el ínter 

de tiempo qu~ •. dh~~\ ~i~h·~ ~orÍtrato', 
veintiocho días de, ,;:i~E!ll~i{d~l ~i',;m~.· 

--1;:.;,·:-

es decir.· durante 

La estab:f.l tdad. . implica la solidez de 

los 

la 

relación de t~abÚ~ ;~11cÍ~~~J1c!ie,:.t~meTlte de que el trabajador 

sea cambiado de <'iréa •o cuando, el mismo este. illc~pacitado para: 
- ...,=-o- --_ - ·· .. ' -

desarrollar su trabajo, ·lo . cual se encuentra regula'do por el 

numeral 499 de la·· Ley de la materia'. el c·ual textualmente 

dice: 

74) Guerrero Euquerio, Op. Cit. Pág. 107 
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" Si un trabajador víctima de un riesgo no 

puede desempe,ñar su trabajo, pero si algún otro, el patrón 

estará obligado a proporcionárselo,, 

; Por _1~ táti~o;, - ;~n aqueiio~ caso~ e~ cjue se 

celebran contratos' de trabajo "poi! v'eiriÜocho:fdfas: sin ,que lo 

amerite la natÜr~;l~'~a >~;i ~~:rvici~; ~:e-~;;~~: V~ a , prestar 0 

';« }·,., ··--· .· .... ,,_ .. _,, '-· •,", - .· ,·_-. •;, 
cuando no sE!~ , t¡,ng_a_: 'P_or: objeta _sustituir ,, temporalmente (a' otro 

trabajador,; el •n;is~~ ~~f;~;;-~J'.61:tar'io:~~~-{ ''prinCipio ,-_de 
•"'---.·.-.,e~ --=-~ 00--.---C \~o,:-';':;~·=~0:- _ _;;>< ·-~--?,;:?.:-,:--':·•-• 

estabilidad~en' el 'empleo; _ya:~ue, al•'celetirar,éstos; lo único 

que se pretende es que el trabaj;do;ino aclq.iiera'a~ÚgÜ~dad en 

su trabajo, '~o~~ ~ori~~cue~~{a' qu~ i.~ ~~nij~- ~~f'e~h'<:; a - Ías 

prestaci;nes ; q~e ¡~ ci't;;;_-~~> ia',mi'sma ley; tales-:_ ca~~ la prima 

de antigüedad, v~~ac~~ne,~, pÚma vaca~ional1 -·aguinaldo, y _en 

ocasiones a, la :lubÚ'aC:id~.i ', '' 
'·:·· 
¡' 

\~' :·te'~min~ci~ni de ,._la_.-_ relación de 

trabajo se sóiriE!tiera?úlú.camente· -:'~ --~--1a-· ~-~~u~~-~~-~/·:~~--·· i~~- ·, par~es ~ 

nos encontra~í~;,;o~; cd~ un ~in ~ú~er:~ de ~~.is;~ :·.por parte de 
"-~.' -' :·;·.:" ·:'. ,. ·, ~- ,- ·.· <. ·-. __ -::~·-:· ._., _-_-._:_ ; - - '". . : 

los patrones;' ya -, qúe - de , 'rnaner-a - 1 ÚnÚatera1: _,y_ arbi fraria 

celebra~íari c~rit~:~~s~~ if~in~io~~t;.;'~-dia~;7;I¡~d~;~ ~~~,, termináda 

dicha relaci~n ju~t~m~11te en el moment~ el'l q~e ve~ci~;a el 

contrato, con 1() que; el trabájador •solamente gozari.a de una 

estabilidad relativa, y viviría en l,a incertidumbre de saber 

si se le contratará con posterioridad. 
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Para terminar, podemos concluir¡ que si 

el derecho del trabajo tiene como finalidad proteger los 

derechos de los trabajadores, y por lo tanto no admite.que se 

celebren contratos '.de trabajo a veintiocho días, debe :luchar 

para lograr que ·Ío~ 'trabajadores consigan la perdurabiÜdad de 

sus contratos; es decir, que en aquellos casos . en que ... se 
: > ·~ 

celebren contratos· de trabajo a veintiocho días, la '·relación 

de trabajo se· haga por tiempo indetermi,.;~d.;·;._ •'pero es 

importante agregar que .dicha relación puede rescind'i"rs~: 'c:u'otndo 

la conducta ·del· '_trabajador se encuadre en . ~·lg~n~\:.de los 

supuestos previstos por el artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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e o N e L u s I o N E s 

. 1) La prestación de un servicio personal 
. ·. . -

se da por el acuerdo dé voliÍnt~des .ent~e el· t~abajador y el 

patrón, 

,.-. ("-- ' ,· __ 

quiénes en· un'ió~ 'de • lo's ~indii::atos pueden ser 

titulares de de~echos y otlliga~iOne~ '.de é:adcter laboral, .Y 
,· . ~ :; 

por consiguiente son denoniinadossujetosde 1::,'.~bajo. 

,·''· -·-__ ,_ 

2) Los ·i?at'r.011es p·ueden.· actuar a través de 

representantes; . sin embarga'' son ~~,;p;ci~s~~les. de los sus 

;u::uerdos que éstos celebren con los trabajadores o sus 

sindicatos. 

3) La prestación del servicio personal se 

da como consecuencia·.de un contrato. de trabajo,. el cual puede 

ser individual, colectivo o ley, tainb:i.én puede darse ,por medio 

de una relación' modalidades, es 

decir individual o .·colectiva.· 

4) · Nuestra. de .la materia 

reconoce como. regla >.general a ;los~·contratC>s de trabajo por 

tiempo indeterminado, y como· excepciones el co'ntrato de 

trabajo por tiempo determinado y el contrato de trabajo por 

obra determinada. 
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5) La relación de trabajo se compone por 

elementos subjetivos, los cuales son - el patrón y el 

trabajador, así como por- elementos objetivos, _siendo ·estos, la 

prestación de un servicio personal, la s_ubord:i.nación ·y el· pago 

de un salaz:io·. 

· 6) La ,-diferencia . primordial entre la 

relación y el contrato de trabajo; radica .en .1a ::forma en .'que 

se perfecciona ca'cia;-uno, ya ~~e' la primerii riace _desde e(· mismo 

momento en que el" trabafador p1·esta ,sus·· s~rv~.';ios, .y, en el 

contrato se puéde 'estipú-lar un_a :t .. éha ·I>o,sterior; -

.- -- '-'.= 

•. :.1) Podemos": 'afirmar<. que :·~i· darse la 

trabajo~ necesii~iamentt> ~~¡ste ·~n ~6~~rato, pero 

la existen~ia de ~ste no asegura '1a "t>xi~~~~~i~ de a'queÚa~ 
- >·«_' -,·,,,", 

relación de 

. ··)_:~ •' • '<·;·~<··>> <··o· ·' 

8) ~i ~on~~iitb 'de ,ftr~~aj6 · a 'veintiocho 
__ ... : t~ ·" ;leo' - -1 

días forma parte ·;¡de· - los -.llamados·• por ;Úii°níi:io -determinado, 

siempre que se adecúen a l~"~~;'ra~lecf~j, .;~~. el articulo 37 de 
': .' '• ,• : ; ~-·· :. •' '. ;r_,: -·~ 

la Ley Federal del Trabajo .... 
' : ~.. . ' ~ 

·" .. -.,. ~:> / 

____ :~~;>-;:";:_:_~ -- . 

9) Los con~~a~~s de trabajo a veintiocho 

días, son utilizados.' en ·las empresas para comprobar la 

rentabilidad de los - trabajadores,_ :-por ··io que son llamados de 

prueba. 
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10) La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que la célebración;de contratos de trabajo 

a prueba son ilegales, así misn;o ha e_stablecido _que· solamente 
··.,.: : 

se podrán celebrar ·c:bnt'ráto~ de trabajo :·a: <veintiocho días 

cuando así lo ~11le;;it~11~;~afÜ~,Ge~a:del 't;~!)~j6, 
"~-·~ - ,_ ·. -- .«:\:;: ·. 

ser comprobado por 'e1i p'atión.·:;· ;~·'· .... 
,::.J¡ .... ~~:/ 

ll) ;:~1 '.,}~;~:aj;~~or .. · ,no <I>;,fle :. c.;l~brar 
contratos de trabajo a~veintiÓch'~·,,dÍasi{ trataric'lc>:;de 'justificar 

su legali,~ad.cor; io ciisp~¡~·t6 ,¡;ó.: ;~~ .ii:ac~ió~S;r~-·del·• ax-tículo 

47 de la Ley Laboral ~~~~i~e~ ;a:; qJ~; ai~ha' f;;~c6ióri 'preve una 
. . . .. - . .. . . ,,~-.:·. ' 

CilUSa de nulid~d, ;;¡ no~ el: der~cho para :1a''ceÍebración de lOS 
.-_·,.';-,::.';.:-.-:o_ 

mul tici tactos :contratos;f' 

.·~·". f /: : 
12 ¡ La c~le~~~~j_~;.. de C:~ntr?tos de. tr¡ibajo 

a veintiocho días,•., ie .. dil derecho . ai' tr.;.ba"jildó;; • ái de;;ilndar la 

prorroga de dicho, ccmtrato en aqJ~l.íds. casos:. éri; qué 'pérdure la 

materia de la contratación, ; o , bferi' a d~~andar ;\~~ ~e~pido 
- '·-

injustificado cuando .el patrón de ·pÓr .termlnada··.1a·relación de ' ~- : 
trabajo al vencerse el término esti.J?{.1áao : ; :· ~ubsista la 

materia del contrato. 

veintiocho días, es 

. .' ... ' 

13) El objeto:· del cbn~~~to ~~ t~~bajo a 

disfrazar ;;:ri.;, ~~1·~6¡ón ,de ;~;~bajo 'por 

en su empleo, y como consecuen.cia que no pueda gozar de los 

derechos que le otor.ga dicha antigüedad. 
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14) En los contratos colectivos que se 

estipulen clausulas que permitan la contratación de 

traba·j adores por un periodo a prueba¡ independientemente del 

término de éste, dichas clausulas ··deberán · .teners·e por- no 

puestas. 

' :.- ._··:,· . .' .::;·• 

15) .La _estabilidad en el ,:empleo es el 

derecho de los· trabajadores ¡.c:~iin:i.;,r\;ar · ~;,· • .:.mpleor> hasta en 

de trabajo, · es, por. ello que· ios ·contratos·. materia del. presente 

trabajo son violatorfos del' pr"i.~c:¡;io .. de . estábilidad . en el 

empleo. 
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